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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R e y  Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
•novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
lo siguiente:

Artículo 1.° La tributación del alcohol consistirá en 
un impuesto espacial y único, sin perjuicio de las cuo
tas del impuesto de consumos que establezcan los Ayun
tamientos, las cuales en ningún caso podrán ser supe
riores á 20 pesetas por hectolitro.

Las fábricas de destilación de alcoholes y aguardien
tes neutros y compuestos, las de alcohol desnaturaliza
do y las de rectificación, continuarán exentas del pago 
de la contribución industrial.

Art. 2.° El impuesto del alcohol se cobrará con 
arreglo á la siguiente tarifa:

Núm. 1. Aguardiente y alcohol de vino: por cada 
hectolitro de vulumen real, 20 Jpesetas.

j  Núm. 2. Los demás aguardientes y alcoholes neu- i 
tros: por ídem id. id., 50 pesetas. I

Núm. 3. Alcohol desnaturalizado: por ídem id. id., j 
7‘50 pesetas, sin que esta clase de alcohol pueda ser ! 
gravada, á tenor de la Real orden de 21 de Julio de 1905, j 
con cuota alguna de consumos ni ningún arbitrio espe- jj 
cial por parte de los Ayuntamientos y Diputaciones. | 

Se considerará como alcohol de vino, además del ob- » 
tenido de la uva, el procedente de los orujos y otros | 
residuos de la vinificación. |

También se asimilará á dicho alcohol el obtenido l 
de la sidra y de los higos y el aguardiente preparado | 
por destilación direota de las mieles y melazas de la 
caña de azúcar cuya graduación no exceda de 75 grados 
centesimales y que se destile en fábricas especialmente 
habilitadas.

Art. 3.° El impuesto se entenderá devengado desde 1 
que se obtengan los productos enumerados en el art. 2.°, | 
pero su pago podrá diferirse hasta que se extraigan de | 
las fábricas; debiendo el fabricante hacer el ingreso en f 
metálico ó en pagarés en la capital de la provincia ó en § 
la Aduana más próxima, en la forma y plazos que se j  
determinarán en el Reglamento. |

Art. 4.° Se garantizará el impuesto únicamente en | 
los siguientes casos: |

1.° Cuando los aguardientes ó alcoholes neutros se | 
destinen directamente á la exportación. |

i 2.° Cuando se destinen á fábricas de rectificación ó i
de alcohol desnaturalizado. |1 *

Art. 5.° Sa declara libre la fabricación de aguar- ] 
dientes compuestos y licores cuando se empleen para < 
su elaboración aguardientes y alcoholes producidos en 
otras fábricas; pero si su fabricación se hace directa
mente pagarán á la salida de éstas por volumen real 
las mismas cuotas que los aguardientes y alcoholes 
neutros, excepto si se destinan directamente á la expor- 

I tación, en cuyo cago podrán garantirse.

 — 1   —; 1 1 -   . .1 . . .  .... . . . .  ; ,

Art. 6.° Las fábricas de aguardientes compuestos y 
licores satisfarán una patente anual irreducible, que 
podrá oscilar desde 250 á 5.000 pesetas.

Art. 7.° Los aguardientes compuestos y licores en
vasados en botellas ó frascos hasta tres litros de cabida 
quedarán sujetos á la imposición de precintas de pago 
en la siguiente forma:

1.° El aguardiente anisado y el ron con ó sin azú
car, incluso los escarchados, el de caña, el coñac y la 
ginebra, cualquiera que sea su graduación, y los demás 
aguardientes compuestos y licores, cuya graduación aL 
cohólica fuese hasta 34° centesimales, envasados en 
botellas ó frascos hasta de medio litro de cabida, diez 
céntimos de peseta.

2.°, Los mismos, en envases de mayor cabida, vein- 
, te céntimos de peseta.
¡ 3.° Dicfios aguardientes compuestos y licores, cuan-
' do su graduación alcohólioa excediese de 34° centesi- 
i males, en botellas ó frascos de hasta medio litro de ca- 
; bida, veinte céntimos de peseta.
I 4.° Lo3 mismos, en envases de mayor cabida, oua-
j renta céntimos de peseta.
| Se exceptúan de la imposición de precintas los aguar- 
| dientes compuestos y licores que desde las fábricas se 
\ destinen directamente á la exportación.
¡ Art. 8.° Las fábricas que destilen aguardientes ó
I alcoholes neutros, ó elaboren directamente aguardien- 
: tes compuestos y licores y no estén intervenidas, se 
| someterán al régimen de fiscalización que determine el 
| Reglamento.
| Art. 9.® Se autoriza á los cosecheros de vino que no

sean fabricantes para poder destilar anualmente para 
1 su consumo particular, y con prohibición absoluta de 
( venderlo, hasta 50 litros de aguardiente neutro que no 

exceda de 65° centesimales, utilizando los residuos de 
í la vinificación, siempre que los Alcaldes lo soliciten á 
? nombre de todos sus convecinos que hayan de hacer
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uso de esta autorización, obligándose á recaudar para 
la Hacienda el impuesto especial, y que las destilacio
nes se realicen en alambiques comunes instalados por 
el Ayuntamiento.

Art. 10. Tendrán derecho á la devolución del im
puesto :

1.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores que los elaboren con aguardientes y alcoholes 
neutros procedentes de otras fábricas, por el invertido 
en la preparación de los productos que exporten, á ra
zón de 20 pesetas por cada hectolitro de 95° centesi
males.

2.° Los almacenistas, por los alcoholes y aguardien
tes neutros y aguardientes compuestos y licores que 
exporten, á razón de 20 pesetas por hectolitro de líqui
do reducido á los 95° centesimales, ó de 7*50 pesetas 
por igual unidad y graduación cuando se trate de al
cohol desnaturalizado. Asimismo tendrán derecho los 
almacenistas á la devolución del importe de las precin
tas de los aguardientes compuestos y licores embote
llados que exporten.

Serán requisitos indispensables para acordar la de
volución en los dos casos anteriores: 

a) Que se solicite con la antelación que señale el 
Reglamento.

i) Que los alcoholes, aguardientes y licores vayan 
con la guía ó vendí correspondientes directamente 
desde las fábricas ó desde los almacenes á los puertos 
ó puntos de exportación que al efecto se habiliten.

c) Que la cantidad que se exporte„ no sea inferior 
á 10 litros; y

d) Que se acredite la efectiva exportación de los 
productos al extranjero en la forma que determinará 
el Reglamento del impuesto.

3.° Los criadores exportadores, por los vinos dul
ces que exporten, á razón de 0£20 pesetas por cada litro 
de alcohol empleado en la crianza, según se determine 
en el Reglamento, y siempre que se cumplan las con
diciones a) y d) de las antes enumeradas.

4.° Los exportadores de productos químicos, per
fumería, barnices y medicamentos preparados con al
cohol, tendrán derecho á la devolución del impuesto 
que hubieren satisfecho por el contenido en aquéllos 
en la forma qu8 determine el Reglamento.

En el caso de que los alcoholes, aguardientes, lico~ 
i*esT vinos dulces y demás productos á que se refiere 
este artículo se importaran de nuevo en España ó islas 
Baleares, se considerarán como extranjeros á los efec
tos de esta ley.

Art. 11. Se cancelará la garantía de las cuotas del 
impuesto en los casos siguientes:

1.° Por los agaardientes y alcoholes neutros, aguar- 
clientes compuestos y licores y alcohol desnaturalizado 
que se exporten directamente desde las fábricas.

2.° Por los aguardientes y alcoholes neutros* salidos 
de las fábricas para otras de rectificación ó de desna
turalización, una vez cargados en las cuentas com en
tes de las fábricas á que se destinen.

Art. 12. Se prohíbe:
1.° La venta al por menor de alcoholes y aguar

dientes neutros y compuestos, licores y alcohol desna
turalizado en las fábricas en que dichos líquidos sa ob
tengan ó preparen.

2.° La destilación ó fabricación de alcoholes, aguar
dientes compuestos y licores en los establecimientos 
que vendan los mencionados líquidos al por mayar S 
menor.

3.° La destilación ó elaboración en una misma Já - 
brica de aguardientes compuestos y licores por desti
lación directa y empleando alcoholes ó aguardientes 
neutros adquiridos en otras.

4.° La destilación en una misma fábrica de alcoho
les ó aguardientes vínicos é industriales.

5.° La obtención en una misma fábrica de alcoho
les y aguardientes neutros ó compuestos y  alcohol des
naturalizado, excepto la desnaturalización de los al
boholes llamados de cabezas y colas* en la cantidad y 
forma que se determine en el Reglamento.

6.° La instalación, en lo sucesivo, de fabricas de 
aguardientes y alcoholes industriales ó des?mturaliza
des en poblaciones que no sean capitales de provincia I 
6 tengan Aduana de primera clase ó una fábrica d& 
azúcar en actividad, salvo el caso de que los industria- 
Íes se comprometan á costear los gastos que ocasione 
el servicio de intervención y vigilancia. Las que ac
tualmente existan en estas condiciones, perderán su 
derecho si dejan de funcionar durante tres años se
guidos. „

7.° El uso de aparatos portátiles,
Art. 13. El impuesto especial del alcohol sólr, gra

vará los productos especificados en el art. 2.°; r/ero los 
establecimientos en que se preparen aguardientes com
puestos y licores con alcoholes ó aguardientes proce
dentes de otras fábricas, y los en que, 'se elaboren ví
aos, mistelas, sidras, cervezas, medicamentos y

otros productos que contengan alcohol ó se preparen 
con él, podrán ser objeto de la vigilancia que en su 
caso señale el Reglamento.

Art. 1 4 .  La Administración no celebrará conciertos 
ó arreglos, individual ni colectivamente, con los pro
ductores de alcoholes, aguardientes y licores para la 
percepción del impuesto.

Art. 15. Los productos extranjeros que, con arreglo 
á las notas del Arancel vigente, satisfacen á su impor
tación en Españñ el impuesto de alcoholes á razón de 
0*70 pesetas el litro, lo satisfarán en lo sucesivo á ra 
zón de 0‘20 pesetas por dioha unidad de volumen.

Á los aguardientes compuestos y licores que se im
porten envasados en botellas ó frascos se les impon
drán precintas especiales de igual cuantía que á los 
nacionales.

Art. 16. En los Tratados y Convenios de Comercio 
que España celebra con otras naciones no se estipula
rán rebajas de derechos ni compromisos de ninguna 
clase respecto de los alcoholes, aguardientes neutros ó 
compuestos y licores.

Tampoco se autorizará la admisión temporal de las 
mencionadas mercancías.

Art. 17. Queda prohibida la importación, circula
ción y venta en el Reino de las mezclas de alcohol y 
éter. Dichos productos serán detenidos donde se en
cuentren, y sa inutilizarán, poniendo seguidamente el 
hecho en conocimiento de Ja Autoridad que correspon
da, á los fines previstos en el Código penal y demás 
disposiciones aplicables al caso.

Art. 18. La Administración reglamentará la fabri
cación, importación, venta, circulación y empleo del 
anetol y demás esencias destinadas á la preparación de 
aguardientes compuestos y licores para impedir el em
pleo ilegal de las mismas.

Art. 19. La Administración dispondrá el cierre de 
las fábricas en que se demuestre de un modo evidente 
que se han realizado fraudes en el impuesto de alcoho
les, reincidiendo en ellos más de tres veces dentro de 
un año, ó más de des si representan en junto una can
tidad superior á 3.000 pesetas.

Á los responsables de falta de defraudación que re
sulten insolventes se les aplicará la pena subsidiaria 
señalada en el art. 29 de la ley de Contrabando y De
fraudación de 3 de Septiembre de 1904, á cuyo efecto 
los Delegados de Hacienda, una vez declarada la insol
vencia, pasarán las diligencias al Juzgado de instruc
ción correspondiente en el término de un mes.

Art. 20. Los productores de alcoholes y aguardien
tes que deseen cooperar á la acción investigadora de la 
Hacienda podrán constituir una delegación, facultada 
para nombrar Inspectores para las fábricas de alcohol 
y destilerías establecidas ó qué se establezcan. El Re
glamento determinará las condiciones en que esta Ins
pección babrá de ejercerse.

Art. 21. Se derogan las leyes de lS^dé Julio de 1904 
y 13 de Julio de 1^07, que actualmente rigen la renta jj 
del alcohol, en todo lo que se- opongan á lo que en; 1&¿ 
presente ley se establece.

DISPOSICIONES TRANSITO LAS

Art. 22. Los aguardientes y alcoholes neutros sxis- /  
tentes en Iae*fábricas de destilación é5 reetificaciéh 
en los depósitos paptioulares de las mismas y los^quei i 
existen en poder de cosecheros, así oom© los aguar f 
dientes compuestos1 y licores Reparados directamente» i 
por los fabrisantes y existentes en las-fábricas ó emsu&'| 
depósitos al ponerse en vigor esta ley, satisfarán efe, 
impuesto señalado en la misma á la salida de dichos-es*, 
tablecimientos.

Respecto á* los agaardientes y alceholss neutros re 
cibidos por ios fabricantes de aguardientes computa- •

- tos y licores y almacenistas- con la euota espeoial éj a 
consumo garantida, se praofciosará un balance para Sr 3-  

íerminar el número de hectolitros cuya garantía <m' b- 
sista en la fecha mencionad®, y se hará efectiva-a rm  .ón 
del impuesto quo se establece en esta ley, en vea de las 
70 pesetas de la cuota garantida, siendo de abono 7.a de 
fabricación pagada por les alcoholes á bu salida las 
fábricas. Usté pago podrá hacerse en metálica ó en 
pagarés y en la forma y plazos que determine e l ’Regla- 
mento.

En cuanto á los aguardientes y  alcoholes neu tros re
cibidos por los criadores, criadores-exportadores de 
vinos y fabricantes d® mistelas con la cuota especial 
de consumo garantida, se hará inmediatamente un ba
lance de existencias, y una vez practicado éste, los in
teresados tendrán facultad de optar:

1.° Por hacer efectivo el impuesto establecido por la 
presente ley, pagando en metálico ó en pagarés en la 
forma y plazos que determine el Reglamento, sirvién- 

; dales de abono la cuota de fabricación ya satisfecha; ó 
| 2.° Se les abrirá una cuenta especial de liquidación
í por término máximo de tres años, durante los cuales 
« se les seguirán practicando liquidaciones trimestrales

para que se les devuelva lo exportado, á razón de las 
10 pesetas satisfechas, con la cancelación correspon
diente de la garantía prestada, ó se les cobre á razón 
de las 70 pesetas garantidas por aquella parte que hu
biesen aplicado al mercado nacional.

Art. 23. Se autoriza al Gobierno para elevar las cuo
tas en un 25 por 100, pero sin alterar el margon de 30 
pesetas entre los alcoholes de vino y los demás alcoho
les, en el caso en que la recaudación del prime?.1 año ó 
en los sucesivos no llegare á 15 millones de peseras.

Art. 24. El Ministro de Hacienda dictará las añedi
das necesarias para el cumplimiento de esta ley,, que 
entrará en vigor al día siguiente de su prom ulgación .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jaft'S* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles coro o 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad., 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez de Diciembre de mil nova- 
cientos ocho.

XQ  EL REYj
El Ministro do Hacienda,

A ugu sto  González Resuda.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda,, y de acuerdes» 

con el Consejo de Ministro?,.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con caráota r  provisio- 

el adjunto Reglamento para la administración y co
branza de la Renta del alcohol, el cuál empezari^ á 'r e - , 
gir el 13 del presente mes.

Dado en Palacio á diez de Diciembre da mil nove
cientos ocho.

ALE&HSQ' •
El Ministro de Hacienda,

A is g i^ to  GroimsáSez 5Sesa.il»*

REGLAMENTO PRÍ¥IS10NAL
PARA LA

ADMINISTRACION DE LA RENTA DEL ALCOHOL
CAPÍTULO PRIMERO 

D isp osic ion es gmeraXes.

A r t í c u l o * 1 .°

La tributación del alcohol consiste en una cuota úiútea, la 
<£n.al se entiende devengada desde que se obtiene el prcdücto 
gravado por el impuesto; pero el pago por eí fabricante se 
diferirá hasta que dicho producto snjga de la fábrica en las 
condiciones y mediante las formalidades que en esté Regla
mento se determinan.

A r t í c u s o  2 . °

La tributación especial del alcohol es independiente del 
impuesto que grava á la entrada, en Jas poblaciones el consu
mo personal de los alcoholes, aguardientes, licores y bebidas 
espirituosas, y por consiguiente, aquélla no» podrá ser objeto 
de recargos provinciales ni municipales.

A r t í c u l o  3 .°

Están sujetos á los preceptos de este Reglamento:
1.° Los fabricantes y rectificadores da agaardientes y al

coholas neutros de todas clases.
2.° Los fabricantes de sdcoholes desnaturalizados.
3.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores»
4.° Los criadores exportadores de vinos.
5.° Los almacenistas y vendedores de aguardientes y al

coholes; y
6.° Los fabricantes de anetol y esencias propias para la 

elaboración de aguardientes compuestos y licores.
A r t íc u l o  4 . °

No estará sujeta á los preceptos de este Reglamento la ela
boración de viaos (incluso los vermouts), sidra, cerveza, éte
res, medicamentos y otros productos que contengan alcohol 
ó se preparen con él.

Los que elaboren dichos productos sólo deberán conser
var. en su caso, las guías ó vendís de los alcoholes que hayan 
recibido en sus establecimiento para justificar el origen le
gal de los mismos y llevar una cuenta corriente donde se 
anoten las cantidades recibidas y las invertidas.

Estas cuentas se llevarán en libros habilitados por las Ad
ministraciones de la Renta, y podrán ser examinados en 
todo tiempo por los Agentes de la Administración.

Si estos industriales hubieren de optar á la devolución de 
lo satisfecho por el impuesto al exportar los productos, ato 
cumplirán Us formalidades establecidas en el art. 109.

A r t íc u l o  5 . °

Las personas que preparen caldos de pasas, higos, dátiles, 
remolacha y otras materias (no siendo uva ó residuos de la 
vinificación) que por fermentación y destilación puedan pro
ducir alcohol, en locales en que no existan aparatos de des
tilación ni reedificación, deberán participarlo á la Adminia- 
ción diez días antes de comenzar sus operaciones, expresan
do la clase de las materias que se propongan trabajar y e l  
destino de lo # caldos que se obtengan.

La Administración concederá la autorización, y en el mis-* 
mo día lo pardcip&rá al Inspector del distrito correspon
diente parala debida vigilancia de las operaciones; term i
nadas éstas, el Inspector, previa la oportuna comprobación, 
levantará acta, en que conste el número de litros y gradua
ción alcohólica ó sacarina de los caldos obtenidos, se^ún 
sean ó no fermentados, que remitirá á la Administración., en 

| donde ss llevará una cuenta corriente á cada productor, me- 
1 diante la prestación de garantía bastante, i  responder de las 
| penalidades exigióles, de no justificarse §}. fagreso dq los cal: 
i dos en una fábrica de alcohol.
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A r t íc u l o  6 .°

Se expresará en litros la capacidad de los aparatos destila- 
torios á que este Reglamento se refiere. Los grados termo - 
métricos serán los del termómetro centígrado. Los grados 
alcohométricos serán los del alcoholímetro centesimal de 
Gay-Lussac, tomados ¿ la tem peratura de 15 grados centí
grados; para apreciar los grados que marquen los alcoholes 
á la tem peratura ambiente, se harauso de la tabla que cons
tituye el apéndice 1.° de este Reglamento.

A b t íc u l o  7 .°

Para los efectos de este Reglamento, se considerarán:
Alcoholes y aguardientes neutros, aquellos que se expen

den tal como salen de los aparatos destilatorios ó rectifica - 
dores, sin que seles haya añadido ninguna sustancia extraña 
¿ la destilada, ni en el acto de su elaboración ni con pos
terioridad á ésta, ó que no se hayan obtenido por procedi
mientos especiales que los hagan aptos para dedicarlos in 
mediatamente á la bebida.

Alcoholes desnaturalizados, aquellos á los que se ha mez
clado una sustancia extraña que los haga impropios y des
agradables para la bebida, y que no pueda fácilmente sepa
rarse de ellos por procedimientos químicos, físicos ni mecá
nicos.

Los alcoholes y aguardientes que no sean neutros ni estén 
desnaturalizados, se entenderán comprendidos en una agru
pación genérica que se llamará aguardientes compuestos y  li
cores.

Cuando no se haga mención especial en este Reglamento, 
se entenderá que la palabra alcohol comprende tanto al al
cohol propiamente dicho como á los aguardientes de todas 
clases.

A b t íc u l o  8 .°

La rectificación de los aguardientes y alcoholes'impuros * 
se considera como una continuación de las destilaciones. .

A b t íc u l o  9 .°

La administración, investigación y vigilancia de la Renta 
del alcohol estará á cargó dé la Dirección general de Adua
nas, que ejercerá estas funciones con el personal que le asig
nen las leyes de Presupuestos.

La Administración provincial del impuesto está á cargo 
de las Administraciones principales de Aduanas en las pro
vincias da costa y frontera, excepto en las de Granada, 
Huesca, Lérida, Lugo, Navarra, Orense, Salamanca y Zamo
ra. En éstas y en las del interior estará á cargo de las Admi
nistraciones de Hacienda.

La inspección y vigilancia de la Renta están á cargo de 
Inspectores del Cuerpo de Aduanas, que dependerán d irecta
mente de la Dirección general del ramo.

En Canarias será el Administrador principal de los p u e r
tos francos el que llevará la dirección de los servicios admi
nistrativos y de inspección, realizándose éstos por los Admi
nistradores subalternos.

Todas las demás Aduanas y Administraciones de Hacienda 
se considerarán como Administraciones de la Renta.

A b t í c u l o  10.
Los Sindicatos agrícolas, las Cámaras, Asociaciones y So

ciedades legalmente constituidas y que sean representativas 
de intereses colectivos, á que afecte la ley, podrán velar por 
su cumplimiento, vigilando la administración del impuesto 
por medio de Inspectores especiales que cooperen con la Ha
cienda.

Dichos Inspectores especiales serán nombrados por el Mi
nistró de Hacienda, á propuesta de la Cámara, Asociación ó 
Sociedad, habiendo ésta de indicar el punto ó la región don
de haya de ejercer sus funciones el Inspector especial, cuyos 
haberes ó dietas habrá asimisíno de sufragar.

Los nombramientos de estos Inspectores se publicarán en 
la  Gaobta  y  en el Boletín oficial de la Dirección general de Adua
nas, y  la Sociedad ó Corporación á cuya propuesta sé haga 
la  designación deberá devolver las credenciales que se expi
dan á dichos Inspectores cuando, por cualquier motivo, ce
sen en el ejercicio de sus funciones.

Los Inspectores especiales tendrán la consideración y las 
responsabilidades de funcionarios públicos, y no podrán ejer
cer por su cuenta ni en representación ninguna industria re
lacionada con la Renta del alcohol.

Podrán acompañar á los Inspectores de la Renta en todos 
los actos de comprobación de libros y de existencias en las 
fábricas, y asimismo ejercer por su cuenta toda la vigilan
cia sobre la fabricación y la circulación de los productos su
jetos al impuesto, dando cuenta á la Administración corres
pondiente ae la Renta de cuanto observaren y fuere de co
rregir.

Al visitar las fábricas intervenidas darán vConofiimiento*al* 
Inspector y procederán de común acuerdo con el mismo .

De las denuncias que en su caso formularen se levantará 
acta, y la Administración á que correspondieren las compro
baciones dispondrá la formación de expediente ó adoptará 
las resoluciones que fueren del caso.

A b t í c u l o  11.
Es pública la acción para denunciar las defraudaciones del 

impuesto sobre el alcohol y las infracciones de los preceptos 
legales que le han creado, así como las que se cometan con
tra los que contiene este Reglamento.

Tienen obligación de perseguir dichas defraudaciones: el 
personal afecto á la Renta délálcohol, los empleados y res
guardos de la Hacienda y los Inspectores especiales á que se 
refiere el artículo anterior.

Podrán además perseguir dichas defraudaciones: las Au
toridades provinciales y municipales, la Guardia civil y 
cualesquiera otros agentes de la Autoridad.

A b t í c u l o  12.
Las precintas á que este Reglamento se refiere consistirán 

en unas tiras de papel engomado, elaboradas en la Fábrica 
del Timbre del Estado. En la parte media tendrán el escudo 
de las armas de España, á la izquierda el lema «Renta del 
alcohol hasta medio l i t r o  ó «de más de medio litro», y á la 
derecha un número de orden especial.

Las mencionadas precintas serán de los colores y precios 
siguientes:

Rojo sobre fondo verde y oro para el aguardiente anisado 
7 el ron, con ó sin azúcar, incluso los escarchados, el de caña, 
el coñac y la ginebra, cualquiera que sea su graduación, y 
para los demás aguardientes compuestos y licores, cuya gra
duación alcohólica fuese hasta 34° centesimales, envasados 
en botellas ó frascos hastá de medio litro  de cabida, O110 pe
setas,

Negro sobre fondo rojo y oro para dichos líquidos en en
vases de más de medio litro  hasta tres litros de cabida, 0C2Q 
pesetas.

Rojo sobre fondo oro y blanco para dichos aguardientes 
compuestos y licores, cuya graduación alcohólica excediese

de 34° centesimales, en botellas ó frascos de hasta medio l i 
tro de cabida, 0‘25 pesetas.

Azul sobre fondo oro y blanco para los mismos, en envases 
de más de medio litro hasta tres litros, 0‘40 pesetas.

Verdes sobre fondo blanco para todos los productos antes 
enumerados que se importen; á estas precintas se señalará el 
valor que corresponda, según la clasificación que antecede.

Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores po
drán pedir que en las precintas se estampe su nombre y el de 
la fábrica y sitio donde está establecida.

La Administración facilitará estas precintas, cargando 
sobre su precio el gasto de fabricación.

A b t í c u l o  13.
Los importadores, fabricantes^ vendedores ó dueños de 

aparatos para la destilación y rectificación de alcoholes, aun
que no los utilicen, deberán participar á la Administración 
correspondiente los nombres y domicilio de las personas á 
quienes se consignen, rem itan, vendan ó arrienden dichos 
aparatos, en el término de tercero día siguiente al en que se 
haya efectuado el despacho, remisión, venta ó arriendo.

CAPÍTULO II

Im p o rtac ió n  de  a lcoho les y  de  p ro d u c to s  
q u e  c o n ten g an  alcoho l.

A btícu lo  14.
Los productos’que, según las notas del Arancel de importa

ción, están sujetos en la actualidad al pago de la cuota espe
cial de consumo por impuesto de alcoholes, satisfarán 0'20 pe
setas por litro  de líquido cuando se importen en la Península 
é islas Baleares, procedentes del extranjero, de las islas Ca- 

-narias ó de las posesiones españolas de Africa. La importa
ción en las islas Canarias queda asimilada á la de la Penín
sula é islas Baleares en todo lo relativo al régimen de alco- 

\hóles, entendiéndose por importación en dichas islas, a s ila  
del extranjero como la de la Península, islas Baleares y po
sesiones españolas de Africa.

Las cantidades que se cobren por el impuesto especial del 
alcohol se liquidarán y contraerán por las Aduanasen unión 
de los derechos arancelarios, figurando en tal concepto en 
los libros de contabilidad.

A b t í c u l o  15.
Están habilitadas para la importación de alcholes neutros, 

compuestos y desnaturalizados las Aduanas siguientes:
Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 

Coruña, Gijón, Grao de Valencia, Huelva, Irún, Málaga, 
Palma de Mallorca, Pasages, Port-Bou, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Valencia de Alcántara y Vigo*

Las demás Aduanas de prim era y segunda clase qutdan 
habilitadas para el adeudo exclusivamente de los aguardien
tes y licores que traigan los viajeros en cantidad que no ex
ceda de cinco litros por persona adulta, y de los que formen 
parte de las provisiones de los buques hasta el lím ite del 
consumo calculado para diez días, á razón de 25 centilitros 
por persona.

En las islas Canarias quedan habilitadas para la importa
ción de alcoholes las Administraciones de los puertos fran
cos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz de 
la Palma.

A b t íc u l o  16.

Al acto del reconocimiento de los productos alcohólicos 
destinados á la bebida asistirá el Inspector farmacéutico para 
examinar si son ó no noeivos para la salud, haciendo cons
tar, por diligencia extendida á continuación del aforo, el re
sultado de su examen.

Los alcoholes, aguardientes y licores que lleguen embote
llados para su despacho en las Aduanas, no podrán retirarse 
de las mismas sin que éstas les impongan las precintas que 
les correspondan, según clase del producto y envases, con 
arreglo á lo establecido en el a rt. 12 de este Reglamento, 
requisito indispensable para la circulación de dichos pro
ductos.

En las declaraciones de despacho se consignará el número 
y clase de las precintas impuestas á los envases que consti
tuyan la expedición.

A r t í c u l o  17.
Si los líquidos alcohólicos contuviesen sustancias nocivas 

á la salud, serán inutilizados para el consumo personal ó 
reexportados.

Guando los alcoholes se califiquen de impuros y deban ser 
inutilizados ó reexportados, los importadores, notificados 
previamente, manifestarán dentro del plazo que la Adminis
tración señale si consienten la inutilización ú optan por la 
reexportación en el término de quince días. En el prim er 
-caso, el Administrador dispondrá que se proceda á la inu tili
zación, la que se verificará empleando las sustancias y pro

cedim iento señalados en. el art. 55. La oporación, cuyps gas-, 
tos serán de cuenta del importador, se verificará en presen
cia del interesado ó persona en quien delegue al efecto.

A b t íc u l o  18.
Si los interesados no se conformasen con el dictamen peri

cial é inutilización ó reexportación del líquido declarado im 
puro ó nocivo, quedará éste depositado donde el Administra
dor disponga, y se rem itirá la protesta y una muestra sella
da y lacrada á la Dirección general de Aduanas para el aná
lisis en el Laboratorio químico de la misma.

La resolución de la Dirección será definitiva, y si no es 1 
favorable al interesado, optará éste entre la inutilización ó 
la exportación del líquido en el término de quince días, con
tados desde la notificación del fallo.

CAPÍTULO III

O bligaciones g en era les  com unes á todos lo s fab rican tes  
d e  ag u a rd ie n te s  y  a lcoho les n eu tro s .

A r t í c u l o  19.
Toda persona ó Sociedad que en adelante adquiera por 

compra ó arriendo aparatos propios para elaborar por desti
lación alcoholes y aguardientes de todas clases y licores, de
berá declararlos á la Administración principal de Aduanas 
ó de Hacienda de la  provincia dentro del plazo de ocho días, 
á contar desde el de la adquisición, en declaraciones juradas 
triplicadas (modelo núm. 1), en las que se expresarán las 
circunstancias siguientes:

1.° Nombre, apellidos y domicilio del declarante.
2 0 Sitio en que se haya de establecer la  fábrica.
3.° Clase de los aparatos, ajustándose á la nomenclatura 

consignada en la factura del constructor, vendedor ó arrsn- § 
dador, tanto si es nacional como extranjero, acompañando * 
dicha factura ó una copia de ella, autorizada por el cons
tructor, vendedor ó arrendador, en cuyo documento deberá t 
constar la capacidad total de los aparatos, con especificación ¿

|  de la que corresponda á cada una de las calderas y de las eo- 
I lum nas destilatorias ó elevadoras de grado; y 
|  _ 4.Q Nombre, apellidos y domicilio del dueño ó de los due- 
|  ños de los aparatos y de los edificios donde haya de instalarse

|!
ln fábrica, si no fuesen de la propiedad del declarante.

Si los locales y aparatos pertenecieren al declarante en 
propiedad, se consignará así, expresando que unos y otros, ó 
los de que sea dueño, quedan afectos á las responsabilidades 
que puedan derivarse de actos ú omisiones que les sean im 
putables, con relación al funcionamiento y á la existencia de 
los aparatos, y á todas las operaciones quo se realicen dentro 
del recinto de la fábrica.

Guando los aparatos ó los locales no sean propios de los 
declarantes, deberán firmar las declaraciones sus respectivos 
dueños, haciendo constar antes de la firma que unos y otros 
quedan afectos á las responsabilidades en que puedan incu
r r ir  los fabricantes, según se establece en el párrafo a n te 
rior.

Por lo que respecta á las fábricas ya declaradas al publi •- 
carse el presents Reglamento, se exigirá el cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado precedente en la primera visita 
que los Inspectores giren á aquéllas, á cuyo efecto las Admi
nistraciones respectivas les facilitarán las declaraciones co
rrespondientes.

Si los fabricantes ó dueños se negasen á cumplir tal re 
quisito, la Administración dispondrá la suspensión del fun
cionamiento de los aparatos hasta qué se llene la indicada 
formalidad.

A b t í c u l o  20.
A las declaraciones juradas deberán acompañarse planos 

acotados del local ó locales donde la destilería se establezca, 
indicándose en ellos el sitio de los aparatos, con expresión 
de todas las tuberías y uso para que cada una se haya de des
tinar, señalándose tán tó  las que ae instalen al descubierto 
como las que lo estén en el subsuelo.

En dichos planos deberán anotarse con precisión las lin
des del local ó locales de que conste la destilería, y si en los 
edificios contiguos se ejerce alguna industria, declararse 
cuál sea.
_ La Administración podrá dispensar de la presentación del 
plano á los fabricantes que sólo posean alambiques simples.

A b t íc u l o  21.
El declarante se obligará: 1.°, á perm itir la entrada en el 

local á los Agentes de la Administración á cualquier hora 
del día ó de la noche, y á consentir las comprobaciones que 
juzguen necesarias, así como á facilitarles los datos que re 
clamen; y 2.°, á tener á disposición de dichos Agentes un 
local para oficina, en el que haya una mesa, un armario, dos 
sillas y recado de escribir, así como los aparatos de que dis
ponga el laboratorio de la fábrica para los ensayos que sean 
necesario practicar.

A b t í c u l o  22.
Las Administraciones de la Renta examinarán las decla

raciones juradas, y en el plazo improrrogable de tres días, 
desde el de su recibo, manifestarán á los interesados si están 
conformes, devolviéndoles un ejemplar de las mismas y de 
los planos con la conformidad, ó pidiendo las aclaraciones 

que sean necesarias.
También se les indicará el nombre y residencia del Ins

pector que haya de fiscalizar la fabricación.

A r t íc u l o  2 3 .

Los destiladores que deseen aumentar el número de los 
aparatos ó variarlos estarán obligados á participarlo antes á 
la Administración por medio de nueva declaración jurada, 
manifestando además el destino que den á los aparatos susti
tuidos por otros.

En el caso de que los aparatos sustituidos queden en las 
fábricas, se precintarán debidamente para imposibilitar 
su uso.

Lo mismo se hará con todo aparato ó parte de ápar&to 
destilatorio ó rectificador que exista en las fábricas y que no 
se utilice para las operaciones de las mismas.

A r t íc u l o  24.
Los locales donde se destilen ó rectifiquen alcoholes debe

rán tener una sola puerta de entrada, acierta precisamente 
en el muro ó pared que corresponda á la vía pública, y sobre 
dicha puerta se pondrá un rótulo en caracteres grandes, 
cuando menos de 20 centímetros, en el cual se indicará la 
industria que se ejerce en el interior del edificio.

Además habrá timbre ó campanilla con botón, tirador ó 
cordón que pueda utilizarse para llam ar desde la vía públi
ca, y los encargados de la fábrica deberán abrir y franquear 
inmediatamente la entrada á los Inspectores de la Renta, lo 
mismo de noche que de día.

i* * '

: A r t íc u l o  25.
^En los casoxjda,traspaso de las fábricas* por venta, arrien

do ó cesión, la persona ó Sociedad que cese en la industria y 
las que empiecen á ejercerla, deberán dar parte á la Adm i
nistración respectiva, consignando en sus avisos los cesiona
rios que se hacen solidariamente responsables de todas las 
obligaciones de los cedentes para con la Hacienda.

La Administración acusara recibo de los partes en el pla
zo de cuarenta y ocho horas.

Mientras el dueño prjmitivo no tenga ea su poder dicho re
cibo, las responsabilidades de cuanto ocurra en la fabrica se

rán de su cuenta.
CAPÍTULO IV

O bligaciones especiales de los fa b ric a n tes  
de a lcohol v ín ico .

u ■
A rt íc u l o  26.

Las fábricas declaradas para la elaboración de aguardien
te» ó alcoholes vínicos, en cuya agrupación se comprenden 

los obtenidos de la sidra, de los higos, de las uvas y de ios 
residuos de la vinificación, pueden estar sometidas al régi
men de intervención ó simplemente al de fiscalización.

Serán intervenidas las estableadas en localidades donde 
haya servicio permanente de la Renta y fiscalizadas todas 
las demás.

Estas últimas podrán someterse al régimen de interven
ción, á instancia da sus respectivos dueños, siempre que los 
fabricantes se obliguen á reintegrar el importe de los habe
res ó de las dietas y gasto? de locomoción de los funciona
rios que se designen como Interventores, por todo el tiempo 

que éstos se hallen adscritos á las fábricas.

Fábricas intervenidas.
A rt íc u l o  27.

Las fábricas intervenidas deberán reunir las condiciones 
siguientes:

1.a C*da uno de los aparatos destilatorios y los rectifica
dores deberá a estar provistos de un contador automático
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sistema Siemens, ú otro que por Real decreto se autorizare, 
cuyo cierre deberá llevar una solapa interior para que, una 
vez precintado, no sea posible pararlo en su marcha normal.

Estos contadores podrán estar colocados antes ó después 
délas probetas aforadoras, si los aparatos las tuvieren; pero 
con la condición precisa de que todo el alcohol producido 
sea debidamente registrado por el contador antes de pasarla 
los depósitos.

2.a Las probetas de los aparatos destilatorios estaran ce
rradas y precintadas de manera que no puedan separarse del 
tubo de conducción de los alcoholes ni levantarse la tapa del 
cuerpo de aquéllas.

No podrás extraerse de las probetas más que las cantida
des de alcohol necesarias para la degustación, utilizando al 
efecto la llave de que están provistas, cuyo orificio ó paso del 
macho no podrá tener más de dos milímetros de diámetro, 
debiendo cuidar los Interventores de las fábricas de impedir 
que de las referidas probetas pueda extraerse más cantidad 
de alcohol que la citada.

3.a Si la fábrica existieran filtros para purificar el al
cohol, s¡3 precintarán las llaves y aberturas que dichos apa
ratos tuviesen al exterior, de modo que sin impedir la cir
culación del líquido se adquiera la seguridad de que e¿te solo 
sale por los tubos de entrada en los depósitos.

4.a Toáoc, los tubos por donde circulen alcoholes proce
dentes ds los aparatos de destilación ó rectificación deberán 
desaguar en, uno de los depósitos. Estos tubos estarán pinta
dos de rojo desde el aparato productor hasta los depósitos. 
Beberán aparecer visibles y no empotrados en los muros, y 
cuando atraviesen alguno de éstos dejarán hueco bastante 
para que pueda seguirse la marcha del tubo hasta el depósi
to correspondiente. .

Los empalmes de los tubos se harán por medio de bridas 
de unión, no consintiéndose soldaduras de escaño. Estos em
palmes, y h> mismo los cierres de las tapas de las probetas y 
depósito*. llaves de los mismos y las llaves de las retrogra- 
daciones ds los aparatos destilatorios, deberán estar precin
tados.

5.a La* productos de la destilación se recogerán y con
servarán i depósitos que tengan marcada su capacidad en 
forma hqiMe y estén provistos de un tubo de nivel y una 
escala graduada para aprecia? las cantidades de líquido que 
contenga?!,

Se recocerán y conservarán en depósitos independientes 
los aguardientes y alcoholes obtenidos de primera destila
ción y D o que produzca la rectificación.

Las cab3 '/.a« y colas pueden recogerse y conservarse en en
vases espaciales.

No se consentirá la instalación de depósitos subterráneos, y 
todos lo* vm que se conserven aguardientes y alcoholes po
drán estar precintados cuando el Interventor de la fábrica lo 
estime exia veniente; y

6.a Tocto* los aparatos de destilación ó de rectificación de 
alcohole*, cubas y demás envases existentes en las fábricas 
respectiv a  tendrán marcados su cabida ó volumen, y un 
número o orden, en sitio visible, por medio de caracteres 
pintados ?; • óleo y de una altura mínima do cinco centí
metros.

A r t íc u l o  28.
Cuando esté terminada la instalación de la fábrica, los in

teresado* deberán dar parte á la Administración correspon
diente, con ocho días de anticipación, de la fecha en que se 
proponga comenzar el trabajo, acompañando los libros en 
que hayr,n de llevarse la» cuentas corrientes de la destile
ría, para que aquélla los autorice.

La Aúnanistración dispondrá el reconocimiento de las 
destilería j Ja comprobación de los aparatos, con presencia 
de la declaración y de los planos presentados; y de resultar 
cumplida iodos los requisitos que se establecen para la ins 
lalación. aten izará el funcionamiento, y enviará ios libros, 
debidamente habilitados, al empicado que haya de intervenir 
la fábrica par» su entrega á los interesados.

A b t í c u l o  29.
Los fabricantes entregarán diariamente al Interventor, á 

hora convenida, un boletín (modelo núm. 2j, en el qu9 sa 
expresarán, con relación á las últimas veinticuatro horas 
transcurrida*;

1.° La cantidad y clase de las primeras materias destina* 
das á la depilación.

2 ° L*. cantidad y graduación de los aguardientes ó alco
hole8? obtenidos de la destilación.

3.° La cantidad de 'os aguardientes y alcoholes extraídos 
de los depósitos para rectificar; y

4.° La. cantidad y graduación de los alcoholes rectifica
dos. obt-ra ríos y almacenados.

El Intr 'ventor dará en el acto recibo de este boletín.
En las fábricas en que se empleen como primaras maté-1 

rias los í .U;os y las pasas, el boletín comprenderá la catíti- 
dad de erA&s materias puestas en fermentación y el volumen/ 
y grado de los caldos fermentados que de aquéllas se ob 
tengan.

A b t íc u l o  30.
La contabilidad de estas fábricas se llevará por les intere

sados, b?ho la vigilancia del Interventor, en los libros al 
efecto habilitados por la Administración.

Se abrirán las siguientes cuentas:
1.a De primeras materias.
2.a De fermentación, si se emplean higos ó pasas.
3 8 De destilación.
4 a De rectificación; y
5.a De alcoholes producidos y almacenados.
Estas c e  atas se llevarán con sujeción á los modelos nú

meros 3 a 7.
Todas k *  anotaciones se harán en los libros diariamente 

y por días; naturales, contados desde las doce de la noche, 
entendiéndose qu3 la carencia de asientos en un día determi
nado indica que durante él no se han practicado en la des
tilería operaciones relacionadas con la cuenta correspon
diente.

El volunen de alcohol se expresará en litros, y á la vez 
las cantúseles de aquéi se reducirán á litros de alcohol abso
luto á la Temperatura de 15° centígrados para los efectos, en 
su caso, da la estadística y contabilidad.

Los Interventores examinarán con frecuencia las expresa
das cuenta.-:, y semanalmente comprobarán sus asientos con 
los datos que constan en los boletines de fabricación, para 
subsanar íss errores padecidos ó deducir las responsabilida
des á que hubiere lugar.

¡1
A b t íc u l o  31. |

Trimestralmente se hará un balance de existencias para f 
los efectos de estadística, y los saldos que resulten constitui | 
rán el cargo para el trimestre siguiente. f

Si al realizar el balance de los aguardientes y alcoholes se \ 
apreciaran diferencias en menos que no excedan del 2 por J 
100 del total cargo del trimestre y pued&n estimarse como { 
mermas naturales, se datarán en la cuenta respectiva, sin \ 
ulteriores ecnseeuencias; si dichas diferencias excedieren del

2 y no pasaran del 4 por 100, se exigirá el impuesto sobre la 
cantidad líquida á que quede reducida la diferencia, dedu
ciendo el 2 por 100. Las diferencias en más que no excedan 
hasta del 4 por 100 no son penables; pero las que resulten de 
la comprobación serán cargadas en la cuenta respectiva por 
asiento de rectificación cómo consecuencia del recuento.

En las primeras materias no se considerarán penables las 
diferencias en más ó en menos hasta el 4 por 100.

A b t íc u l o  32.
En el momento que ocurra un accidente en la fábrica que 

paralice la marcha de los aparatos destiladores ó rectificado
res, ó cuando los contadores se paren ó se descompongan, ó 
los depósitos de los alcoholes y aguardientes se obstruyan, ó 
se averíen ó rompan los precintos puestos en algún aparato, 
los fabricantes darán conocimiento inmediato tiel accidente 
al Interventor de la fábrica, lo mismo qu* cuando por cau
sas naturales ó fortuitas se suspenda la elaboración.

Fábricas inspeccionadas.

A b t íc u l o  33.
Las fábricas inspeccionadas deberán estar instaladas en 

locales independientes de las bodegas de vinos. D8 hallarse 
los alambiques dentro de las bodegas, se comprenderá en la 
cuenta corriente de primeras materias todo el vino que exis
ta ó se introduzca en las mismas, estimando su riqueza alco
hólica por el grado medio de los que existan y de los que se 
reciban, aunque no hubiesen de destilarse.

Los productos elaborados que se obtengan en estas fábri
cas se podrán conservar en depósitos fijos con indicadores de 
nivel, ó en pipas ó bocoyes que tengan marcada su tara y 
capacidad.

En estas fábricas no se autorizarán destilaciones más que 
por períodos de cinco días en adelante, salvo que los fabri
cantes se comprometan á reintegrar los gastos de locomo
ción y Jás dietas de los funcionarios que hayan de fiscalizara- 
las, si las destilaciones se realizaran en periodos de menor 
duración.

Por excepción podrán autorizarse destilaciones para perío
dos inferiores ai señalado en el párrafo anterior, sin el rein
tegro que en el mismo se establece, una sola vez al año ¿ los 
fabricantes que lo soliciten.

A b t íc u l o  34.
Al solicitar de la Administración respectiva autorización 

para destilar, los fabricantes se obligarán á trabajar sin in * 
terrupción las veinticuatro horas diarias, una vez levantado 
el precinto de sus aparatos, y acompañarán los libros, ajus
tados á modelo, en que hayan de llevar la contabilidad de la 
fábrica.

Cumplidos estos requisitos, la Administración acordará la 
autorización para el funcionamiento de Ja fábrica, comuni 
cándolo sin demora al Inspector del distrito, con remisión 
de los libros de contabilidad, debidamente habilitados.

A b t íc u l o  35.
El función amiento de las fábricas inspeccionadas S8 ajus

tará á Jas siguientes reglas:
1.a El Inspector á quien se comunique el permiso admi

nistrativo para ia destilación se constituirá en la fábrica, y 
ante él declarará el fabricante la cantidad y clase de las pri * 
meras materias que se propone destilar, el grado del aguar • 
diente ó alcohol que ha de obtener y la cantidad que diaria - 
mente ha de producir el aparato, con arreglo á su potencia 
productora, trabajando sin interrupción. Esto poteneis, re
ferida á la unidad día de veinticuatro horas de trabajo con 
tinuo S8 fijará por el fabricante, reservándose la Adminis 
tracdon el h^cer las comprobaciones que estime convenientes 
cuando lo juzgue oportuno, y cuando por este medio se 
determina que la indicada potencia es mayor que Ja declarada 
por el fabricante, se exigirá ¿ éste la responsabilidad que se 
establece en el capítulo de pendib&des de este Reglamento.

2.a fíi Inspector levantará acta, en la que, además de las 
manifestaciones expresadas, hará constar el grado de los 
caldos preparados para destilar, la hora en que se levante el 
precinto y comience 1& destilación y el plazo qne se señale 
para la operación. Este plazo se fijará por cálculo prudencial, 
teniendo en cuenta Ja riqueza alcohólica del caldo á destilar 
y la potencia productora dei aparato declarada por el inte
resado.

Del acta mencionada, que deberá suscribir con el Inspector 
el fabricante ó la persona que leg&lmente le represente, 
quedará una copia en la fábrica para los efectos ulteriores.

Si durante el funcionamiento de la fábrica conviniese al 
fabricante la ampliación del plazo concedido para destilar 

, caldos adquiridos con posterioridad, comunicará al Inspec 
tor la petición de prórroga, y al hacerlo consignará la can
tidad de caldos adquiridos ó elaborados, su graduación, pro
cedencia, nombre .y domicilio de los productores y el período 
de tiempo por que ha de entenderse ampliado el pkzo conce
dido para destilar.

3.a El mismo día en que expire el plazo calculado para la 
destilación y las prórrogas concedidas, ó al día siguiente, 
hin excusa ni pretexto alguno, de no impedirlo exigencias 
imperiosas del servicio, se constituirá nuevamente el Ins
pector en la fábrica para precintar el aparato destilatorio, 
y hecho esto, examinará y totalizará Jos asientos que debe
rá hacer diariamente el industrial en los libros de contabili
dad de las primeras materias consumidas y de los productos 
elaborados, procediendo acto seguido á comprobar si los 
aguardiente* ó alcoholes obtenidos y cargados en la cuenta 
respectiva corresponden en alcohol absoluto con el conteni
do de los caldos declarados para destilar, según la gradua
ción media fijada para los mismos.

Si en los plazos señalados para las destilaciones hubiesen 
estado en marcha los aparatos sin interrupción, se tendrán 
por consumidos y destilados todos los caldos declarados ¿ tal 
fin, y no S8 admitirá sobre ello protesta ni reclamación al
guna, aunque de la cuenta de primeras materias resulte lo 
contrario, y, por tanto, si el total de productos elaborados 
que aparezcan cargados en la cuenta de almacén fuese infe
rior al que corresponda por su graduación, haciendo el cál
culo sobre el alcohol absoluto que representan los caldos 
que se entienden destilados, con deducción de un 4 por 100 
que se establece como tipo legal de pérdida de fabricación, 
se liquidará el impuesto sobre la diferencia, y su importe se 
llevará á la primera liquidación para ingreso que se practi
que en la fábrica, á cu? o efecto se formalizará un acta que 
servirá como antecedente de referencia al realizar la liqui
dación periódica; y

4.a Para las destilaciones sucesivas, los fabricantes avi
sarán á los Inspectores y éstos se constituirán «in demora en 
las fábricas, á fin de levantar ios precintos y hacer el seña
lamiento de plazos en la forma anteriormente establecida.

A b t íc u l o  36.
Los fabricantes estarán obligados á llevar dos cuentas de 

cargo y data, una para las primeras materias á destilar y

otra de productos obtenidos de la destilación; los asientos se 
harán diariamente en los libros al efecto habilitados por la 
Administración (modelos números 3 y 7), teniéndose por na 
legalizadas k s  operaciones que no consten anotadas en la 
cuenta respectiva.

En las fábricas donde sa utilicen higos ó pasas como pri
mera materia se llevará una cuenta especial para estos pro
ductos, cuyo cargo estará constituido por las cantidades en
tradas en fábrica y cuya data será lo puesto én fermenta
ción. El caldo fermentado obtenido se llevará al cargo de la 
cuenta de primeras materias á destilar.

A b t í c u l o  37.
Trimestralmente, y al realizar las visitas periódicas de 

liquidación, según el régimen de pago á que esté sometida, 
la fabrica, se girará un balance y comprobación de existen
cias con sujeción á lo establecido en el art. 31 para las fábri
cas intervenidas,

A b t í c u l o  38.
Si en el curso de la fabricación sé produjese algún acci

dente que paralizara ó entorpeciese la marcha normal do 
los aparatos, el fabricante dará cuanta al Inspector en co
municación, que deberá Certificar á primer correo, y reque
rirá en el acto la presencia de la Autoridad local para que 
por sí ó por uno de sus agentes se compruebe el hecho, le
vantando acta que lo justifique. Cuando no pueda, por las 
circunstancias, requerir la Autoridad local, levantará el 
acta con dos testigos.

Deshacerse necesario suspender la destilación, en el acta 
referida se hará constar así, consignando la hora en que deje 
de funcionar el aparato, para que el Inspector, una vez com
probado el hecho, y puesto aquél nuevamente en marcha, 
después de reparado el desperfecto, amplíe* el Jplazo seña
lado para la destilación por el ti.empQ jqu^ hubiese estado in
terrumpida. Y ai la atréríá pudiese repararse antes de la lle
gada del Inspector y se reanudara la destilación, se levanta
rá otra acta con asistencia de la Autoridad local ó sus de
pendientes, especificando las horas que en total hubiera es
tado en suspenso el funcionamiento del aparato.

Sin el cumplimiento de estos requisitos no se computará 
él tiempo que la destilación haya estado interrumpida.

Cuando la fábrica no estuviese en actividad, y por cual
quier circunstancia fortuita se rompiese alguno de los pre
cintos puestos en los aparatos destilatorios, el fabricante lo 
pondrá en conocimiento del Inspector, también en pliego 
certificado.

A r t íc u l o  39.
Cuando se haya de hacer uso de la facuHad que concede el 

artículo 9.° de la ley, los Alcaldes, al pedir las autorizacio
nes, acompañarán k s  declaraciones jura k s  de los aparatos, 
relaciones de los cosecheros que deseen acogerse al régimen, 
expresando las cantidades de primeras materias que cada 
uno de ellos se proponga destilar y producto que quiera ob
tener, y los libros que debe habilitar la Administración para 
llevar las cuentas corrientes de destilación y de productos 
elaborados.

Estas peticiones se tramitarán en la misma forma que las 
de los fabricantes inspeccionados, y las operaciones todas se 
ajustarán a lo establecido para el funcionamiento de las fá
bricas en régimen de inspección.

Los Alcaldes se considerarán en estos casos como tales fa
bricantes para todos los efectos reglamentarios, y en tal 
concepto, se les facilitarán los libros talonarios de guías 
para legalizar las expediciones de aguardientes ó alcoholes 
neutros de vino que se elaboren en los alambique* instala
dos por los Ayuntamientos.

Los talones de adeudo se formalizarán á nombre de los 
Alcaldes, y éstos responderán d« J*s cantidades liquidadas 
por k s  cuotas del impuesto, que deberán ingresar con suje
ción á lo establecido para ios fabricantes en general, cuidando 
por sí mismos de cobrar de los cosecheros lo que á cada uno 
corresponda por los aguardientes ó alcoholes que de sus re
siduos de vinificación obtuviesen, y entregándoles una guía 
que sirva en todo tiempo de justificante del origen legal de 
los productos de que se hacen cargo.

CAPÍTULO Y

Obligaciones especiales de los fabricantes 
de alcohol no vínico.

A r t íc u l o  40.
Las fábricas donde s© elaboren aguardientes ó alcoholes 

empleando primeras materias que no sean la sidra, los hi
gos, las uvas ó los residuos de la vinificación, se someterán 
siempre al régimen de intervención, y en tal concepto les 
serán aplicables las preveu$tohes y reglas establecidas en los 
artículos 27 28, 31 y 32, ad&nás de-las contenidas en el pre
sente capítulo. \£-'v’r r !V .-/..

A r t íc u l o  41.
Las primeras materias deberán conservarse en locales den

tro de la misma fábrica.
Tratándose de melazas, los depósitos que las contengan 

deberán estar cubicados y provistos de escalas graduadas y 
de flotadores que permitan calcular con facilidad la canti
dad de materia que cada depósito contenga.

A r t íc u l o  42.
Diariamente, y á una hora convenida, los interesados en

tregarán al Interventor de la fábrica un boletín (modelo nú
mero 2), en el que se expresarán, con relación ¿ k s  últimas 
veinticuatro horas transcurridas:

1.° La cantidad y clase de primeras materias puestas en 
¡abajo.
2.° El número de cubas de fermentación que se han lle

nado y la cantidad y clase de primeras materias que se han 
puesto en cada una.

3.° El número de cubas que se han vaciado y el volumen 
y graduación del líquido extraído de ellas.

4.° La cantidad y graduación de los aguardientes ó al
coholes obtenidos de la destilación.

5.° La cantidad de los aguardientes y alcohole* extraí
dos de los depósitos para rectificar.

6.° La cantidad y graduación de Jos alcoholes rectifica
dos, obtenidos y almacenados; y

7.° Las cantidades de las cabezas y colas obtenidas.
El Interventor dará en el acto recibo de este boletín.

A r t íc u l o  43.
Los fabricantes de alcohol neutro que no sea de vino están 

obligados á llevar las cuentas siguientes:
1.a Primeras materias.
2.a Fermentaciones.
3.a Destilación.
4 a Rectificación; y
5.a Alcoholes producidos y almacenados.
Estas cuentas se llevarán en libros sujetos á los modelos
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números 3 á 7, autorizados y sellados por la Administración | 
correspondiente. # # I

Todas las anotaciones se harán en los libros diariamente y J 
por días naturales, contados desde las doce de la noche, en- | 
tendiéndose que ía carencia de asientos en un día determina- | 
do significa que durante él no so han practicado en la desti- f 
lería operaciones relacionadas ccn la cuenta correspondiente. f 

El Volumen del alcohol se expresará en litros, y las eanii- ji 
dades da aquél se reducirán también á litros de alcohol ah- f 
soluto á la tem peratura de +  15® centígrados. f

La cuenta de primeras matarías (modelo núm. 3) se lleva- |  
rá anotando con separación la procedencia, ciase y cantidad |  
de cada, una que ingrese en la destilería, y en la data, la clase |  
y cantidad de las que se pongan diariamente en obra ó se |  
hubiaran extraído para la venta. §

En la cuenta de fermentación (modelo núm. 4) se anotará | 
■como cargo á cada tina la cantidad de prim era materia y | 
fermento empleados, expresándose el número de litros y la | 
-densidad del líquido al empezar la fermentación, y la densi- \ 
dad y grado alcohólico del caldo resultante al acabar la mis- |  
jna; y W  la data, con el número de la tina que se descarga, 
el volumen y graduación del líquido que pasa á la desti
lación.

En la cuenta de destilación (modelo núm . 5) se anotara 
como cargo la cantidad en volumen dei aguardiente ó al
cohol urodueido durante las veinticuatro horas, expresán
dose su graduación y la equivalencia en volumen de alcohol |  
-absoluto á Ja tem peratura de +  15° centígrados. En i a data |  
se consignarán por separado y con las mismas especificado- |  
nes que se han indicado las cantidades de alcohol que hayan |  
•nasadí) á la rectificación ó que hayan ido al almacén. %

En la cuenta de rectificación (modelo núm. 6) constituirán |  
el cargo: 1.°, las cantidades de alcohol procedentes de los |  
aparatos de destilaciÓa; 2>°, las cantidades de alcohol que |  
vuelvan á rectificarse de nuevo procedentes de los depósitos; |  
y 3.°, ias que se introduzcan en l&fábricá papá rectificar, ha- |  
.■ciándoselas anotaciones en la misma forma, que se ha ex- |  
presado antes. En la data se sentarán: 1.*°, las can tidales de | 
alcohol rectificado que vayan al depósito dispuestas para la | 
venta; y 2.°, las de alcohol impuro, ó sean las cabezas y co- | 
fas qua vayan al depósito correspondiente.  ̂ |

En la cuenta de almacén (modelo núm. 7) aa consignará ea | 
d  cargo 3a cantidad en volumen y la equivalente en alcohol | 
da 100 grados de los alcoholes destilados, de los adquiridos I 
de otras fabricas para rectificación, y de los alcoholes im ru- j 
ros, cabezas y colas, que hayan de ser rectificados ó desna- 
■.Éu ral izados; y en la data, ios alcoholes rectificados que se \ 
hayan extraído para la venta ó consumo, los impuros que se j 
-somatan á nueva rectificación y los también impuros que j 
hubiesen pasado al almacén especial para ser dcsmatar&li- \ 
jsadoft. ' . ]

Los Interventores examinarán con frecuencia las expresa- j 
das cuentas, y semanalmente comprobarán sus asientos con j 
los datos que consten en Jos boletines de fabricación, para 
•subsanar Jos errores padecidos ó deducir las responsabiliia- j 
des ¿ que hubiere lugar.

A r t í c u l o  44.
No *e perm itirá la salida de l&s fábricas de los alcoholes y 

aguardientes neutros que «*an impuros, á no ser que se des
tinen á otras para su reedificación ó desnaturalización.

Sa considerarán impuros aquellos alcoholes que, exami
nados por medio del diafanómetro, acusan reacción amílica 
suporiur á ti’es milésimas. .

El ensavo deberá hacerse por el Interventor de la faonea, 
á presaucía del dueño de 3a destilería ó de un representante 
suyo, tomando las muestras de loa depósitos de alcohol dis 
puestos cara la venta. #

En el caso de que los alcoholes y aguardientes sa calmea
ran  d« impuros, y el interesado no sa conformase con tal ea, 
lificfcírión, se rem itirán muestra?? á Ja Direge ón general del 
ramo, y el análisis de dichas muestra?*, que deberá ser p rac 
ticado en el Laboratorio C o tra l, po irá sor presenciado por 
el interesado, sin derecho a ulterior recurso.

A b t íc u l o  45.
L^s fábricas en que ha? a de elaborarse aguardiente d8 

caña 'en d  régimen especial que con- ede el art. 2.° da la ley, 
se su i atarán en su funcionamiento á lo establecido efi este 
capitulo para todas las de alcohol no vínico, y  además les 
será a aplicables las siguientes reglas:  ̂ #

1.a Al presentar las declaraciones juradas ó al solicitar 
las-automaciones de destilación, si J a s  fabricas estuviesen 
ya declaradas, los fabricantes manifestarán á la Adm inis
tración que se proponen obtener aguardiente de cana en r é 
gimen especial. „

Para que las A d m in i s t r a c io n e s  concedan estas autom acio
nes será condición indispensable que en las fábricas' no exis
tan  productos elaborado*? ni otras primeras materias que no 
sean míeles ó melazas, recibidas directamente de trapiches 
ó fábricas de azúcar de can». r e

2.a Durante el funcionamiento de las fábricas en el régi
men especial, no podrán destilarse n i introducirse en sus 
almacenes más primeras materias que las mencionadas en la 
regla anterior.

3.a Los aguardientes que sa obtengan en estas fabricas 
no podrán exceder de la graduación de *75 grados ccntesi-

m  A»S’ Cuando ces8 la destilación de estos aguardientes de
berá darse cuenta á la Administración, y si a los fabricantes 
conviniese producir otra clase de aguardientes ó alcoholes, 
será preciso que soliciten y obtengan nueva -autorización, 
que no podrá concederse hasta después que se satisfaga el 
impuesto y salgan de las f&bricas los aguardientes de caña 
que se hubiesen destilado.

C A P Í T U L O  V I

Obligaciones especiales de los rectificadores 
de a l co h o le s .

A b t í c u l o  46.
Los industriales que tengan establecidas ó que en lo suce

sivo establezcan fábricas da rectificación de ios aguardientes 
y alcoholes producidos en otras, deberán llenar las condicio
nes que se exigen á los destiladores de alcohol neutro en el 
capítulo III de este Reglamento

A b t í c u l o  47.
Las fábricas de rectificación serán necesariamente in te r 

venidas y se sujetarán en su funcionamiento á lo prevenido 
en los artículos 27, 28, 31 y 32, con las aclaraciones si
guientes:

Prim era. La contabilidad quedará reducida á tres cuen
tas: una, de aguardientes y alcoholes recibidos para rectifi
car, otra, de rectificación, y otra, de almacén, que se lleva
rán, bajo la  constante vigilancia del Interventor, en los l i
bro* (modelos números 3, 6 y 7) al efecto habilitados por la 
Administración.

En la cuenta de aguardientes y alcoholes impuros consti - f c 
tu irán  el cargo las cantidades que realmente ingresen *in fá- I d 
brica, ya procedan da otras fábricas, ya sean procedentes de | q 
almacenistas, previa la comprobación de volumen y grado f p 
que en cada ca30 practicará el Interventor, haciendo cons- f d 
imr el resultado por diligencia autorizada en la guía ó vendí | 
que haya servido para legalizar la circulación; y la data, |  p 
las destinadas á rectificación. Por los aleñóles y aguardien- | f 
tes impuros que los almacenistas destinen á fábricas de rec- | 
tificación se reconocerá á Jos rectificadores el derecho al I 
abono de 20 pesetas por hectolitro de volumen reai ingresa" | 
;do en fábrica. Dicho abono se hará al practicar las liquida- ¡ * 
ciones sobre los alcoholes rectificados que se extraigan para I * 
el consumo. 1

Los almacenistas que hayan de enviar alcoholes y aguar- |   ̂
dientes impuros á fábricas de rectificación no podrán raba- ¡ * 
ja r la graduación de ninguna clase de alcoholes ni aguar- | 
dientes neutros dentro de sus establecimientos. |  *

Los almacenistas á que se refiere el párrafo anterior renun- |  " 
ciarán, en los diez primeros días de cada año, á la facultad de |  
rebajar los indicados líquidos; no deberán teñe? en su poder | 
alcoholes rebajados con anterioridad ni recibirlos de otros 1 1 
almacenistas que los rebajen, y los efectos de la renuncia du- 1 
rarán cuando menos un año. |

En la cuenta de reetificacación será el cargo el alcohol ¡ 
impuro que entre en los aparatos, y la data, ios productos | 

i  rectificados y las cabezas y colas. i 1
j  En la cuenta de almaeén se cargarán todos los productos 1 !

obtenidos de la rectificación, expresándose en casillas sepa- 
| radas las cabezas y colas, y s^rán data los productos que sal- 
; g&n para 3a venta ó para nuevas rectificaciones y las cabe- 
| zas y colas que vayan al almacén especial para desnatural!- 
j zación. Lo que se destine ¿ nuevas rectificaciones, una %vez 
f datado en esta cuenta, se cargará en la de alcoholes im - 
l puros.
| Segunda. Se girará un balance al final dé cada trim estre, g
I procediendo en esta forma: ,  ̂ |
| 1.° Los aguardientes ó alcoholes impuros sa computarán 1
I por el alcohol absoluto que representen en totalidad el car- |  
i go y la dais,, y el saldo será la base para la comprobación de |
I existencias; si éstas dieran diferencias, siendo en más, sa 1 
¡ hará un asiento de cargo por las que resulten, y si «s en 1 
|  menos, se exigirá el ingreso del importe del impuesto, deter- g 
1 misando el volumen por el grado medio de los alcoholes in - |
|  gresados en fábrica.
i 2.° L^ cuenta de rectificación será objeto de balance
1 también por totales de alcohol absoluto, y en ella deberán 
¡ datarse l is  mermas por pérdida de rectificación, que serán 
1 aceptadas h&bta el límite de 3 por 100 de alcohol absoluto 
|  por cada operación. De las diferencias en menos que sobre 
i dicho 3 por 100 arroja el balance, se exigirá el impuesto 
j conforme á lo prevenido en el punto anterior, y 
| 3.° Los producios almacenados existentes sa comproba-
i rán con los .saldos de su cuenta respectiva; si resultasen di-

Í ferencias en menos que no excedan del 2 por 100 del total 
cargo del trim estre y puedan estimarse como mermas natu- I 
rales, se datarán en cuenta sin ulteriores consecuencias, y g 
si dichas diferencias excediesen del 2 y no pasaran del 4 por i 
100, se exigirá el impuesto sobre la cantidad líquida á que 1 

|  queden reducidas las diferencias, deduciendo el 2 por 100. |

A b t ío u l o  48. I
Los rectificadores no podrán trabajar á la vez aguardientes |  

de vino y aguardientes ó alcoholes de ias fiemas clases. |
Deberán opta? entre los dos procedimientos siguientes: 1
1.° Hacer las rectificaciones en departamentos y con apa

ratos independientes unos de otros, ó
2.° Realizarlas en campañas distintas.
En este segundo caso deberán avisar al Interventor de la 

fábrica con cinco días de anticipación, que cesan en la prác 
tica de una de las dos rectificaciones, y no podrán empren
der 3a otra h&sta cinco días después de que el Interventor les 
acuse recibo del aviso, como lo hará en términos de vein ti
cuatro horas.

A b t í c u l o  49.
Los rectificadores podrán realizar, en su caso, pero en de

partamento especial y aislado, dentro de sus fábricas, la 
|  desnaturalización de los productos de cabeza y cola, con el

desnaturalizante y en las condiciones que oara lus desnatu
ralizaciones sa establecen en el capítulo T IL  |

En las fábricas donde se realicen desnaturalizaciones se J 
llevará una cuenta especial para éstas, ̂  con sujeción al mo * I 
délo núm  8, en libro expresamente habilitado por la Admi- j 
nistración, figurando en el cargo las cantidades en volumen, | 
con indicación del grado alcohólico, del alcohol desnatura
lizado obtenido con los litros de cabezas y colas extraídos 
para tal ña  del almacén, y consignando en la data también 
el volumen y grado de los salidos p ira  el consumo. ‘ r

| A b t í c u l o  50. j l  .
Cuando las cantidades de cabezas y colas que se obtuvieran 

como producto de la rectificación excedieren del 6 por 100 
i del alcohol rectificado, se destilarán de nuevo para obtener
l el alcohol neutro que pudieran contener.

J ' CAPÍTULO VII

De la  e lab o rac ió n  de a lcoho les d e sn a tu ra lizad o s .

5 t A b t í c u l o  51.
» 9 Sólo se perm itirá la elaboración de alcoholas desnáturali- 
¡ 1 zados en fábri cas habilitadas expresa y exclusiva mente para 
1 ello, y establecidas en localidades que sean capitales depro-
* vincia ó tengan Aduanas de primera clase ó una fábrica de

azúcar en actividad; estas fábricas serán siempre in terveni
das, y la autorización para instalarlas deberá darse de Real 
orden en cada caso.

Por excepción, se permitirá también la desnaturalización:
1.° En las fábricas de destilación ó rectificación de aico-

I holes neutros y en las de aguardientes compuestos y licores, 
de los productos cabezas y colas de las destilaciones* rectifica' 
ciones y redestilaeiones. La cantidad total á desnaturalizar

no podrá nunca exceder del 6 por 100 de la producción,
2.° En las fábricas de éter, del alcohol que se invierta en 

dicha fabricación cuando la desnaturalización deba hacerse 
1 en el acto de la preparación del producto, por el peligro que 

ofrece.
A b t íc u l o  52.

Para la instalación y funcionamiento de las fábricas de 
alcohol desnaturalizado deberán cumplirse todas lrs forma 

} lidades establecidas en los capítulos III y Y de este Regla
mento.

Los alcoholes producidos en las fábricas especiales de des •
‘ naturalización deberán tener una graduación mínima de 88 

grados centesimales.
A b t í c u l o  53.

i Los alcoholes neutros que se obtengan en las fábricas es-
* pedales de alcohol desnaturalizado se conservarán en alma

cenes independientes de los en qua se "conserve el alcohol 
desnaturalizado, y en ningún caso saldrán de la** fábricas sin 
que preceda J.a desnaturalización. Los almacenes serán siem
pre sobrellavados por el Iaterveotor y podrán ser precinta
dos cuando se estime conveniente.

La desnatura;iZición de los alcoholes se hnrá siempre á 
presencia y con intervención directa del Interventor de la  
fábrica.

A b t ío u l o  54.
La desnaturalización de cabezas y colas á que se refiere el 

número 1.° dell art. 51 deberá realizarse ea departamentos 
aislados de la fábrica y siempre en presencia del Interventor 
de la misma.

Cuando s? t?at8 de fábrica que no estuviera intervenida, 
se dará aviso ai Inspector que la fiscalice cou la antelación 
necesaria para que siempre sea directamente intervenida la  
operación, que se formalizará levantando un acca, en Ja que 
se hará constar la cantidad de alcohol que ae ha desnatura
lizado y la forma en que se ha hecho.

No podrán someterse á desnaturalización cantidades infe
riores á 10 hectolitros.

A r t íc u l o  55.
El desnaturalizafnte que habrá de emplearse para desnatu

ralizar el alcohol que se destine ai alumbrado, la calefacción 
ó la fuerza motriz se compondrá, an proporciones iguales, 
de metileno, con el 30 por 100 da acetona y da bencina. Dicha 
mezcla se incorporará al alcohol á razón de cuatro litros de 
desnaturalizante por hectolitro de alcohol.

También podrá emplearse para los mi3mos uso» el metile- 
no, con el 30 por 100 de acetona, incorporando esta desnatu
ralizante á razón da tres litros por hectolitro de alcohol.

En este últim o caso, los interesados podrán agregar por 
su cuenta la cantidad de bencina que tengan por conve
niente.

La Administración facilitará á los fabricantes, por su pre
cio de costo, los dos desnaturalizantes expresados. Los fabri
cantes dfs alcohol desnaturalizado que lo deseen podrán ad
quirir directamente el metileno con el 30 por 100 de acetona 
y la bencina, siempre que en cada caso adquieran por lo me
nos 1.000 litros de cada uao.

Los Interventores de las fábricas rem itirán dobles mués - 
tras, requisitadas reglamentariamente, á la Dirección gene
ral de Aduanas para su análisis, y las mencionadas su stan 
cias quedarán en las fábricas bajo la vigilancia de aquéJos, 
sin que puedan emplearse hasta que se les comunique el re 
sultado del análisis.

Para la desnaturalización del alcohol que se destine á otros 
usos industriales podrán emplearse los¡ desnaturalizantes que 
en cada amo propongan las fabricantes, si resulta compro
bada la eficacia práctica de los mismos para impedir que el 
alcohol pueda regenerarse para la bebida.

La aprobación de estes desnaturalizantes ge hará siempre 
de Real orden, que se-publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A r t íc u l o  56.
Podrán incorporarse al alcohol desnaturalizado las sus

tancias que el fabricante tenga por conveniente para darle 
forma sólida, quedando aquél obligado á declarar al In te r
ventor cuáles emplee, y participar á éste, con veinticuatro 
hores de antelación, los días en que se propone efectuar la  
preparación.

No se permitirá la preparación del alcohol sólido más que 
en las fábricas especiales de alcohol desnaturalizado.

' A r t íc u l o  57.
Los alcoholes desnaturalizadas líquidos deberán envasarse 

en barriles de madera ó metal, qu^ llevarán estampabas con 
pintura verdo en ambos fondos las palabras alcohol das natura
lizado, el volumen qua cada envasa contenga y el nombre del 
fabricante.

Podrax* emplearse también bombonas ó botellas de vidrio 
y cajas ó bidones dé hoja de lata ó cinc, de capacidades infe
riores á 25 litros; debiendo cada uno de estos envases llevar 
una etiqueta con la especificación del producto, nombre dei 
fabricante y volumen del envase. El envasado de los alcoho
len desnaturalizados se hará siempre á presencia y con in 
tervención directa del Interventor de la fábrica.

Los alcoholes desnaturalizados sólidos deberán conservarse 
y circular en envasas de hoja de lata ó de vidrio, en los cu a 
les sa fije una etiqueta expresando que el contenido es alco
hol desnaturalizado sólido y el peso de dicho alcohol, que 
sera el que determine el fabricante, con la  indicación del 
nombre de éste.

A r t í c u l o  58.
La contabilidad de estas fábricas se llevará, según las con

diciones de su funcionamiento, en la forma siguiente: 
primeras materias.—Primer^ caso: Si en la fábrica se elabo

ran los alcoholes que hayan de ser desnatural izado* con sus
tancias que no sean Ja sidra, lós higos, la uva ó los tfésiduos 
de la vinificación, se abrirán cuentas de primeras m aterias, 
d$ fermentación y de destilación, arregladas en un todo á te  
establecido en las prevenciones dictadas para las mismas 
cuentas en las fábricas de alcohol no vínico. Segundo caso: 
Si dichos alcoholes se obtienen utilizando la sidra, los h i
gos, la uva ó los residuos de la vinificación, se abrirán igual
mente dos cuentas de primeras materias y de destilación, 
ajustadas á lo establecido para las semejantes en las fábricas 
de alcohol vínico intervenidas. Tercer caso: Si se emplean 
fiemas ó aguardientes impuros para elevarlos de grado, se 
llevarán dos cuentas da primera» materias y de rectificación, 
como se exige para las fábricas de rectificación intervenidas* 
Y cuarto caso: Si se reciben los alcoholes con la graduación 
necesaria para someterlos directamente á la desnaturaliza
ción, se llevará una sola cuenta de cargo y data para las en 
tradas y las desnaturalizaciones.

Productos elaborados.-^Se llevará una cuenta para el alcohol 
desnaturalizado líquido y otra para el sólido si se prepara 
en la fábrica.

Todas estas cuentas se examinarán y comprobarán sema- 
nalmente por el Interventor, que tendrá presente y cum plirá 
las prevenciones y reglas aplicables á cada caso con suje
ción á lo establecido para los similares á que quedan refe
ridos.

Trimestralmente se girará un  balance de existencias, su 
jetándose para realizarlo, á lo prevenido en el a r l  31 y en la  
regla 2.a del art. 48.

A b t í o u l o  59.
La Administración no podrá consentir que se regenere n i 

se rebaje la graduación de los alcoholes desnaturalizados, 
sea cual fuere el motivo que se alegue para pretenderlo.

CAPITULO YII1
De la elaboración de aguardientes compuestos 

y licores.
A r t í c u l o  60.

Todo individuo ó sociedad que en adelante se proponga 
elaborar, ó que on la actualidad se dedique á la elaboración
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de aguardientes compuestos y licores, deberá inscribirse en la matrícula, que estará abierta con carácter permanente en las Administraciones principales de la Renta, y proveer - se de una patente, requisito indispensable para el ejercicio de la industria, conforme á lo prevenido en el art. 6.° de la  ley. A btículo  61.

Las patentes para la elaboración de aguardientes compuestos y licores se considerarán divididas en las siguientesciases:1.a—De 5.000 pesetas, para fábricas que pongan en circulación más de 100.000 litro» de productos al año.2.a—Da 4 500 pesetas, para las que pongan en circulación de 80.001 á 100.000 litros anuales.3 a—De 4.000 pesetas, para las que pongan en circulación de 70.001 á 80.000 ídem id.4 8—De 3 500 pesetas, para las que pongan en circulación de 60.001 á 70 000 ídem id.5 .a—De 3.000 pesetas, para las que pongan en circulación de 50.001 á 60 000 ídem id.6 .a — De 2.500 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 40.001 á 50.000 ídem id.7.a—De 2 000 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 30.001 á 40.000 ídem id.8 a— De 1.500 pesetas, para las que pongan en circulación ¿e 20.001 á 30.000 ídem id.9.a—De 1.000 pesetas, para las que pongan en circulación de 10.001 ¿ 20.000 ídem id.10 a—De 500 pasetas, para las que pongan en circulación úe 5 001 á 10.000 ídem id.11.a—De 250 pesetas, para las que pongan en circulación 
basta  5.000 ídem id.L*« que paguen patentes de las clases 10.a y 11.a sólo po< á-rén vender ¿n el término municipal en que se hallen establecidas. A btículo 62.

Al sol!citar la inscripción en la matrícula, y en la primera quincena del mes de Enero de los años sucesivos, el industrial m anifestará la clase de patente de que quiere proveerse. La Administración lo anotará en el registro correspondiente, y i a liquidación y pago de su importe se hará con arreglo á lo establecido en el capítulo XI de este Reglamento.E stas patentes estarán sujetas á rectiñcación si el total de productos que anualmente ponga en circulación el industrial es superior al tipo á que aquéllas correspondan.
A i efecto, en la primera quincena del mes de Diciembre se 

h a rá  por la  Administración un resumen de las cantidades de 
ag u ard ien tes  compuestos y licores salidos de cada fabrica 
para  la v e n ta , con presencia de las matrices de las guías ex- 
pedidas h a s ta  el día 30 de Noviembre, desde el de la inscrip- 
ción, ó desde el 1.° de Diciembre del año anterior, según los casos, y la diferencia que proceda reintegrar se liquidará é 
in g re sa rá  como los demás recursos de la Renta.

A btículo  63.
Las fábricas de compuestos se dividirán, según la índole de las operaciones que en ellas se realicen, en las clases siguientes:1 .a Fábricas en que se elaboren los compuestos por destilación directa.2.a Fábricas de alcoholes y aguardientes neutros que transformen éstos, parcial ó totalmente, en compuestos; y3.a Fábricas en que se produzcan los compuestos, em pleando alcoholes ó aguardientes procedentes de otras.Las de primera y segunda clase se sujetarán para su instalación y funcionamiento á lo establecido para las fábricas de alcohol neutro, según estén en régimen de intervención ó de inspección, con la sola diferencia, para las de segunda clase, que deberán llevar, además de las cuentas correspondientes a la fabricación de los alcoholes y aguardientes neutros, o tras dos de preparación y almacén de los compuestos en forma análoga á aquéllas, pero en libros independientes habili - tados por ia Administración. En la cuenta de aguardientes y alcoholes neutros serán data las cantidades de dichos productos que se destinen á la elaboración de compuestos, cuyas cantidades constituirán el cargo de la cuenta de fabricación de éstos.Para la instalación de las fábricas de la clase tercera, los industriales acompañarán á la instancia en que soliciten su inscripción en la matrícula, declaraciones juradas, por tr iplicado, de los aparatos de destilación instalados en ellas y los libros de la contabilidad, á fin de que sean habilitados por la Administración.Los fabricantes quedan obligados á permitir la entrada en la fábrica y visita de todas sus dependencias, así de día como de noche, á los Agentes de la A dministración.Los fabricantes darán cuenta á los Inspectores de la demarcación, en pliego certificad o,^  los aparatos qne pongan^ en actividad, el día en que eomien&en las operaciones de re-: destilación y el en que las terminen, pudiendo aquellos f un- cionariosrprecintar los aparatos que no hayan de utilizarse* temporal ó definitivamente. Cuando los fabricantes necesiten trabajar con aparatos precintados, solicitarán délos Inspectores el levantamiento del precinto.La contabilidad de estas fábricas consistirá en dos cuentas de cargo y data para la elaboración y para los productos al- macenadcs, sin perjuicio de las cuentas especiales de precintas y esencias que se llevarán en las fábricas de las tres clases cuando proceda.

A btículo  64.
En las fábricas de la clase tercera qus no se asimilan á las de alcoholes y aguardientes neutros, la Administración podrá practicar los recuentos de existencias que estime convenientes; pero los Inspectores deberán practicarlos trimes* tralmente para los efectos de estadística, y  de resultar diferencias superiores al tipo que se establece en el cap. XVI, se procederá como en el mismo se previene.

A btículo  65.
En las fábricas de aguardientes compuestos y licores pueden destinarse á desnaturalización los productos, cabezas y  

colas en la forma y cuantía que se determina en el cap. VIJ.Los desnaturalizados que se preparen en las fábricas de tercera clase no serán objeto de liquidación para el pago de la cuota señalada á estos productos, puesto que los alcoholes que se manipulan en estas fábricas entran en ellas con el impuesto satisfecho.
A btículo  66 .

El embotellado de los aguardientes compuestos y  licores podrá hacerse cuando le convenga al fabricante.
A btículo  67.

La colocación de las precintas en las botellas y envases que estén sujetos á este requisito, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley, se hará pér los ¡fabricantes antes de poner los productos en circulación para consumo, aplicándolas según se determina en efort. 12 del Reglamento* "

En lo relativo á la adquisición y utilización de las precintas, los fabricantes habrán de atenerse á las reglas s iguientes:1.a Para obtener las precintas formularán los oportunos pedidos á las Administraciones respectivas, en cantidad que no podrá ser inferior á 40 de cualquiera de cada una de las 
q clases, y su importe se abo nará en metálico ó en pagarés, 1 con sujeción á las reglas que se establecen para el ingreso |  de los demás productos de la renta.i Las precintas que los fabricantes pidan se elaboren, según § modelo, para uso exclusivo, quedarán depositadas en poder |  de las Administraciones respectivas, para irlas facilitando á |  los interesados en las condiciones que se fijan en el párrafo ¡ anterior.I Las precintas recibidas son documentos de cargo para los |  fabricantes, que deberán justificar su empleo legal. Guando |  éste no se justifique, incurrirán en las responsabilidades i que se derivasen del empleo ilegal que de ellas se hubiere |  hecho. A los expresados fines, dichos industriales llevarán jj una cuenta de cargo y data de precintas en libro habilitado |  al efecto por la Administración.|  2 a Las precintas deberán fijarse sobre el cuello de las¡ botellas ó envases, sujetándolas al tapón ó á la cápsula^que le cubra, en términos de que no pueda extraerse el tapón sin romperlas.3 .a En las guías que se expidan para legalizar la circulación de aguardientes compuestos ó licores destinados al consumo interior en envases que requieran la precinta, deberá hacerse constar que las botellas ó frascos llevan las que les corresponden, según su cabida y ia clase del producto.4.a Cuando los productos se exporten directamente desde las fábricas, se prescindirá de la imposición de las precintas, pero deberá consignarse en las guías que los envases no las llevan por destinarse á la  exportación.doc amentadas para exportación no^é embarcan ó cargan en el momento de su llegada al púúfe>̂ dér‘iialidá,^qúédarán bajo la vigilancia de la Aduana respectiva, y no podrán ser retitadas, en el caso de que no se realice la exportación, sin que se impongan á las botellas ó frascos las precintas respectivas: y6.a Las muestras comerciales en frascos hasta de 10 centilitros de cabida quedan exceptuadas de la imposición de precintas cuando circulen por correo. Estas muestras no podrán destinarse á la venta.

CAPÍTULO IX
De la importación, fabricación y circulación de esencias para licores.

A btículo  68.
La importación de las esencias de anís ó anetol, ron, caña, coñac, ginebra, absenta y demás que sean propias para la preparación de aguardientes compuestos y licores, habrá de realizarse precisamente por las Aduanas habilitadas para el despacho de productos alcohólicos que se especifican en el artículo 15 de ests Reglamento, y para autorizar la introducción las Aduanas exigirán que los importadores, por sí mismos ó por sus «¡gentes, justifiquen hallarse inscritos como fabricantes de aguardientes compuestos ó licores, mediante certificación expedida por la Administración correspondiente.

A btículo  69.
Acreditado que el destinatario tiene facultad para recibir las esencias, y efectuado su despacho, que se realizará en la forma establecida para las demás mercancías, la Aduana expedirá una guía para legalizar la circulación hasta el punto de destino, utilizando el mismo modelo que se emplea en los casos de importación de alcoholes. En dicho documento se expresará, separadamente por productos, la clase y  cantidad en peso neto, con deducción de envases interiores, de las esencias, el punto de procedencia, el número de la declaración y el nombre y domicilio del destinatario, con los demás requisitos prevenidos para la habilitación de los documentos de esta índole.

A btículo  70.
La fabricación de las esencias á que se refiere este capítulo será intervenida por la Administración.En lo sucesivo no se permitirá el establemiento de fábricas para la elaboración de esencias de anís ó anetol, ron, caña, coñac, ginebra, absenta y demás utilizablea en la preparación de aguardientes compuestos y licores, más que en localidades donde exista servicio permanente de la renta de alcohol.Las fábricas actualmente establecidas deberán inscribirse en la Administración principal de la Renta de la provincia en que se ta llen  instalada», y para ello presentarán la oportuzia^i^^lM ^en eiplazo improrrogable de quince días, 

á contarS$is|^4* pfóBlicacíón d e , este Reglamento, expresando: ' V - '
1.° Punto donde radique la fábrica, con indicación de la calle y número de la casa.2.° Nombre, apellidos y domicilio del dueño, ó manifestación de ser propiedad del solicitante.3.° Producto ó productos que elabore; v4.° Obligación de someterse á las reglas de intervención que se establecen en este Reglamento, y  á permitir la entrada en la fábrica á cualquiera hora del día ó de la noche á los agentes de la Administración.Iguales requisitos se exigirán á los que en adelante quieran establecerse.Todos los fabricantes acompañarán á sus solicitudes de inscripción las justificaciones de hallarse también inscriios en la matrícula industrial por el concepto correspondiente, y dos libros arreglados á modelo para la contabilidad de la  producción y venta de esencias, con el fin de que sean habilitados por la Administración.

A btículo  71.
Inscrita la fábrica y habilitados los libros de contabilidad, la Administración lo comunicará al Inspector regional para que designe el funcionario que haya de ejercer la intervención.

A btículo  72.
Los Interventores de estas fábricas vigilarán la preparación de las esencias y cuidarán, bajo su responsabilidad, de que todas las obtenidas se conserven en un almacén independiente, que podrá estar sobrellavado, no permitiendo la salida de cantidad alguna que no vaya comprendida en guía de circulación y se destine precisamente á fabricantes de aguardientes compuestos y licores.Las guías serán expedidas por los fabricantes, y , sin excepción alguna, Visadas por los Interventores, que para hacerlo deberán exigir la justificación estabíecida en el articulo 69 para la importación, de que el destinatario del producto esta inscrito como fabricante dé aguardientes compuestos y licores. En estas guías se consignarán los miamos datos

que se señalan como requisitos indispensables para las que se expidan á la importación.
A btículo  73.

En las fábricas de esencias se llevarán dos cuentas de cargo y data en los libros habilitados por la Administración (modelos númros 13 y 14), una para la fabricación y otra para la venta. En la primera constituirán el cargo la3 primeras materias que entren en la fábrica con destino á la elaboración de esencias, y la data, la cantidad y clase de las primeras materias empleadas. En la cuenta de almacén y venta se sentarán en el cargo los productos fabricados, y en la data las salidas por venta, expresando el número timbrado de la guía, la fecha, el destino y el destinatario.Trimestralmente se girará un balance, y si resultaren d iferencias superiores al 4 por 100, en más ó en menos, tanto en las primeras materias como en los productos elaborados, el Interventor lo pondrá en conocimiento de la Administración principal para la exacción de la correspondiente responsabilidad, sin perjuicio de hacer que se carguen ó daten en las cuentas respectivas las cantidades que procedan en concepto de rectificación, como resultado del recuento.Las cuentas se llevarán por los fabricantes bajo la v ig ilancia de los Interventores, que responderán de todas las faltas é inexactitudes que no hayan subsanado ó tratado de corregir.
A btículo  74.

Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores que utilicen esencias pueden proveerse de las que necesiten para la preparación de los productos de su industria, ya haciéndolos venir directamente del extranjero, ya adquiriéndolos de fábricas nacionales debidamente inscritas é  intervenidls, previa la justificación de su cualidad de fabricantes.En las fábricas de aguardientes compuestos y licores donde se utilicen las esencias para la elaboración de dichos productos se llevará una cuenta corriente de aquéllas, en libro habilitado por la Administración, que el fabricante deberá tener siempre á disposición del Inspector del distrito ó del funcionario (jue ejerza la intervención si la fábrica estuviese sometida á este régimen. Se sentarán en el cargo de la expresada cuenta las esencias que se reciban e& fábrica, por su peso neto, consignando el número timbrado de la guía y el punto de procedencia; en la data se anotarán las cantidades que se vayan invirtiendo en la preparación de aguardientes y licores.Los fabricantes de> aguardientes compue*tos y  licores no pueden vender, ceder ni transferir las esencias más que en el caso de cesación de industria y previa autorización de la Dirección general de Aduanas.Al finalizar cada trimestre rendirán á la Administración principal de la Renta en la provincia un resumen comprensivo de las esencias recibidas en el trimestre, las consumidas en la fábrica y las existentes.
CAPITULO X

O b ligacion es de lo s  a lm acen istas y  d e lo s  v en d ed ores  a l  p o r  m e n o r .
A btículo  75.

Los comerciantes que expendan alcoholes ó aguardientes neutros, alcohol desnaturalizado y aguardientes compuestos y licores, sólo podrán recibir en sus establecimientos dichos géneros con el impuesto satisfecho.Para los efectos de este Reglamento se clasificarán dichos industriales en dos grupos:1.° Almacenistas.2.° Detallistas.Se considerarán como almacenistas: a) Los que vendan a lcoholes neutros, estando para ello facultados por el Reglamento de la Contribución industrial, menos los Farmacéuticos; y ó), los que vendan aguardientes neutros ó compuestos, licores y alcohol desnaturalizado en cantidad superior á 16 litros sin embotellar, ó de una caja de 12 botellas de 75 centilitros cada una.Por excepción, podrán realizar ventas para fuera del casco de la población donde se hallen establecidos, en cantidades inferiores á dichos tipos. Los comprendidos en la tarifa 1.a, clase 1.a, epígrafe 3, pueden vender además, exclusivamente en botellas precintadas, desde una botella para el interior de las poblaciones.
Los vendedores al por mayor de alcohol desnaturalizado pueden simultanear la venta al por menor de dicho producto.Se considerarán como detallistas todos los demás comerciantes que vendan para el interior de las poblaciones, al por menor ó detalle, aguardientes neutros ó compuestos y licores ó alcohol desnaturalizado.

A b tíc u lo  76.
En ningún caso ni por, ningún motivo S8 permitirá que en los almacenes ó tiendas donde se vendan al por mayor ó al por menor alcoholes ó aguardientes neutros ó compuestos se realicen destilaciones, rectificaciones ni preparaciones de tales productos por ningún procedimiento, ni se tengan alambiques ni aparatos destilatorios de ninguna clase.Sus dueños no podrán recibir ni tener productos alcohólicos para cuya venta no estén facultados por la contribución industrial que satisfagan.Estos establecimientos no podrán tener comunicación in terior ni directa en ninguna forma con una destilería ó fábrica de alcohol neutro, de aguardientes compuestos ó licores ó de esencias, ni con ningún local que tuviere com unicación interior ó directa con dichas fábricas.

A rtículo  77.
Tanto en los almacenes al por mayor como en las tiendas al por menor queda prohibido el embotellado, y deberán conservarse con las precintas y etiquetas con que salieron de las fábricas las botellas y frascos de aguardientes compuestos y licores que reciban. Podrán estar abiertos, en curso de expendición, un frasco, botella ó envase de los usuales de cada producto ó clase de líquido que en el establecimiento se detalle.
En todos estos establecimientos podrá rebajarse la graduación dé los aguardientes compuestos y  licores con la adición de agua.Los almacenistas podrán rebajar también el alcohol neutro con la simple adición de agua.

A btículo  78,
Los almacenistas tendrán las obligaciones siguientes: Primera. Solicitar su inscripción en el registro abierto en la Administración respectiva de la Renta, justificando hallarse inscritos en la matricula industrial por el concepto correspondiente.Segunda. Declarar el local donde hayan de realizar su industria.
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Tercera. Perm itir la entrada en los almacenes y todas 

sus dependencias á los funcionarios de la Renta á cualquier ; 
liora del día, siempre que se hayan de comprobar las exis- ¿ 
tencias con los libros del establecimiento. # |

Cuarta. Expedir vendís para todas las ventas que reali- f 
cen, excepto las de detalle, que están facultados para reali- 1 
zar los matriculados en la tarifa 1.a, clase 1.a, epígrafe 3, y f 
los almacenistas de alcohol desnaturalizado, de las cuales de- |  
berán dar cuenta diaria á la Administración de que depen- I 
dan los almacenes. a I

Quinta. Llevar en libro debidamente habilitado por la f, 
Administración (modelo núm. 16), y según la índole de las |  
operaciones que realicen, cuentas de cargo y data para cada | 
uno de los productos sobre que negocien; en el cargo de estas | 
cuentas se sentarán por volumen y grado los líquidos ingre- ¡ 
sados en el establecimiento y el aumento de volumen que i 
resulte de las diluciones en agua que se hagan para rebajar | 
su graduación, expresando las fechas en que éstas se efec- f 
túen y el número y fecha de las guías ó vendís con que se |  
reciban los productos; en la data^ se sentarán detaljamente | 
las ventas documentas con vendí, consignando el número y I 
fecha da dicho documento y la cantidad que cada día se |  
venda al por menor en los casos autorizados. También se da* p 
taran  las mermas naturales al finalizar cada trim estre. |  

Sexta. Dar cuenta á la Administración de los rebajes que |  
se proponga realizar, remitiendo el parte veinticuatro ho- t 
ras antes de la en que haya de efectuarse la operación, y | 
consignando la clase, cantidad en litros y graduación del |  
producto á rebajar, y el grado á que ha de ser reducido; y |  

Séptima. Rem itir en los primeros cinco días de los me- 1 
ses de Enero, Abril, Julio y Octubre, á la Administración | 
respectiva, un resumen de las cuentas corrientes referidas | 
al trim estre correspondiente. f

¡
A r t í c u l o  79. |

Los detallistas sólo estarán obligados: \
1.° A inscribirse en el registro abierto en la Administra- | 

ción, justificando estar m atriculado por el concepto que co- \ 
rresponda á la industria que ejerzan. i

2.° A perm itir la entrada en el establecimiento á los fun* j
cionarios de la renta á cualquier hora del día paralas visitas j 
de comprobación de existencias y reconocimiento de locales \ 
que hayan de realizarse á los efectos d8 vigilancia; y j

3.° A llevar una libreta habilitada por la Administra- j 
ción, en la que deberán anotar: en el cargo, las guías ó ven- 1 
dís de ios productos que reciban y los aumentos de volumen j 
que r8suli8n de los rebajes que se hagan, expresando el g ra- ] 
do en ambos casos, y en la data, las cantidades dadas al con- j 
sumo por asientos semanales y las mermas naturales. ]

A r t íc u l o  8 9 . !

Los almacenista* de aguardientes ó alcoholes de produc- \ 
ción extranjera deberán llevar una cuenta especial para di- ! 
caos géneros con independencia de los productos nacionales. | 

Los comerciantes al por menor ó detallistas consignarán | 
separadamente en su libreta la entrada y expendicióa de di- ¡ 
chos géneros. !

C A P Í T U L O  X I  I

L iq u id ac ió n  y  pago  de los p ro d u c to s  de  la  re n ta . j

A r t íc u l o  8 1 .

La renta del alcohol comprende:
1.° EL producto de las cuotas sobre el alcohol establecidas 

en el a rt. 2 ° )& ley .
2.° El d8 las patentes á 3U* se sujetan las fábrica* de 

aguardientes compuestos y licores, según el art. 6.° de dicha 
ley; y

3.° El de las precintas que se crean en el art. 7.° de la 
misma.

Liquidación y  pago del impuesto.

A r t í c u l o  82.
El impuesto especial del alcohol se entenderá devengado 

desde el momento que ss obtiene el producto; pero no se l i 
quidará hasta la salida de los géneros de las fábricas donde 
se. preparen.

La base para 3a liquidación ssrá el volumen real consigna
do en las guías que han de expedirse para legalizar la c ircu
lación de los productos sujetos al impuesto.

Los guías se expedirán por los Interventores de las fábri
cas ó por las Administraciones de la Renta, como regla ge
neral; pero si los fabricantes ofreciesen garantía suficiente, 
podrán ser expedidas por ellos mismos con las formalidades 
que se determinan en el capítulo XIV.

La liquidación y pago del impuesto se hará, en todos loa 
casos, mediante la expedición de un talón de adeudo (mo
delo núm. 17), que se formalizará en los plazos que proceda, 
según el sistema, de pago á que los fabricantes se acojan.

A b t íc u l o  8 3 .

El pago del impuesto podrá realizarse en una de las dos 
formas siguientes: por cada salida de producto que se entre
gue á la circulación, ó por meses, liquidándose en cada mes 
el Impuesto sobre todos los productos entregados á la circu
lación desde la liquidación anterior.

Los fabricantes optarán por uno ú otro régimen de liq u i
dación y pago, debiendo indicar por escrito, diez días antes 
de que empica el año natural, cuál sea el que se propónga 
utilizar durante el año los que ya no lo hubiesen hecho.

A r t í c u l o  8 4 .

Cuando el pago del impuesto hubiese de hacerse por cada 
salida de productos, el fabricante ó su apoderado, antes de 
entregar la partida á la circulación, presentará al In terven
to r ó á la Administración que haya de expedir la guía una 
nota, firmad», en que exprese el número y clase de bultos, 
sus marcas, numeración y paso bruto, y la clase del produc
to, especificando el volumen real y la graduación alcohólica 
reducida a la  tem peratura de más de 15 grados centesimales.

Si la fábrica está en régimen de intervención, el funciona
rio á quien esté encomendada expedirá el correspondiente 
talón de adeudo y lo cursará sin la menor demora á la Ad
ministración donde haya de hacerse el ingreso; esta depen
dencia lo pondrá al pago y participará al interesado que de
berá efectuarlo en el plazo de cinco días, remitiéndole el du
plicado de aquel documento. Si la fábrica funcionase en ré
gimen de inspección se seguirá igual nrocedimiento, con la 
«ola variante de que la liquidación y form&Iizaeión del ta 
ló n  de adeudo S8 hará por el funcionario que al efeste desig
ne el Administrador.

Efectuado el pago, y acreditado así ante el Interventor ó la 
Administración, según los casos, S8 librará y entregará la 
guía para la circulación.

A r t í c u l o  85 .

Sqel fabricante optara por el pago mensual, la Adminis
tración principal de la Renta* de quien habrá de solicitarse,

concederá la autorización siempre que presente garantía su- f 
ficiente; y el fiador, si lo hubiere, responderá solidaria y ¡ 
m&ncomunadamente con el fabricante del ingreso de las | 
cantidades que se liquiden en la fábrica, pudiendo proceder- |  
se á hacer efectiva la fianza en cuanto expiren los plazos re •. | 
glamentarios para los pagos. j

A r tíc u lo  8 6 . |

En las fábricas que se aplique el sistema de pago mensual f 
se procederá, según el régimen á que estén sometidas, en esta f 
forma: ¡

Hébridas intervenidas.-—La liquidación se hará el día ú lti-  ¡ 
mo de cada mes, comprendiendo todas las salidas efectuadas f 
en el mismo, con presencia y ajustadamente á lo que resulte ¡ 
de las matrices de las guías, cuyos números se harán cons- |  
ta r  en el talón de adeudo, consignando el de éste en dichas |  
matrices; pero asegurándose antes de la exactitud de lo ex- I 
presado en las guías por una comprobación de éstas con los ! 
asientos de data en la cuenta corriente de almacén. En el f 
mes de Diciembre se hará la liquidación el día 23 por todos |  
los productos salidos hasta dicho día, para que las cantida- |  
des á pagar puedan ingresarse dentro del año. ¡g

Fábricas inspeccionadas.—En estas fábricas se harán las li-  |  
quidaciones comprendiendo todas las salidas realizadas desde % 
)a liquidación anterior, y se procederá en tedo lo demás con* i 
forme á lo establecido para las fábricas intervenidas. Se jg 
comprenderá también en las liquidaciones lo correspondien- I 
te á las diferencias de que tra ta  la regla 3.a del art. 35. |

j A r t í c u l o  87. 1

I Extendido el talón de adeudo, se invitará al fabricante á g 
| firmar la conformidad, y si no aceptara en todo ó en parte la i 
I liquidación, lo consignará en dicho documento. En este caso, 1 
| se rectificará la liquidación para determinar la cantidad Con 1 
\ cuyo pego estuviese conforme el interesado y lo que haya I 
¡ de ser objeto de controversia. El duplicado del t&lón de &deu* i 
¡ do se dejará en poder del fabricante en todos los casos. g
i 1
| A r t íc u l o  88 . |

I El fabricante que por euarquier causa se ausente de la lo- 1 
| calidad en que radique su fábrica dej&rá siempre una per- |  
\ sona autorizada para entenderse con la Administración en | 
| todos los asuntos de la renta. |
I í
|  A r tíc u l o  8 9 . |

i Al finalizar cada quincena l*os Inspectores remitirán á las | 
i Administraciones correspondientes los principales de los ta- | 
|  lonas de adeudo que tengan liquidados,"con una relación du* I 
|  pilcada (modelo núm. 18). I
|  Recibidos que sean los talones en 3a Administración res- 1 
i pectiva, el Jefa de esta depeudenda devolverá una de las re- | 
|  laciones, con el recibí, al Inspector de que procedan; orde- j 
|  nará que se revisen y contraigan, documento por documen- 
¡ to, y se pondrán al pago.

i A r t í c u l o  90.
i Los pagos habrán de efectuarse en las oficinas del Banco 
i de España, en las Administraciones principales ó en las su-
|  balternas habilitadas para ello, dentro d3 los cinco días, á j
|  contar desde el de la contracción, cuando la fábrica esté su- j 
i  jeta al régimen de pago 'por'dada salida, y en la quincena si- ] 
¡ guiante á la en que se formalice la liquidación, cuando se j 
I aplique el sistema de pagos por períodos mensuales.
1 Transcurridos dichos plazos sin que los ingresos se hayan 
|  hecho, las oficinas del Banco ’d» España devolverán los talo- 
1 nes de adeudo á las Administraciones de quienes los hubie- 
1 ran recibido, y estas oficinas, así como las Aduanas prinei- 
i pales ó subalternas que tengan talones en igual caso, proce- 
|  derán & liquidar el 2 por 100 sobre la cantidad total á ingre- 
|  sar en concepto de recargo por demora de pago, concediendo 
I un nuevo plazo de cinco días para el ingreso. Expirado este 
i  éegundo plazo sin realizarlo, se hará efectiva la garantía ó s e J 
i  requerirá al fiador, si lo hubiese, para que haga el pago en 
1 el plazo improrrogable de cinco días; y agotados todos estos 
1 recursos sin resultado, se procederá por la vía de apremio, :
1 con arreglo á instrucción. |
1 De todo* los pagos librarán recibo las oficinas recaudado- l 
I ras suscribiéndolo en el duplicado del talón de adeudo que | 
i  deberán presentar los interesadas ó sus representantes al j 
i  efectuar los ingresos, 
i  A r t í c u l o  91 .

|  Cualquiera que sea el sistema de pago por que hayan opta- 
|  do los fabricantes, la Administración autorizará á los que 
i  lo soliciten para que puedan verificarlo en pagarés á noventa 
1 días fecha. ■ ¡
i Dichos pagos, en esta forma, habrán de hacerse siempre 
|  en la  Administración principal de la Renta de la provincia 
|  donde esté situada la fábrica, excepto en la de Murcia, que 
I sólo podrá realizarse en la Administración de Hacienda, 
i  Hab rán de exigirse además las condiciones siguientes: 
i  1.a, que el importe de cada pagaré no baje de 250 pesetas;
I 2.a, que el pagaré lo firme el fabricante ó c[uien legalmente 

le represente, y 3.a, que se presente garantizado por un  ban
quero ó comerciante á satisfacción del Adm inistrador que 
haya ds admitirlo, el cual tendrá además la facultad de exi
g ir  una segunda firma de fiador cuando lo estime conve
niente.

¡ Los pagarés se extenderán con sujeción al modelo núm . 19,

!
é ingresarán, como valores á realizar á su vencimiento, en 
la Caja de la sucursal del Banco de España.

Dichos pagarés de fabricantes no devengarán interés a l 
guno.

Si al vencimiento de un pagaré no S8 hiciese efectivo su 
importe, se ejercitarán las acciones adm inistrativas ó jud i
ciales que sean del caso.

A r t í c u l o  92.
Los fabricantes podrán solicitar del Ministerio de Hacien

da la centralización en la Tesorería Central ó en una capital 
de provincia de los pagos que .hubieren de verificar por el 
impuesto.

Be concederá dicha centralización siempre que la Adminis- 
traeión no aprecie inconveniente en ella. Cuando se conee- 

¡ diera, los Interventores ó Inspectores de las fábricas se en- 
|  tenderán con la oficina recaudadora que se haya designado, 
|  en la forma que para cada caso se acuerde.
I A r t í c u l o  92. .
¡ Los productos que salgan de las fábricas con el impuesto 

garantido por destinarse á fábrica de rectificación, [fábrica 
fj de alcohol desnaturalizado ó directamente á la exportación,
|  únicos casos en que lo autoriza el art. 11 de la ley, serán ob - 
f jeto de liquidación separada, en talón de adeudo indepen- 
|  diente, en el que se expresará el contenido y destino de cada 
I guía.
j Cuando estas expediciones hayan de hacerse desde fábricas 
5 que se hallen sometidas al régimen de pago ípor salidas, los 
 ̂ fabricantes habrán de presentar obligaciones garantizadas á

satisfacción de los Administradores ó Interventores que ha-" 
yan de expedirles las guías para la circulación.

Todos los talones de adeudo qus se formalicen para liqu i
dar derechos sobre productos salidos en régimen de garantía 
se rem itirán á las Administraciones principales de la Rauta, 
en cuyas ofieinassa revisarán y consarvarán, sin contraer 
hasta su cancelación, si procediese, sentándolos en un libro 
registro (modelo núm. 20).

Los Interventores de las fábricas de rectificación ó de des
naturalización en que se reciban aguardientes ó alcoholes 
impuros procedentes de otras remitirán á las Administracio
nes principales de la Renta 8n las provincias de donde proce
dan ios gene ros certificaciones expresivas de las cantidades 
introducidas en aquéllas, á los efectos de la cancelación de 
las garantías.

En la misma forma procederán los Administradores de las 
Aduanas por donde sa exporten aguardientes y alcoholes 
neutros, aguardientes compuestos y licores y alcohol desna
turalizado, cuando éstos tengan opción á la cancelación de  
garantías.

Las indicadas certificaciones se comprobarán con los talo 
nes de adeudo a que correspondan, y si resultan conforme, sé  
unirán á los miamos, decretándose la cancelación. Si las re 
feridas certificaciones acusaran diferencias de más sobre lo 
consignado en las guías, se rectificará la liquidación del ta 
lón únicamente para los efectos de estadística y se acordará 
la cancelación; pero si las difarencias fuesen en menos, se 
cancelará tan sólo la cantidad que corresponda á lo que ex
prese la certificación y sa exigirá el ingreso del resto.

Liquidación y  pago de las patentes.
A r t í c u l o  93.

El importe de la patente que solicite cada fabricante al 
establecerse ó en la primera quincena del mes de Enero se 
liquidará en talón de adeudo por el funcionario que dasigne 
el Administrador principal de la Renta en la provincia res
pectiva, haciendo constar: «Por importe de una patente de

!  clase para la fabricación de aguardientes compuestos y
I lic o re s  Cuota anual, .. .. pesetas.»
í Los talones, una vez revisados y contraídos, se pondrán al 
j pago, y éste se efectuará dentro del plazo de cinco días, s i- 
; guiándose el orden establecido para el curso y tram itación 
j de estos documentos en el presente capítulo.

El ingreso habrá de hacerse necesariamente en metálica 
cuando sa tra te  de cantidades iafariores á̂  1000 pesetas; des- 

i de 1 000 pesetas en adelante, los fabricantes podrán ingresar 
el importe de sus patentes en metálico ó en cuatro pagarés 

I de cantidades iguales, cuyos vencimientos se señalarán para  
j el último día de los meses de Marzo, Julio, Septiembre y Di- 
| cismbre. Estos pagarés no devengarán interés, y se ajusta

rán en su redacción y condiciones á lo prevenido en el a r -  
í tícu!o91.
3 El duplicado del talón de adeudo, que con el recibí de su 
I importe conservará el fabricante en su poder, su rtirá  lo& 
i efectos de patente para todos ios actos y justificaciones que 
I al interesado puedan convenir.

i A r t í c u l o  94.
I Los Inspectores se constituirán en las fábricas de aguar- 
i dientes compuestos y licorés de su demarcación dentro de 3a 
i primera quincena del mes de Diciembre de c&da año para 
I hacer la rectificación de patentes, según lo establecido en 
I el art. 62 de este Reglamento, y practicarán una liquidación 
I resumen de todos los productos salidos de las fábricas desda 
|  el 1.° de Diciembre del año anterior ó desde el día en que eo- 
1 menzara a funcionar la fábrica hasta el 30 de Noviembre del 
i  año en curso.
a Para hacer estas liquidaciones, los Inspectores tom arán 
I por base, en las fábricas de primera y segunda clase, ó sea 
i  en las que elaboren los compuestos por destilación directa, 
i  y  en las de alcoholes y aguardientes neutros que transfor* 
I men éstos parcial ó totalmente en compuestos, lo que re - 
I  suite de 3 as liquidaciones efectuadas para el pago de las sa- 
I lidas para el consumo interior ó garantía de las cuotas 
|  sobre los aguardientes compuestos y licores exportados; y 
|  en las fábricas de tercéra, lo que aparezca datado en la  
|  cuenta corriente de almacén, comprobado con las m atrices 
i  de las guías y resúmenes trimestrales si lo estimaran conve- 
I niente ó necesario.

A r t í c u l o  95,
Determinado por ta l procedimiento el total de litros de 

aguardientes compuestos y licores puestos en circulación 
por el'fabric&nte, s8 verá la clase de patente que le corres
ponda, y si fuere de tipo superior á la de que estuviere pro- 

I visto, se liquidará el importa de la diferencia entre una y 
i  otra, expidiendo talón de adeudo, al que se dará la tram ita - 
|  ción establecida para estos documentos, debiendo hacerse el

¡
ingreso en la misma forma prevenida para el de las cuotas 
del impuesto dentro de la segunda quincena del mes d8 Di
ciembre.

Pago las prescintas.
A r t í c u l o  96.

Con sujeción á lo establecido en la regla 1.a del a rt. 67, los 
fabricantes que hayan de utilizar precintas para los produc
tos de su industria formularán los pedidos para proveerle de 
las que necesiten á las Administraciones principales de la  
R enta ó á las subalternas de su demarcación.

Los pedidos serán en cantidad, cuando menos, de 40 p re-

I
c intas de cada clase, y su importe se ingresará en metálico ó 
en pagarés; ai el pago se hace en efectivo metálico, S8 forma
lizará en la misma Administración que facilite las precin
tas; de rea1 izarse en pagarés, se cumplirá lo prevenido en el 
artículo 91.

A r t í c u l o  97.
Los errores materiales que se cometiesen en las liquida

ciones por todos los conceptos de la renta serán aubsanables 
|  durante un año, simpr8 que se pueda comprobar en la m is- 
I ma liquidación el error padecido.

i  CAPÍTULO XII
|  De la  e x p o rtac ió n .

1 A r t í c u l o  98.
¡ La exportación de los aguardientes, alcoholes, licores y 
|  productos preparados con alcohol, gravados por la ley, se 
|  realizará en la misma forma y condiciones que la exporta- 
$ ción de cualesquiera otros productos naeionales, m ientras 

los exportadores no opten á la devolución de cuotas ó canee- 
|  lación de garantías del impuesto.
§ Cuando opten á tal devolución ó cancelación, la exporta- 
|  ción deberá efectuarse por Aduana de las habilitadas para 
|  el comercio de importación de alcoholes: por la del Trocade- 
! ro ó por la de Farga de Moles; por esta últim a solamente 
i para la exportación al principado de Andorra de aguardien

tes compuestos y licores.
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Los víaos dulces podrán exportarse por todas las Aduanas habilitadas para el comercio de exportación, salvo el caso ¿e 

excepción que se establece en ei a rt. ICO.
A r t íc u l o  99 .

Cuando los exportadores? pretendieran la  devolución de cuotas pagadas por 1» Renta del alcohol ó 1% cancelación de garantías'"que se hayan otorgado, lo consignarán ¡así en l&s facturas de exportación, acom pañando la guía ó d  vendí con que hayan circulado ios productos.Para la exportación de los vinca dulces precedentes de los 
almacenes de los criadores exportadores, eu#ndo éstos opten por el reintegro del impuesto, el exportador deberá acompañar á la factura de em barque un conduce (modelo núin. 21), en que, bajo su responsabilidad declarará el núm ero de b u l
tos, sa ciase, marcas y num eración, psso bruto, numere» de litro s y clase del vino y punto da destino de la expedición. En 3?¿ factura se h ará  constar á su vez el numero y fecha dr?l conduce. Este ú ltim o documento se devolverá al interesado después ¿o requisitado por la Aduana, con nota firmada por el segundo Jefe, en 3a que se haga conscar el resultado del reconocimiento realizado al efectuarse el embarque de la mercancía.El reconocimiento de los productos anteriorm ente enumerados se h ará  con el cuidado debido para comprobar la  exactitud  del género con lo expresado en el documento de 
circulación y en 3a facturé de embarque, así como la existencia de las precintas cupido haya da devolverse su im 
porte . *E l resultado del reconocimiento se consignara en los do
cum entos de circulación y en i&s f&csur&s de em barque.

A r t íc u l o  100.
En la exportación de vinos dulces se distinguirán los dos 

casos siguientes:1.° Que los vinos m arquen en el a r e ó m e tro  densím etro 
Bfcumé más de 2o y no excedan da 8, referidos á 1a tem p era
tu ra  de más 15° centígrados.2.° Que el grado aa dulces se?; superior á 8o del densím e
tro  Baumé, en las mismas condiciones.L? f-xport&ción de los que se hallen en. ol segundo caso, sólo podrá realizarse por las Adafinas de Barcelona, Cádiz, Trocadero, Tarragona, Valencia, A licante. Málaga y Husiva.

A r t íc u l o  101.
En el prime? caso do los enumerados en el artícu lo  an te 

rior, la Aduana se lim ita rá  á com probar el género con el 
conduce y la factura de embarque.Sólo so procederá al análisis de los vinos dulces cuando 
exista sospecha ó indicio de que no contengan los 2o de 
dulce.Guando se tra te  de vinos dulces comprendidos en el segundo .de los ca?cs enumerados, se p racticará siempre el aná
lisis en las condiciones que m arca el artículo  siguiente.

A e t íc u l o  102.
En el acto del reconocimiento de los vinos dulces que se hayan de analizar se sacarán dobles muestras de medio litro cada una. que s© envasarán en frascos lacrados con el sello de la Aduana y precintados con una etiqueta autorizada por el A dm inistrador, el Vista y el exportado? ó el Agente que lo represente.Estas mueirtras se remitirán á la Dirección general de Aduanas para su análisis.Ei Laboratorio deberá realizar la operación en el término más breve posible, y si el análisis estuviese conforme con la  declaración del interesado, quedará firme el despacho. Si re sultase que el vino no contiene más de 8o de dulce y el interesado no se conformase, podrá entablar la correspondiente reclam ación económ ico-«dm inistrativa.
El interesado ó paraona que le representa podrá presenciar el acto del análisis.Ei embarque no se demorará, salvo el caso de que el in teresado lo solicitare, hasta conocer el resultado del análisis.

A e t íc u l o  103.
Los productos químicos, perfumería, barnices, medicamentos ú otros productos manufacturados que contengan alcohol y que al exportarse tengan opción á la devolución de derechos, irán acompañados, desde el punto de producción í á la Aduana, de la guía correspondiente, en la que se consignará la clase y cantidad del género y la parte proporcional j  en litros que represente el alcohol.  ̂ jLa Aduana comprobará la factura con la guía, reconocerá j  la mercancía y hará constar en ambos documentos la conformidad ó las diferencias que resulten, á los efectos de la l i quidación del impuesto á devolver por el que hubiera satisfecho el alcohol que el género contenga.El reconocimiento de los géneros se hará con el cuidado necesario para cerciorarse del contenido de los bultos, sin causar molestias indebidas al comercio. Cuando no haya conformidad, se tomarán dos muestras del producto, debidamente requisitadas, que se remitirán á la Dirección general de Aduanas para su resolución, previo análisis, que el interesado podrá presenciar por sí ó por persona que le represente.La exportación del producto podrá verificarse sin demora, siempre que el interesado manifieste que estará á lo que del expediente resulte.Los bultos estarán custodiados por los carabineros hasta quedar á bordo da los buques que los exporten ó hasta que crucen las fronteras terrestres.

A e t íc u l o  104.
En todos los casos de exportación de productos alcohólicos con derecho á devolución ó cancelación de las cuotas del impuesto satisfechas ó garantidas, las Aduanas que intervengan las exportaciones, una vez que éstas se hayan realizado, devolverán ¿ los interesados los documentos da circulación, en los que se habrá consignado el resultado del reconocimiento por el funcionario que lo hubiere practicado, y remitirán directamente de oficio á la Administración principal de la Renta en la provincia á que corresponda la localidad en que estuvieren instaladas las fábricas, las bodegas ó los almacenes de donde proceda el género, certificación justificativa de la exportación, expresando la cantidad y clase del producto exportado y el documento que legalizó su c ir culación.Si la devolución ó cancelación hubiesen de acordarse por la misma Aduana que autorice las exportaciones, la certificación antes dicha se entregará al Negociado que tenga á su cargo el servicio de alcoholes.

A e t íc u l o  105.
Si después de haberse despachado para la exportación al - guno de los productos á que se contrae este Reglamento se pretendiere descargarlo nuevamente en puerto español, la Aduana lo avisará inmediatamente á la en que hubiese sido

embarcado y á la Administración principal de la Renta á 3 que hubiere remitido la certificación de que trata el ai fe D o  anterior, y no permitirá el levanta del género sin qu dichas Aduana ó Administración acusen recibo y autorice el "levante, á no ser que el receptor del producto preste la gs ranina de reintegrar, en el plazo que se señale, la cantidad que haya lugar, en el caso de que ss hubiere realizado á vil tud de aquel despacho alguna devolución de impuesto ó car colación de garantía. En los casos de arribada forzosa podrá descargarle les productos, cumpliéndose las prescripción^ del punto anterior si hubieren ele quedarse en el país, ó Ja generales del embarque en el caso de que nuevamente se de* pechen para el extranjero, en un plazo que no podrá excede de un mes.
A e t íc u l o  106.

Cuando los géneros hubiesen de quedar m  el país, por de sistir los interesados de su exportación antes de que ésta s formalice, ó en los casos de arribada del buque conductor ¡ otro puerto español, que se especifican en el articulo precs dente, los exportadores ó sus representantes lo participará]¿ la Aduana, expresando el punto á que hayan de reexpedir se los productos; si éstos fuesen de los que por su clase ó pro eedeneia tienen satisfecho el impuesto, la Aduana expsdir¡ ó rehabilitará el documento de circulación para que acom  paña al género hssfca ei nuevo destino.Tratándose de productos que tengan garantido el impuesto, se procederá según que h%yan de volver á la fábrica d< origen ó que se destinen al consumo. En el primer caso, si expedirá ó rehabilitará la guía para legalizar la circulación y en cuanto tenga lugar el reingreso del producto en la fábrica respectiva y se haya hecho el oportuno asiento de car go en la cuenta corriente, el funcionario que intervenga < fiscalice el establecimiento expedirá certificación acrcditati va del hecho y la remitirá á la Administración donde radique el talón de adeudo correspondiente á la expedición de re ferencia, para que pueda acordarse la cancelación. En el se gunclo caso, esto es, cuando el género se destine al consumo se expedirá ó rehabilitará igualmente 3a guía, y su dar? cuenta á la Administración correspondiente,^ para que poi ésta se exija el ingreso de la cantidad garantida.Si los productos fuesen de los sujetos á precinta, se cum plirá 3o prevenido en la regla 5.a del art. 67.
A e t í c u l o  107.

En el caso de que los alcoholes, aguardientes, licores, v inos dulces y demás productos alcohólicos exportados se im portaran de nuevo en la Península é islas Baleares, se considerarán como extranjeros ¿ los efectos del pago del im puesto.Cuando se trate de reimportación de vinos nacionales, devueltos del extranjero, que se despachen con franquicia^ de derechos con arreglo ¿ la disposición 6.a del Arancel de im portación, por result&r cumplidas las formalidades al efecto establecidas en el art. 151 de las Ordenanzas de Aduanas, debe comprobarse si hubo devolución del impuesto de alcoholes al ser exportados, y, de resultar así, se habrá de dar cuenta de la reimportación á la Administración que hubiese acordado la devolución para que exija el correspondiente reintegro,
CAPÍTULO XIII 

D e la s  d evo lu c io n es y  ca n ce la c io n es.
De las devoluciones«

A e t í c u l o  108.
Tienen derecho á la devolución del impuesto, con arreglo á lo establecido en el art. 10 de la ley:1.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores que los elaboren con aguardientes y alcoholes neutros procedentes de otras fábricas, por el invertido en la preparación de los productos que exporten, á razón de 20 pesetas por cada hectolitro de 95° centesimales.2 0 Los almacenistas, por los alcoholes y aguardientes neutros y aguardientes compuestos y licores que exporten, á razón de 20 pesetas por hectolitro de líquido reducido á los 95° centesimales, ó de 7*50 pesetas por igual unidad y graduación cuando se trate de alcohol desnaturalizado. Asimismo tendrán derecho los almacenistas ¿ la devolución del importe de las precintas de los aguardientes compuestos y  licores embotellados que exporten.3.° Los criadores exportadores, por los vinos dulces que |  exporten, á razón de 0 ‘20 pesetas por cada litro de alcohol empleado en la crianza; y4.° Los exportadores de productos químicos, perfumería, barnices y medicamentos preparados con alcohol, por el im puesto que hubiesen satisfecho á razón de 20 pesetas hectolitro sobre el contenido en los productos que exporten.Para acordar las devoluciones en los casos anteriormente enumerados serán requisitos indispensables:1.° Que los productos vayan directamente con el documento de circulación correspondiente, según los casos, desde las fábricas, almacenes ó bodegas, á los puertos ó pantos de exportación al efecto habilitados en este Reglamento.2.° Que la cantidad que se exporte de aguardientes ó alcoholes neutros y aguardientes y  licores no sea inferior á 10 litros; y3.° Que se acredite la efectiva exportación de los productos al extranjero, con certificación expedida por la Aduana que intervenga la exportación.

A e t í c u l o  109.
Para determinar la cantidad á devolver se procederá con sujeción á las siguientes reglas:1.a En la exportación de aguardientes ó alcoholes neutros y aguardientes compuestos y  licores se tomará el total de grados absolutos multiplicando el volumen por la graduación, según resulte del reconocimiento, y el producto se dividirá por 95, liquidando sobre el cociente, que es el número de litros abonable, la cuota de 0‘20 pesetas representativa del impuesto; la cantidad que se obtenga será lo que proceda devolver. Igual procedimiento se seguirá cuando se trate de alcohol desnaturalizado, con la sola variante de aplicar la  cuota de 0(075 pesetas por cada litro abonable de 95°.En la exportación de aguardientes compuestos y licores, y con el fin de simplicar el régimen de las devoluciones, se computarán como graduaciones medias:Cuarenta y un grados centesimales para los aguardientes anisados dulces y demás licores dulces.Cuarenta y cinco grados centesimales para el coñac, la g inebra y los escarchados embotellados.Cincuenta grados centesimales para el ron y la caña embotellados, para el anisado seco en botellas ó barriles y para el coñac en barriles.Cincuenta y cinco grados centesimales para el ron y la caña en barriles.Sesenta y seis grados centesimales para el ajenjo en toda clase de envases.
La Administración y los exportadores podrán prescindir

de este cómputo y determinar exactamente la graduación en los casos en que lo estimen conveniente.2.a Para los vinos dulces se establecen dos tipos, según su riqueza en sacarina, cualquiera que sea el grado alcohólico.Primer Upo.—Vinos que marquen desde 2 hasta 8 grados del areómetro ó densímetro de Baumé, con opción á que se les reconozcan 12 litros de alcohol en hectolitro de vino, & sea 2 ‘40 pesetas de reintegro por igual unidad.Segundo Upo.—Vinos dulces que marquen más de 8 grados Baumé, con opción á 17 litros de alcohol en hectolitro de vino, ó sea 3 40 pesetas de reintegro por igual unidad.3.a A los productos químicos, perfumería, barnices y medicamentos se computará la cantidad señalada por unidad para cada uno en la Real orden de concesión.Los fabricantes que preparen para la exportación productos químicos, perfumería, barnices, medicamentos ú otros productos manufacturados que contengan alcohol, lo notificarán al Ministerio de Hacienda en instancia, que remitirán por conducto de Ja Administración correspondiente, expresando: primero, cuál sea ei producto de que se trate* ¿según muestras que se acompañarán; segundo, la cantidad de alcohol que contiene ó que se emplee”en su preparación; y tercero, sitio en que radica la fábrica, cantidad que se proponga exportar anualmente y demás circunstancias de la fabricación.Previas las informaciones y comprobaciones que procedan, se dictará Real orden, que se publicará en la G a c e t a  los Ma 
d r i d , señalando la cantidad máxima de alcohol que haya de computarse por unidad del producto que se exporte y la co rrespondiente devolución uel impuesto.| Para la devolución del impuesto serán requisitos indispensables:1.° Que se haya tramitado y resuelto con carácter general el expediente de calificación del producto; y2.° Que la exportación se realice por Aduana habilitada para la importación de alcoholes.

A e t í o u l o  110.
Las devoluciones se acordarán por las Administraciones principales de la Renta da la provincia en que radiquen las fábricas, los almacenes ó las bodegas de donde hubiesen salido los productos para la exportación, y  al efecto se instrui-- rán expedientes, que constarán:1.° Solicitud del interesado, á la que se acompañará el documento que legalizó la circulación del producto hvsta la  Aduana de exportación, requisitado por dicha dependencia.2.° Certificación da la Aduana que haya intervenido la "exportación.3.° Propuesta del Negociado fijando la cantidad que procede devolver; y4.° Acuerdo de la Administracción declarando procedente la devolución.En los casos de devolución ó reintegro por exportación do vinos dulces, los industriales habrán de acompañar á sus solicitudes, además del conduce, requisitado en forma, un ejemplar de los conocimientos de embarque, firmado por e l  Capitán ó consignatario del buque, cuando la exportación sea por mar, y si la salida fuese por ferrocarril, cuidarán de de que en el conduce conste el número de la expedición.La Administración se reserva el derecho de comprobar, por medio de los Agentes consulares de España en el «¿xtran - jero, la llegada de los vinos dulces al punto de destino; y si en algún caso se probara que ésta no se había realizado, se exigirá al exportador la responsabilidad que procedavpor la simulación de exportación, y perderá todo derecho al reintegro de cantidades por las exportaciones que pueda hacer en lo sucesivo.

A e t í o u l o  111,
El mismo día en que se declare procedente la devolución, el Administrador que la acuerde entregará al interesado un talón de pago (modelo núm. 22) contra la Tesorería ó la Depositaría-pagaduría respectiva, dando aviso á estas dependencias.La devolución se hará efectiva en el acto de presentar el talón.Por ningún motivo se expedirán duplicados de estos talones de pago. En los casos de pérdida ó inutilización de alguno de ellos, el dueño lo manifestará por escrito á la Administración que lo expidió, y ésta lo prevendrá á la Depositaría-pagaduría ó Tesorería para que suspenda su pago.Los talones no aon endosables.

A e t í c u l o  112.
Una vez realizada la devolución, la Tesorerría de Hacienda devolverá el aviso á la Administración de que proceda, y  esta oficina tomará razón en el libro correspondiente.

A r t í c u l o  113.
Los expedientes de devoluciones se remitirán por meses á la Dirección general de Aduanas para su revisión y archivo. De las cancelaciones.

A r t í c u l o  114.
Con arreglo á lo establecido en el art. 11 de la ley, procede la cancelación de la garantía prestada por las cuotas del im puesto en los dos casos siguientes:1.° Por los aguardientes y alcoholes neutros, aguardientes compuestos y licores y alcohol desnaturalizado que se exporten directamente desde las fábricas.2.° Por los aguardientes y alcoholes neutros salidos de las fábricas para otras de rectificación ó de desnaturalización, una vez cargados en las cuentas corrientes de las fábricas á que se destinen.

A r t í c u l o  115.
Las cancelaciones se acordarán por las Administraciones principales de la Renta, donde se centralizan los talones de adeudo que se expiden |>ara productos que salen en régimen de garantía de las fábricas instaladas dentro de la provincia, en la forma y con sujeción á lo prevenido en el artículo 92.Decretada la cancelación, se dará aviso al interesado, devolviéndole la garantía ú obligación prestada, si fuese parcial y estuviese solamente afecta á una expedición, dándose por ultimado el talón correspondiente. Si este documento comprendiese varias expediciones, se harán las anotaciones oportunas por las cancelaciones parciales á medida que se vayan acordando, hasta la cancelación total.

CAPÍTULO XIV  
D© la  c i r c u l a c i ó n .

A r t í c u l o  116.
Los alcoholes y aguardientes neutros, el alcohol desnaturalizado, los aguardientes compuestos y licores, tanto si estos
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.a r tk ú w  son de producción nacional como de precedencia ¿ 
■axtrasjera, deberán circular por todo el territorio de la Pe- | 
3U&3UÍ&, Idas Baleares y Canarias, incluso el interior de las | 
poblaok2i.es> acompañados de una guía ó de un vendí en los 5j 
cases a.m marca este Reglamento. §

Los productos químico?, perfumería, barnices, medica- jj 
meiúo ; i otros productos análogos que contengan alcohol y | 
que vú exportarse bajan da optar á la devolución dal impues- e 
to, v : e . ' én ir acompañados de guía desde el punto de pro- f 
duecKva á la Aduana de salida. ¡

L^s víaos dulces que hayan de exportarse con opción al % 
r e in a r a  6 devolución del impuesto, circularán acompaña- I 
dos ; kan conduce desde la bodega del criador-exportador 1 
hasfo puerto ó punto de su embarque ó facturación. ¡ 

Lh/í cencías de anís ó anetol, ron, caña, coñac, absenta, I 
ginebra y demás propias para la fabricación de licores, de- i 
beráa circular con guías expedidas por las Aduanas á la im - | 
portación y por los interventores de las fábricas que las ela- ¡  
ren en España, según su origen. i

A b t ío u l o  117. I
Por excepción, podrán circular sin vendí las pequeñas 

cantidades en poder de viajeros y coa exclusivo destino al 
consumo de ios mismos ó de sus familias, no excediendo di
chas cantidades de dos litros de alcoholes ó aguardientes 
neutros ó de uno y medio litros de aguardientes compuestos j 
ó licoaá’i?, |

Teítv lén podrán circular libremente en el interior de las | 
pobiav.m.ü«s las cantidades de aguardientes compuestos y li- g 
coreh liM.sta 16 litros, que procedan de los establecimientos ¡  
de detallistas; pero deberá justificarse el origen mediante I 
factura expedida por el vendedor, cortada de un libro ta~ | 
lon&río que ios industriales deberán presentar á la Adnai- § 
ni*tr¿e!ó¿a de que dependan para que sean habilitados con el I 
sollo d i la oficina estampado en cada factura y en su matriz. i

A b t íc u l o  118. 1
hm  «nvases exteriores de los bultos que contengan aguar- I 

dientas compuestos y licores de cualquier clase, deberán te- 1 
ner montes en una de sus tapa??, con caracteres fácilmente § 
legible-'. el nombre d d  contenido, el del establecimiento 4Í 
donde ¿-/a hayan elaborado y el lugar en que ésta se halla es
tablee! do.

Lea aguardientes y alcoholes neutros que salgan de las fá
bricas, Cualesquiera que sean los envases, llevarán en éstos 
una etiqueta (modelo núm. 23), colocada precisamente en 
uno de *?us fondos, si son cascos, y dichas etiquetas serán 
inutükud&s por el receptor del género, bajo su responsabili
dad, fú* momento que los productos ingresen en sus esta- 
b leku ii^ tos.

K&U.-v etiquetas so facilitarán por la Administración á los 
■fabricantes en la cantidad necesaria para los envases que ha
yan k  comprender las guías si los industriales no estuvie
sen facultados para expedirlas. Cuando la Admistraeión les 
■autorizo para expedir tas guías, les entregará, con los libros 
talon&iños de tales documentos, el número de etiquetas que 
los fabricantes soliciten, mediante el oportuno recibo.

Además, los aguardientes aromatizados ó compuestos y 
los licores que circulen en botellas ó frascos, deberán con
servar hasta el momento de su consumo, convenientemente 
adheridas, las precintas de que trata el art. 12 de este Regla
menta.

Le : ¿oholes desnaturalizados circularán precisamente en
los envases que marca el art. 57.

A r t íc u l o  119#
La* guías serán de color blanco, duplicadas, talonarias, 

■.•ajustadas al modelo núm. 24, y deberán expresar con toda 
claridad la clase del producto cuya circulación autoricen y 
su graduación, y si aquél tiene pagado ó garantido el im 
puesto.

En las de aguardientes y alcoholes neutros se consignará 
además la numeración de las etiquetas colocadas ¿ los en
vases.

Si se tratase de productos químicos, perfumería, barnices, 
medicamentos ú otros productos que contengan alcohol y 
vayan destinados á la exportación, se expresará la clase y 
cantidad del género y la parte proporcional en litros que re
presente el alcohol.

Loa vendís modelo núm. 2b gris y modelos números 26 
y  27 blancos contendrán las mismas indicaciones que las 
guías, excepto la del pago del impuesto.

En ambos documentos se consignará siempre el domicilio 
del destinatario.

Los conduces (modelo núm. 21) serán blancos y habrán de 
expedirse con sujeción al art. 99.

Tanto las guías como los vendís y los conduces serán gra
tuitos, y la Administración facilitará dichos documentos, 
que constituirán cargo, y, por lo tanto, su extravío dará lu 
gar á responsabilidad cuando no se acreditase disculpa justa.

A b t íc u l o  120.
Sólo podrán expedir guías para la circulación de alcoholes: 
Las Aduanas y Administraciones de Hacienda.
Los Interventores en Tas fábricas intervenidas.
Los fabricantes ó rectificadores de alcoholes ó aguardien

tes neutros ó desnaturalizados, y  los fabricantes de aguar
dientes compuestos y licores cuando hayan sido habilitados 
al efecto.

Los fabricantes sólo podrán expedir guías para las exis
tencias que consten en sus libros de cuentas y después de 
haber cumplido las formalidades que les señalan los corres
pondentes capítulos de este Reglamento. 
m Sólo podrán expedir v«ndís los almacenistas que tengan 
cuenta corriente con la Administración, teniéndose por tales 
almacenistas para estos efectos los industriales que tengan 
inserí sos sus establecimientos como droguerías al por menor, 
ó de venta al por menor de vinos extranjeros, aguardientes 
compuestos y licores, puesto que se hallan facultados, por la 
contribución que satisfacen, para vender aleóhol, hasta cua
tro litros los primeros y hasta 16 litros los últimos, para 
dentro de las poblaciones y con destino á usos industriales.

Las guías y los vendís se autorizarán precisamente por los 
fabricantes ó ¡almacenistas facultados para expedirlos, ó por 
personas que les representen ó sustituyan con poder bastante 
para ello.

A b t íü u l o  121.
Las cuentas corrientes de los almacenistas se llevarán por 

la Administración de Aduanas ó de Hacienda que hubiere en 
el partido judicial á que el almacenista pertenezca; en todos 
los demás casos, por las Administraciones principales de la 
Renta.

Rs\as cuentas serán da cargo y data, y comprenderán:
L ° Los aguardientes neutros de vino.
2.° Alcoholes neutros da vino.
3 0 Los demás aguardientes y alcoholes neutro?»
4.° Los alcoholes desnaturalizados.
5.° Aguardientes anisados*
6.° Coñac.

7.° Los demás aguardientes compuestos; y
8.° Licores.

A r t íc u l o  122.

Las guías se visarán por los Administradores dfr h\ Renta 
ó por los Interventores de las fábricas, cuando estos fúüeio - 
naríos sean los que las expidan coa arreglo á lo establecido 
en «1 art. 84. Las expedidas por loa industríales debidamente 
autorizados para ello, se presentarán al visado de los Inter
ventores, si las fábricas ©atuviesen en régimen da interven
ción; de hallarse en régimen de inspección, las visarán los 
mismos fabricantes.

Los vendís que expidan los almacenistas no estarán suje
tos al visado, pero deberán dar cuenta diaria de los que ex- I 
pidan á la Administración correspondiente. j

A b t íc u l o  123.
Serán nulas y de ningún valor las guías y los vendís cuyo 

plazo haya caducado; aquellas cuyo contenido no concuerda 
con la mercancía á que se refieren; las que carezcan de algu* 
no de los datos esenciales para la comprobación del produc
to; las en que se haya omitido la firma del expedidor ó el re * 
quisito del visado, y las que estén enmendadas, adicionadas 
ó entrerrenglonadas, sin estar salvados estos defeetos por el 
expedidor al firmar el documento. También serán nulos es
tos documentos cuando de la comprobación de los productos 
que comprendan resulten diferencias en volumen superiores 
al 10 por 100.

A b t íc u l o  124.
Las Administraciones de Aduanas por las que se importen 

alcoholes y aguardientes expedirán la guía para el transpor - 
te de los mismos hasta el punto de su destino, haciendo cons
tar el número de la declaración con que se hizo el despacho 
y la cantidad pagada por las Rentas de Aduanas y de al
cohol.

A b t íc u l o  125.
Cuando los transportes de alcoholes y aguardientes se ve

rifiquen solamente por ferrocarril el remitente presentará, 
tanto la guía ó vendí principal como la duplicada, al Jefe de 
la estación para que éste haga constar en los documentos de 
transporte y libros correspondientes el número y facha de la 
guía ó vendí y la Autoridad que la haya visado, estampando 
en la guía ó vendí principal una nota ó cajetín en que se diga:
«Utilizada en la expedición núm   fe ch a   d e ......
de 19.....V

Esta nota se autorizará con el sello de la estación, enten
diéndose que para retirar las expediciones en la estación de 
destino será absolutamente indispensable la presentación por 
el destinatario de la guía ó vendí. Al llegar este caso, los Je
fes de estación cortarán la duplicada, que conservarán en su 
poder para que las Direcciones de las Compañías ferroviarias 
las remitan mensualmente y relacionadas ¿ la Dirección ge
neral de Aduanas.

A r t íc u l o  126.
En toda clase de transportes por caminos ordinarios y en 

el interior de las poblaciones la guía ó el vendí deberá nece
sariamente acompañar á las expediciones, y será presentada 
al ser para ello requeridos los conductores por los Inspecto
res de la Renta, individuos del Resguardo ó agentes de la A d
ministración.

Las Empresas de transportes terrestres por caminos ordi
narios anotarán en sus libros de tráfico el número y fecha de 
la guía ó del vendí que acompañe á las expediciones de toda 
clase de alcoholes, aguardientes y licores, y en el momento 
de la entréga del género cortarán las guías duplicadas para 
remitirlas por meses á la Administración de la Renta más 
próxima, si en la localidad no existiese Administración de 
Consumos, pues de haberla será esta oficina la que recója los 
duplicados de los documento» de circulación para ponerlos 
mensualmente á disposición de las Administraciones más in
mediatas de la Renta del alcohol.

La guía principal se entregará al destinatario para el 
asiento en su cuenta corriente, si la tuviere, y como justifi
cante en todo caso de la procedencia legal del alcohol.

A b t íc u l o  127*
En el caso de que el destinatario de una expedición no 

pueda presentar la guía ó vendí por haber sufrido extravío, 
se le concederá un plazo máximo de quince días para que 
presente un certificado de dicho documento, que expedirá 
de oficio el funcionario que corresponda á las veinticuatro 
horas de ser requerido para ello.

Estos certificados se habrán de expedir con sujeción á lo 
que resulte de las matrices correspondientes, y se librarán 
por duplicado.

A b t íc u l o  128.
En los transportes terrestres, mixtos de ferrocarril y ca

minos ordinarios, las guías ó vendís se transmitirán de Em
presa á Empresa, haciendo constar las anotaciones corres
pondientes en dichos documentos.

En estos casos, los que visen los documentos señalarán el 
plazo de validez para el segundo recorrido.

A b t íc u l o  129,
I Guando una expedición de alcoholes ó aguardientes, reci- 
1 bida por ferrocarril, no sea admitida por el consignatario, y 
¡ éste no pueda hacer la devolución del género con un vendi, 
i por no tener cuenta corriente, pocjrá efectuarse el retorno de 
i la expedición al punto de origen, antes de retirarla de la es- 
i tación del ferrocarril, con el mismo documento con que hu- 
| biere circulado, nuevamente habilitado por el Jefe de es- 
| tación.
I Si al dueño de la expedición le conviniese variar el desti- 
¡  no, lo so lic ite  á de la Dirección general de Aduanas, que 
| concederá ó denegará la petición en vista de las cireunstan- 
¡  cias que en cada caso concurran.
I  En las expediciones por ferrocarril se permitirá el endoso 
i  de las guías y de los vendís con sujeción á las siguientes

reglas:

1 1.a Que los productos á que se refieran hayan satisfecho 
el impuesto.

2.a Que ©1 endoso se haga á favor de personas facultadas’ 
para recibirlo.

3.a Que se endosen asimismo los talones de transportes.
4.a Que el cesionario admita el endoso; y

8 5.a Que los aguardientes ó alcoholes queden en el mismo
¡  punto de destino.
I  A b t ío u l o  180.
| Las Compañías de ferrocarriles tendrán la obligación deI exhibir á los Inspectores de la Renta ó agentes de la A dm i- I niafraeión los libros y demás antecedentes de facturación y 
1 llegada de expediciones da alcoholes, aguardientes y licores 
| que se realicen por sus líneas, y la Dirección de dichas Coxn- 
I pañías dará las ordenas necesarias ú los Jefes de estación 
| para que facilitan esfca sor vicio sin la menor demora cuando 
i para eilo sean requeridos por dichos agentes.
& Tedas las. demás Empresas de transporte terrestre ó por-

tendrán igualmente la obligación exhibir sus l i -  
d e  tráfico y las guías y vendís duplicaaO8 cuando para 

elle* jwratt requeridas.
A b t íc u l o  Í31.

Si los guanos 6 eonsigaatados aband«s®;en ios 
tes o alcoholes transportados ^or ferro^rril, la g u k  ó el 
vendí que hubiese servido para SagsTizrv' ?i transporte servi
rá de referencia para expedir documento cu*r¡do lar
Compañía del rerrocam l enajene ‘' líquidos abandonados.

Da estos casos las Compañías dará& éonocimisnto detai 
do á ¿a Dirección general cíe Aduanas para que pueda dictar 
las disposiciones que estime oportunas para legalizar las 
nuevas expediciones que fueren necesarias,

A b t íc u l o  132.
Los funcionarios do Aduanas ó de Hacienda que presten 

servicio en las estaciones del ferrocarril, ó en su defecto los 
carabineros, estamparan en las guias o en los vendís la ex
presión «reconocido y conforme*, si lo estuviere, en cuyo 
caso devolverán la guía á los receptores del género; pero de 
no existir conformidad, deberán dar conocimiento detallado 
de lo que resulte á la Administración respectiva para que 
disponga lo que proceda..

En las estaciones de ferrocarril en que las Compañías au 
toricen el levante parcial de las expediciones de productos 
sujetos á guía ó vendí que no puedan retirarse de una solaa 
vez, y siempre que en dichas estaciones haya servicio per
manente de Aduanas, las guías ó lo» vendís principales se 
entregarán al empleado que en ellas preste servicio á fin de
que expida los levantes parciales que sean necesarios con 
cargo al documento de circulación, el cual deberá devolver
se al interesado á los efectos de las justificaciones oportunas: 
en la cuenta corriente.

Los Jefes de las estaciones donde no haya servicio de Adua
nas quedan autorizados para conservar en su poder los prin
cipales de las guías y de los vendís, y entregar los bulto» 
parcialmente, previos recibos del consignatario, que se irán 
anotando al dorso de aquellos documentos, los cuales serán, 
devueltos ai recoger la última parte de la expedición.

A b t íc u l o  133,
En el transporte por cabotaje se documentarán los alcoho

les con las facturas que se emplean para todas demás mer
cancías, haciendo constar en las mismas que se acompañan 
las guías ó los vendís correspondientes, con expresión de sus 
números, fechas, nombres del remitente y destinatario, pun
to de origen y de destino, y la circunstancia de estar confor
mes el contenido de la guía ó del vendí con el de la factura. 
Los alcoholes, aguardientes ó licores conducidos por cabota
je  no podrán cargarse ni descargarse en los puntos habilita
dos de quinta clase, salvo cuando fueren con destino á la 
Aduana de que este punto dependa ó procedan de la misma.

Si la expedición hubiese de continuar más allá del puerter 
de desembarque, al visar las guías ó los vendís deberá seña
larse el plazo para la circulación por tierra, si hubiese da 
realizarse por caminos ordinarios.

C A P Í T U L O  X Y  

O b ligacion es de la A d m in istra c ión  de la  B en ta . 
A b t ío u l o  134.

La gestión central de la Renta del alcohol estará á cargo 
de la Dirección general de Aduanas.

La administración de la misma estará á cargo, en la Pe
nínsula é islas Baleares, de las Administraciones de Hacien
da, de las principales de Aduanas y de las subalternas def 
ramo; y en las islas Canarias, de las Administraciones prin 
cipal y subalternas de les puertos francos, según se detalla, 
en el art. 9.° de éste Reglamento.

También se considerará como subalterna de la Renta t e  
Administración especial de Hacienda de Jerez de la Fron
tera.

De ia Administración*
A b t ío u l o  135.

Los Delegados de Hacienda ejercerán, con relación á este  
Renta, las funciones que respecto de las demás les competen» 
según el Reglamento de la Administración económica pro
vincial.

En todos aquellos casos en que los Delegados adopten una 
disposición especial relacionada con el servicio de alcoholes, 
lo participarán á la Dirección general de Aduanas y le da
rán cuenta en su día del resultado de la providencia adop
tada.

A b t ío u l o  136.
Los Administradores principales de Aduanas, ó los de Ha

cienda, "según su caso, son los funcionarios directamente 
responsables del servicio administrativo de alcoholes en laa 
provincias respectivas. A  este efecto:

1.° Yelarán por el más exacto cumplimiento de la ley j, 
de este Reglamento.

2.° Cuidarán de que los servicios se practiquen con rapi
dez y regularidad, para que el público no sufra retrasos n í  
molestias indebidas.

3.° Harán que las cuentas corrientes y libros se lleven: 
con toda precisión y regularidad y que se expidan á su debi
do tiempo los documentos que la Administración haya de 
facilitar.

4.° Darán conocimiento á los Inspectores de todas las insr- 
cripciones de fabricantes y comerciantes que se practiquen 
en los Registros de las mismas; y

5.° Se entenderán directamente con la Dirección general 
de Aduanas y con los Inspectores é Interventores para todos 
los asuntos del servicio, haciendo uso del telégrafo en los  
casos de reconocida urgencia y para dar los partes de recau
dación.

A b t ío u l o  137.
Las Administraciones de Hacienda que no tengan á su 

cargóla  dirección de los servicios administrativos de al
coholes, porque esté atribuida á la Administración princi
pal de Aduanas de la provincia respectiva; las Administra
ciones principales de Aduanas que se hallen en igual caaa 
con relación á las de Hacienda, y las Aduanas subalternas, 
serán consideradas como Administraciones subalternas d éla  
Renta y tendrán las obligaciones siguientes:

1.a Admitir y cursar á las principales cuantas peticione» 
ó reclamaciones les presenten los contribuyentes.

2.a Llevar las cuentas corrientes de los almacenistas es
tablecidos en la demarc&eion que se les tenga asignada.

3.a Sellar los libros de facturas de circulación de los de
tallistas y habilitar las libretas de que trata el art. 79.

4.a Expedir y visar las guías que soliciten los fabricante» 
en régimen de inspección que hagan sus pagos por salidas.

5.a Admitir los pagos que por salidas ó por liquidación©» 
j periódicas hayan de realizar los fabricantes de la demaraa- 
* ción, siempre*que dichos pagos se efectúen en metálico.^
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6.a Facilitar los talonarios de guías y etiquetas de c ir
culación ¿ les fabricantes que estén facultados al efecto por 
las Administraciones principales y proveer de talonarios de 
vendís á todos los almacenistas de la demarcación.

7 .a Servir los pedidos de precintas que les hagan los fa
bricantes de compuestos, previo pago de su importe, confor
me se establece en el capítulo correspondiente de este Regla
mento*

A b t í c u l o  138.

En cada Administración principal del impuesto se abrirán 
cinco libros*registros, que se titu larán:

1.° De fabricación.
2 ° Da bodegas de criadores exportadores de vinos.
3.° De almacenistas y detallistas.
4.° De expedientes é incidentes administrativos.
5.° De correspondencia general.

A r t í c u l o  139.

fíl registro de fabricación (modelo núm. 28) se dividirá en 
las seis secciones siguientes:

1.a Fabricación de aguardiente y alcohol vínico.
2.a Fabricación de alcohol neutro en general, compren

diéndose todo alcohol neutro que no sea vínico.
3.a Rectificación.
4.a Fabricación d6 alcoholes desnaturalizados.
5.a Fabricación de aguardientes compuestos y licores; y
6 .a Fabricación de esencias para la elaboración de com

puestos.
A rtículo  140.

Las fábricas ya declaradas ó que se declaren al plantearse 
e^te Reglamento y las que en adelante se establezcan se ins
cribirán con números correlativos, sin distinción de años, en 
un folio del libro-registro de fabricación, en el cual se ano
tarán  las incidencias de su funcionamiento, si quedan some
tidas al régimen de intervención ó al de inspección, y en 
ambos casos el sistema de pago á que se hayan acogido, con 
especificación de la clase y cuantía de la garantía prestada 
fie haber sido autorizados los fabricantes para expedir guías.

Se expondrá al público, en un sitio visible de la oficina, un 
cuadro que indique las fábricas de todas clases que existan 
en la provincia, agrupadas por partidos judiciales, y con in 
dicación de si funcionan ó están precintadas, á cuyo efecto 
será renovado todos los meses, introduciendo en él las varia
ciones que procedan.

A r t í c u l o  141.

^ El registro de los almacenes de criadores-exportadores de 
vinos (modelo núm. 29) se llevará en la misma forma que el 
anterior.

A r t í c u l o  142.

El registro de los almacenistas (modelo núm. 30) constará 
fie dos secciones, una referente á los almacenistas al por m a
yor, y otra para los detallistas ó al por menor.

Se llevan por orden alfabético de apellidos, y sólo ex
presan:

1.° Número de orden.
2.° Nombre del industrial.
3J5 Población donde se halle establecido el almacén; y
4.° Nombre de la calle y número de la casa en que ra- 

fiiea.
Cuando el industrial cese en su comercio se tachará todo 

el asiento con tin ta  encarnada.
Este registro estará á la disposición del público.

A r t í c u l o  143.

En el registro de expedientes ó incidentes (modelo núme
ro  31) se anotarán someramente todos los que se formen 6 se 
susciten.

Cada asunto llevará una numeración correlativa por años 
naturales, dejando espacio en el libro para anotar los trám i
tes del expediente.

Este registro tendrá una casilla para dos numeraciones 
distintas, que se darán por orden correlativo de años n a tu 
rales, una á los expedientes por delitos ó faltas de defrauda
ción, y otra ¿ los expedientes por faltas reglamentarias.

A r t í c u l o  144.

El registro de la correspondencia (modelo núm. 32) se di
vidirá en dos secciones, una para la de entrada y otra para 
la  de salida.

Cada una de ellas tendrá numeración correlativa por años 
naturales, y en los asientos se hará constar un extracto muy 
suscinto del asunto á que se refieren las comunicaciones, la 
fecha de entrada ó de salida de ellas, y el número y asiento 
fiel registro á que correspondan. *

En la primera hoja de todo documento que se reciba ó ex
pida, el encargado de los registros hará constar, bajo su fir
m a, lo siguiente:

Registro d e .....
Número del asienxo ....
Número del expediente , si lo hubiere.
Fecha.

A r t í c u l o  145.
Las Administraciones subalternas de alcoholes sólo lleva

rán los registros de expedientes é incidentes y de correspon
dencia.

Llevarán además unas listas en las que consten, con sepa
ración de clases, las fábricas, almacenes y tiendas de deta
llistas existentes ea el partido judicial correspondiente á la 
subalterna, que estén en funciones.

Estos libros, así como las listas, deberán estar siempre al 
día y á la disposición del público, que podrá consultarlos li
bremente ante un funcionario de la Administración.

A r t í c u l o  146.
Cuando se reciban las declaraciones para el establecimien

to de fábricas ó almacenes, la Administración, en los casos 
«n que lo estime indispansable, acordará en el plazo de tres 
días la comprobación de los aparatos. Esta resolución se pon
drá en conocimiento de los interesados para que asistan á la 
operación, y se comunicará al Inspector Jefe de la región, 
remitiendo los antecedentes necesarios para que dicho Jefe 
designe el funcionario que haya de hacer la comprobación.

El funcionario que la practique hará constar su conformi* 
fiad con la declaración, ó consignará las rectificaciones que 
procedan, con la conformidad del interesado. Si éste no se 
conformase, lo consignará por escrito, en cuyo caso el Ins
pector Jefe de la región nombrará otro funcionario para que 
realice una nueva comprobación en el término máximo de 
un mea.

Lps gastos de la segunda comprobación serán de cuenta 
fiel interesado si la reclamación no resultase fundada.

El Inspector dará conocimiento á la Administración co- 
^respondiente del resultado de la visita.

% A r t í c u l o  147.
|  Cuando ios destiladores ó rectificadores de alcohol, al for- 
I mar su declaración, no hubieren de empezar las operaciones 
¡ inmediatamente, los Adminstradores lo participarán al Ins

pector de la demarcación para que por este funcionario se 
precinten los aparatos de destilación.

A r t í c u l o  148.
En el caso de que los fabricantes dejaran transcurrir los 

plazos legales sin hacer efectivas las liquidaciones ó multas, 
para cuyo ingreso se les requerirá en forma, la Adm inistra
ción dispondrá que se les recojan los talonarios de guías y se 
les precinten los aparatos hasta que se pongan en estado de 
solvencia, sin perjuicio de incoar los procedimientos opor
tunos para realizar sus débitos á la Hacienda.

De la Inspección

A r t í c u l o  149.
Para la inspección de las fábricas de alcoholes, ^ liq u id a 

ción de los impuestos que aquéllos devenguen y la vigilancia 
en la circulación de los mismos, se divide la Península en 
cinco regiones, que comprenderán:

Primera región: Las provincias de Badafoz, Cacares, Ciu
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid y Toledo.

Segunda región: Las de Avila, Coruña, Guipúzcoa, León, 
Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia, Soria, Yalladolid, Vizcaya, Za
mora, Alava y Burgos.

Tercera región: Las de Barcelona, Gerona, Huesca, Léri
da, Navarra, Tarragona, Teruel y Zaragoza.

Cuarta región: Las de Albacete. Alicante, Castellón, Mur
cia y Valencia.

Quinta región: Las de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Las islas Baleare» formarán parte de la cuarta región. Las 
Canarias no quedarán inscritas en ninguna; pero los Inspec
tores de esta provincia estarán á las órdenes del Inspector de 
Santa Cruz de Tenerife, que lo gerá el Administrador p rin 
cipal de los puertos francos, entendiéndose directamente con 
la Dirección general de Aduanas.

A r t í c u l o  150.
En cada reglón habrá un Inspector Jefe y el número de 

Inspectores liquidadores que demanden las necesidades del 
servicio. Los Inspectores Jefes residirán: el de la primera 
región, en Madrid; el de la segunda, en Valladolid; el de la 
tercera, en Barcelona; el de la cuarta, en Valencia, y el déla  
quinta, en Jerez. Los demás Inspectores tendrán ó no una 
residencia determinada, según que las necesidades del ser
vicio lo requieran.

A r t í c u l o  151.

Los Inspectoras Jefes son responsables de la buena m ar
cha de los servicios en la región correspondiente, y tendrán 
las obligaciones siguientes:

1.° Cuidarán de ¡cumplir y hacer cumplir por los demás 
Inspectores á sus órdenes los preceptos de la ley y de este 
Reglamento.

2.° Dispondrán los servicios en la forma más adecuada 
para satisfacer las necesidades de los contribuyentes.

3.° No perm itirán que se retrasen sin motivo justificado 
las liquidaciones para el pago del impuesto.

4.° Estarán en comunicación constante con las Adminis 
traciones respectivas de la región y con los Inspectores Jefes 
fie las regiones limítrofes para todo lo que concierne al ser
vicio.

5.° Girarán por sí mismos, sin necesidad de autorización 
superior, las vistas que estimen necesarias á las fábricas y 
almacenes de alcoholes y á los destinados á la crianza y en
cabezamiento de vinos, para cerciorarse del buen funciona
miento de dichos establecimientos y corregir los defectos 
que se observaren.

6.° Pondrán inmediatamente en conocimiento de la Di
rección general de Aduanas cualquier novedad im portante 
que ocurra en el servicio; y

7.° En los primeros diez días de cada mes dirigirán á di
cho Centro una sucinta Memoria reseñando la m archa de 
los servicios en la región durante el mes inmediato anterior.

Los Inspectores Jefes podrán encargar de las visitas á los 
Inspectores que tengan á sus órdenes.

A r t í c u l o  152.
Los Inspectores Jefes serán los superiores jerárquicos de 

todos los Inspectores de cada región. Por su conducto reci
birán éstos las órdenes superiores, y por el mismo darán 
cuenta de los incidentes del servicio. Sólo en los casos de es
pecial urgencia podrán dirigirse directamente ¿ la Dirección, 
pero dando conocimiento á los Inspectores Jefes de la región 
respectiva.

A las Inpecciones regionales estarán afectos los Ingenieros 
industriales que sean necesarios para informar acerca de los 
asuntos esencialmente técnicos, realizar los análisis que h a 
yan de hacerse y auxiliar á los Inspectores cuando el servi
cio lo requiera.

Todos los Inpectores formarán parte de la plantilla de la 
Dirección general de Aduanas, de la que dependerán direc
tamente, y que les pondrá las posesiones y ceses en sus t í tu 
los; pera percibirán sus haberes en las provincias en que 
presten sus servicios.

A r t íc u l o  15 3 .

ISLos Inspectores se comunicarán con la Administración de 
Aduanas, de Hacienda ó subalternas de alcoholes, en loa casos 
y para los fines que expresa el presente Reglamento.

Cuando las Administraciones correspondientes les pasen á 
informe las solicitudes para ia instalación de fábricas ó a l
macenes, los Inspectores realizarán el servicio inm ediata
mente, y darán cuenta de haberlo practicado ¿ los Inspecto
res Jefes de la región.

Tendrán asimismo obligación de participar á dichas A d 
ministraciones el cese de las operaciones de las fábricas en 
el acto en que se realice ó así que los fabricantes manifies
ten la fecha en que van á suspender las operaciones.

A r t í c u l o  154.
Los Inspectores que hayan de trasladarse de un punto á 

otro para realizar visitas, liquidaciones, comprobaciones de 
existencias ú otros servicios, tendrán derecho á las dietas y 
al reintegro de los gastos de viaje, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 16 y 17 del Reglamento de la Inspección 
de Hacienda pública vigente, fecha 13 de Octubre de 1903, 
o a Jas indemnizaciones que en adelante se establecieren.

Los funcionarionarios que hayan de salir de su residencia 
habitual para realizar los actos del servicio enumerados en 
el párrafo auteriar podrán reclamar un anticipo de fondos 
proporcional á los gastos que hayan de realizar.

A r t í c u l o  155.
Los Inspectores que vayan á practicar servicios extraordi

narios .deberán ir  provistos de una orden especial, expedid» 
por el Jefe que confiera la comisión, habilitándoles como ta 
les Inspectores para las funciones que hayan de practicar y 
que les procure el auxilio de las Autoridades locales.

Esta» órdenes serán exclusivamente temporales y llevarán 
al margen la firma del interesado.

A r t í c u l o  156.
Los Inspectores deberán llevar un diario de operaciones en 

cuaderno que les será facilitado por la Dirección bajo recibo. 
El cuaderno se devolverá á la Dirección por conducto de los 
Inspectores regionales cuando esté concluido para su revi
sión y archivo.

En el diario de operaciones el Inspector hará constar día 
por día y de uña, manera somera:

1.° Las operaciones que durante el día haya realizado.
2.° El importe de las liquidaciones que haya practicado 

en cada fábrica.
3.° Si los libros del industrial cuyo establecimiento haya 

visitado se ajustan ó no á los preceptos reglamentarios.
4.° Si las existencias concuerd&n con las que aparecen en 

los libros.
5.° Si procede la imposición de alguna penalidad anotará 

cuál haya sido; y
6.° Cualquier otro dato ó diligencia que sean precisos 

para dejar bien puntualizados sus actos.

A r t í c u l o  157.
Los Inspectores deberán visitar las fábricas que tengan ¿ 

su cargo para practicar las liquidaciones periódicas, para 
desprecmtar y precintar los aparatos j  para vigilar su fun
cionamiento. Estas últimas serán discrecionales y acomoda
das á la importancia de Jas fábricas y de las operaciones que 
en ellas se realicen; debiendo exponer á los Jefes de 1& región 
las circunstancias que las aconsejen.

Si por falta de asistencia de los industríales ó de sus re 
presentantes no pudiesen realizarse las liquidaciones el día ó 
días señalados se les exigirá, por vía de indemnización, ei 
pago de las dietas que devengue el Inspector mientras la ope* 
ración no se verifique.

Estas dietas deberán satisfacerlas al mismo tiempo que el 
impuesto liquidado, ó por la vía de apremio, si dieren lugar 
á ello.

A r t í c u l o  158.

Los Inspectores aprovecharán las visitas de liquidación y 
desprecinto de los aparatos p&ra estudia- y comprobar la 
verdadera potencia productora de los alambiques, y si una 
vez determinada, con Ja conformidad de los fabricantes, re
sultara disconformidad con lo declarado por los industriales, 
darán cuenta á las Administraciones respectivas para los 
efectos que procedan.

También podrán investigar, por los medios que conside
ren más eficaces, la certeza de la adquisición fie primeras 
materias que les comuniquen los fabricante» al solicitar am
pliación de plazo para destilaciones autorizadas.

A r t í c u l o  159.
Los Inspectores nombrados para la intervención especial 

de una fábrica tendrán el deber fie dar conocimiento al fa
bricante del sitio en que tengan su residencia, para que 
aquéllos puedan comunicarles cualquier novedad que ocu
rra  que requiera la presencia inmediata del Inspector en la 
fábrica.

En el acto de tom ar posesión de su destino girarán una 
visita á la fábrica para cerciorarse de que están cumplidas 
todas las condiciones reglamentarias para cada caso estable
cidas; harán un recuento de las existencias, tanto de prime
ras materias como de productos elaborados; comprobarán 
los libros de cargo y data; anotarán en ellos el resultado de 
las comprobaciones y levantarán acta de cuanto resulte.

A las operaciones indicadas asistirá el fabricante, ó la per
sona que legalmente le represente, y el Interventor saliente, 
en el caso de que le hubiere en la fabrica. Ambos individuos 
deberán firmar el acta.

Si resultaren deficiencias fáciles de subsanar en un perío^ 
do de cinco días, el Interventor dispondrá que así se haga, 
y, una vez realizado, se adicionará el acta, haciendo constar 
que se han subsanado las deficiencias.

En el caso de que éstas no fueran fácilmente subsanables, 
dará cuenta al Inspector Jefe de la región, suspendiendo las 
operaciones de la fábrica, si la gravedad del caso lo deman
dase.

A r t í c u l o  160.

Los Inspectores Jefes que reciban el acta de deficiencias 
en una fábrica de alcoholes, instru irán  inmediatamente ex
pediente para depurar las responsabilidades respectivas en 
que hubieren incurrido el fabricante ó el Interventor.

Si el fabricante se ofrece ¿ subsana? las deficiencias en un 
plazo que no exceda del indispensable para realizarlo, el 
Inspector se lo concederá, sin perjuicio de las responsabíli- 
des que puedan resultar contra él en el expediente, que se 
someterá al fallo de las Juntas adm inistrativas ó arbitrales 
de la provincia, según proceda.

A r t í c u l o  161.
Los Interventores cum plirán y harán cum plir con toda 

exactitud los preceptos del Reglamento en las fábricas que 
tengan á su cargo, y cuidarán:

1.° Ds que los productos de las destilaciones y rectifica
ciones vayan íntegramente á los depósitos correspondientes.

2.° De que los contadores, donde deba haberlos, funcio
nen con toda regularidad.

3.° De que los depósitos reúnan siempre las condiciones 
reglamentarías.

4.° De recibir y conservar, debidamente numerados, por 
orden correlativo y años naturales, los boletines diarios fie 
fabricación.

5.° De vigilar constantemente la contabilidad para que se 
lleve al día y con toda exactitud, comprobando cada semana 
con los boletines de fabricación.

6.° De comprobar por sí mismos, sin excusa ni pretexto 
alguno, las expediciones de aguardientes y alcoholes impu 
ros que ingresen en las fábricas de rectificación ó de desna
turalización, haciendo constar el resultado en las guías res
pectivas y procurando que los cargos de la cuenta se ajusten 
precisamente ¿ dicho resultado.

7.° No perm itir la salida de alcoholes de las destilerías ó 
refinerías sin el pago ó la garantía de los impuestos, según 
proceda.

8 o De hacer las liquidaciones de los impuestos en los 
plazos reglamentarios y pastr á la Administración corres
pondiente los documentos necesarios para que los pagos 
puedan realizare; y

9.ü De dar parte al Inspector Jefe de la región de cual* 
quiera novedad im portante que ocurra en el »erviciof
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A b t íc u l o  162.

Durante los períodos en que los aparatos destilatorios no 
hayan da citar en actividad, los Interventores y los Inspec
tores cuidarán de que dichos aparatos estén precintados en 
términos de que no puedan funcionar.

Se pondrán los precintos que sean necesarios en las partss 
del aparato qu8, dada la clase de éste, el Interventor consi
dere más convenientes para imposibilitar su funcionamiento. 

Se tendrán en cuenta las prevenciones siguientes:
1.a Si el aparato es de calefacción por vapor, deberán pre

cintarse la llave de entrada de éste, el regulador, si lo tiene, 
y los conductos de carga del aparato y salida de vapores al
cohólicos.

2.a Si el aparato es de calefacción á fuego desnudo, se 
precintará la puerta del hogar, cuidando de sujetar la cuer
da á un punto fijo del interior del mismo, y también la en
trada del vino y salida de vapores alcohólicos; y

3.a Si se trata de alquitaras comunes ó perfeccionadas, 
además de precintar la puerta del hogar se colocará otro 
precinto en el agujero ó boca de carga, pasando la cuerda 
por orificios practicados en los extremos de un diámetro, é 
intercalando una cartulina, en la que conste, con la firma del 
funcionario y fabricante, la fecha en que fué colocado el pre
cinto.

El precinto se hará á presencia del fabricante, quien de
berá firmar la conformidad en el diario de operaciones del 
Interventor ó del Inspector.

CAPÍTULO. XYI 

D isposiciones penales y  procedim iento.

A b t íc u l o  163.
Las infracciones de la ley ó del Reglamento de alcoholes 

serán constitutivas de delitos ó faltas de defraudación ó de 
faltas reglamentarias.

LpS'actos ú o misionas constitutivos de delitos ó faltas de 
; defraudación se castigarán por los Tribunales ó las Juntas 
administrativas competentes, en los casos respectivos, con 

- sujécióñ a la  ley de t  de Septiembre de 1904 y mediante las 
sanciones que para dichos delitos ó faltas se señalan en la 
misma.

Las faltas reglamentarias se fallarán por Juntas arbitra
les, y se corregirán con las multas que en el presente capí
tulo se determinan.

En los expedientes por faltas reglamentarias no se presu
mirá el propósito de cometer ni preparar un fraude, y las 
multas que recaigan no tendrán otro carácter que el de co* 
rrecciones de orden administrativo.

A r t íc u l o  154 .

En ningún caso podrá un mismo acto ó una misma omi
sión ser objeto de dos fallos condenatorios.

Guando la Junta arbitral entienda que el hecho sometido á 
su conocimiento es constitutivo de cielito ó falta de defrau
dación, se inhibirá á favor del Tribunal ó Junta administra
tiva competente.

Cuando la Junta administrativa ó Tribuual competente 
entienda que el hecho sometido á su conocimiento no es cons- 
tivo de defraudación, deberá, al declararlo así, remitir el ex
pediente á la Administración principal de la Renta en la pro
vincia por si el hecho entrañase una infracción reglamen
taria.

De los delitos y  faltas de defraudación.
A b t íc u l o  165.

Incurrirán en responsabilidad por delito ó falta de defrau
dación á la Renta del alcohol:

1.° Los que introduzcan ó traten de introducir del extran
jero, islas Canarias y posesiones españolas de Africa, los pro
ductos y artículos gravados por el impuesto sin hacer su 
presentación en Aduana habilitada.

2.° Los que fraudulentamente pongan en circulación, 
circulen ó detenten dichos productos, entendiéndose com
prendido enceste caso el hecho de que las guías ó los vendís 
que acompañen la expedición se declaren nulos por cualquie
ra d8 los motivos especificados en el art. 123.

3.° Los que elaboren aguardientes ó alcoholes neutros, 
alcoholes desnaturalizados ó aguardientes compuestos y li
cores, sin autorización de la Administración competente.

4.° Los que estando habilitados para elaborar alcohol, 
aguardientes ó licores de cualquiera clase, lo realicen en lo
cales distintos de les habilitados al efecto y los que destilen 
ó preparen productos distintos de los señalados en sus decla
raciones.

5.° Los que con cualquier pretexto revivifiquen ó traten 
de revivificar alcohol desnaturalizado ó aguardientes inuti
lizados por impuros ó nocivos á la salud, ó modifiquen su 
constitución aumentando el volumen por la adición ae agua 
ó cualquier otro líquido, salvo la excepción que se autoriza 
en el art. 55.

6.° Los que conduzcan, detenten ó pongan en circulación 
productos sujetos á precinta ó etiqueta de circulación sin 
el cumplimiento de este requisito y de las formalidades esta
blecidas para llenarlo, ó que las precintas no correspondan á 
la clase del producto ó á la cabida de los envases.

7.° Los que hallándose autorizados para fabricar aguar
dientes de caña por destilación d8 mieles ó melazas de caña 
con los beneficios de asimilación á los alcoholes vínicos, 
elaboren dichos productos de graduación superior á 75° cen
tesimales, entendiéndose la fabricación como clandestina.

8.° Los fabricantes de aguardientes y alcoholes de todas 
clases sujetos al pago de las cuotas del impuesto, por las di
ferencias de menos superiores al 4 por 100 que se comprue * 
foen en los recuentos de existencias de productos elaborados.

ÍKQ Los fabricantes de aguardientes compuestos de la cla
se tercera, los almacenistas y los detallistas, por las diferen
cias de más superiores al 4 por 100 que se comprueben en 
los recuentos de existencias de todos los productos alcohóli
cos que ingresen, se produzcan ó negocien en los expresados 
establecimientos.

10. Los comerciantes que reciban, manipulen ó vendan 
alcoholes y bebidas espirituosas sin tener aptitud legal para 
ello; esto es, sin hallarse inscritos en la matrícula industrial 
en el epígrafe y tarifa que les facultQ expresamente para las 
operaciones que realicen.

11. Los empleados y dependientes de las Compañías de 
ferrocarril ó Empresas de transportes que admitan á factu
ración, y los porteadores ó particulares que conduzcan al
cohol, aguardientes ó licores sin la correspondiente guía ó 
vendí.

12. Las personas que facturen dichos productos bajo de
nominaciones que oculten su calidad.

13. Los que simulen exportaciones ó aumenten malicio
samente la* cantidades exportadas con objeto de obtener de- 
va.aciones indebidas, siempre que la diferencia en aumento 
oxeada del 4 por 100 de la cantidad total.

Id. Los exportadores que declaren ó exporten como vinos

| dulces, con opción á reintegro de la cuota del impuesto, nro- 
|  ductoa£que no tengan derecho á devolución. 
i 15. Los que incurran en otros actos ú omisiones consti

tutivos de defraudación y comprendidos en los preceptos de 
la ley de 3 de Septiembre de 1904.

A btío u lo  166.
También incurrirán en delito ó falta de defraudación:
1.° Los fabricantes sometidos al régimen de inspección 

que disminuyan en sus declaraciones la verdadera potencia 
productora de los aparatos cuando, comprobada por la Ad
ministración, se determine que es superior á la declarada en 
más de 10 por 100, y la base para el señalamiento de 3a pena
lidad será la diferencia total de producción entre la potencia 
productora declarada y la que resulte de la comprobación 
referida al plazo de un mes.

2.° Los que sin ser fabricantes ni estar autorizados pre
paren caldos de pasas, higos, dátiles, remolacha y otras ma
terias, no siendo uva fresca ó residuos de la vinificación, que 
por fermentación y destilación puedan producir alcohol, sir
viendo de basa para determinar la penalidad el volumen que 
se obtenga reduciendo á alcohol de 95° centesimales el total 
de grados absolutos que representen los caldos una vez ter
minada la fermentación; y

3.° Los que preparen esencias propias para la elaboración 
de aguardientes compuestos y licores, no estando expresa
mente autorizados por la Administración, En este caso la 
penalinad se liquidará tomando por base el derecho que los 
Aranceles de Aduana* señalan para la importación de los 
productos similares extranjeros.

A b t ío u l o  167.
La Administración dispondrá el cierre temporal ó defini

tivo de las fábricas ó destilerías cuando en el expediente que 
al efecto se instruya se demuestre de un modo evidente que 
se han realizado fraudes en la Renta del alcohol, reincidién- 
dose en ellos más de tres veces dentro de un año ó más de 
dos, representando en- junto- un fraude superior á*3*000-pe- 
setas. , : . . .., .

De las faltas reglamentarias.
A b t íc u l o  168.

Constituirán faltas reglamentarias las infracciones de este 
Reglamento que no sean constitutivas de delito ó de falta de 
defraudación, siempre qu8 se presten por modo directo ó in
directo á que se eludan preceptos de la ley ó que puedan con
ducir, aun independientemente de la voluntad de la persona 
inculpada, á que S8 defraude el impuesto.

A b t ío u l o  169.
Incurrirán en falta reglamentaria, que se corregirá con 

una multa, que no bajará de 25 ni podrá exceder de 500 pe
setas:

1.° Los que dificulten la acción inspectora de la Renta, 
omitiendo ó retrasando, sin causa justificada, la entrega ó 
remisión de boletines de fabricación, cuentas, estados tr i
mestrales y demás documentos que reglamentariamente ha
yan de rendir á la Administración ó á los Inspectores.

2.° Los que demorasen la apertura de las puertas de las 
fábricas ó almacenes cuando lo redamen los Inspectores de 
la Renta.

3.° Los que en caso de accidente que interrumpa la fa
bricación no cumplan inmediatamente lo dispuesto en los 
artículos 32 y 38 del Reglamento.

4.® Los fabricantes ó almacenistas que no presenten in
mediatamente los cuadernos talonarios de guías ó vendís, ó 
los libros de contabilidad de la fábrica ó almacén, al ser re
queridos para ello por los Inspectores dél impuesto, y los de
tallistas que no lleven la libreta para su contabilidad debida 
mente habilitada por la Administración.

5.°, Los fabricantes, por las diferencias en más que se 
comprueben en la existencia de primeras materias, en rela
ción con las cuentas corrientes que á las mismas se lleven, 
cuando la diferencia sea superior al 4 por 100 y no exceda 
del 10 por 100.

A b t íc u l o  170,
Incurrirán en falta reglamentaria, que se corregirá con 

una multa que no bajará de 50 ni podrá exceder de 1.000 pe
setas:

1.° Las Compañías de ferrocarril, Empresas de transpor
tes, porteadores ó particulares que conduzcan alcoholes ó 
aguardientes sin que en los envases exteriores aparezcan las 
indicaciones que marcan los artículos 57 y 118 de este Re
glamento.

2.° Las Compañías de ferrocarril, Empresas de transpor
tes ó porteadores que demoren la exhibición de sus libros de 
facturaciones ó no hubieren anotado en los mismos las indi
caciones de las guías ó de los vendís, autorizando la* circula,- 
ción de los alcoholes, aguardientes ó licores.

3.° Los fabricantes, por las diferencias qu8 se*comprue
ben en la existencia de primeras materias en relación con 
las cuentas corrientes que á las mismas se lleven, cuando la 
diferencia excediere del 10 por 100.

4.° Los mismos, por las declaraciones inexactas que se 
comprobaren en los partes diarios de su fabricación, cuan
do la inexactitud falseara la cuenta corriente en daño de la 
Renta.

A b t íc u l o  171.
Incurrirán en falta reglamentaria, que se corregirá con 

una multa que no bajará de 100 pesetas ni podrá exceder 
de 2.000:

1.° Los fabricantes que aumenten ó agranden el diáme
tro de la llave de prueba de los aparatos destilatorios.

2.° Los fabricantes que abran en los muros de las fábri
cas puertas ó ventanas que den á la vía pública, ó ejecuten 
en el interior de los edificios cualquiera clase de obras sin 
el previo conocimiento de la Administración.

3.° Los fabricantes que borren los números que indiquen 
las capacidades de los depósitos ó los sustituyan con otros 
que indiquen capacidades inexactas; y

4.° Los fabricantes de aguardientes ó alcoholes neutros 
ó desnaturalizados y los de aguardientes compuestos ó lico
res que expendan al por menor dentro de la misma fábrica 
los productos que en ella pse obtengan; entendiéndose como 
venta al por menor la que fuere en cantidad inferior á 16 li
tros de alcohol neutro, ó de 9 litros si se tratare de aguar
dientes compuestos ó licores.

A b t íc u l o  172.
Incurrirán en falta reglamentaria, que se corregirá con 

una multa que [no bajará de 250 ni podrá exceder de 5.000 
pesetas:

1.° Los que al publicarse este Reglamento poseyeren 
alambiques ó aparatos de destilación y no los tuvieren de
clarados, si no ios declaran en el plazo de quince días, á con
tar desde la fecha en que empiece á regir.

2.® Los que los adquieran en adelante, por compra, arrien- 
do ó herencia, y no los declaren en el plazo de ocho días, á

’ contar desde el de la adquisición.

1 ~ 3 Los i“ portador,0S- constructor», Tendedoras ó du«- 
nos de aparatos para Ja destilación que no participen á la 
Administración, en el término de tercero día, los nombres t  
domicilio de las personas á quienes los consignen, remitan, vendan ó arrienden. 6 9

4.° Los fabricantes que aumenten 6 varíen sus aparatos 
de elaboración sin dar aviso á Ja Administración, y los que 
introduzcan en dichos aparatos ó sus accesorios modificacio
nes que permitan que una parta de los productos se sustrai
ga del pago del impuesto.

5.° Los fabricantes intervenidos en cuyos establecimien
tos se trabajase de noche sin el conocimiento ó autorización 
del Interventor.

6.° Los fabricantes, cuando se hubieren roto ó suplanta
do los precintos de los depósitos ó de las llaves de paso fe 
otros que, en uso de su facultad, colocara la Administración 
siempre que no se justificare un caso fortuito ó de fuerza 
mayor.

7.° Los fabricantes que colocaran los productos obteni
dos en locales distintos de los autorizados, y los que mezcla
ren una clase de productos con otra, cuando los producto» 
devenguen distinta cuota del impuesto.

8.° Los fabricantes de alcoholes que extraigan de sus es
tablecimientos líquidos fermentados sin conocimiento y per
miso de la Administración.

9.° Los fabricantes de aguardientes y alcoholes de vina 
que, sin conocimiento de la Administración, tuvieren alma
cenadas en sus fábricas primeras materias propias para Ist 
destilación de alcoholes no vínicos.

10. Los preparadores de caldos de higos, pasas, dátiles, 
remolacha y demás substancias propias para la elaboración 
de alcoholes por fermentación, cuando se hallen autorizados 
para elaborarlos y no justifiquen el destino de los obtenidos.

11. Los fabricantes que utilicen para almacenes de al
cohol depósitos subterráneos que no hubiesen sido declara
dos á la Administración al implantarse esta ley, y los que 
en lo sucesivo establecieren tales depósitos subterráneos sin 
especial autorización; y

12. Lo* almacenistas y dueños de establecimientos en qvtm 
se vendan alcoholes, aguardientes ó licores al por mayor é  
al por menor, cuando tuvieren en sus establecimientos alam
biques ó aparatos destilatorios de cualquiera especie no de
clarados y precintados.

A b t í c u l o  173.
Las penalidades establecidas en los cuatro artículos ante

riores para las infracciones qu8 cometan los fabricantes se 
entenderán también aplicables á los preparadores de esencias 
propias para la elaboración de compuestos en los casos que 
procedan.

A b t í c u l o  174.
Incurrirán en multa que no podrá bajar de uno ni exceder 

de dos derechos, referidos á las cuotas del impuesto que co
rresponda á las diferencias:

1.° Los fabricantes de aguardientes compuestos que lo» 
elaboren con alcoholes recibidos de otras fábricas, por las 
diferencias de mi nos superiores al 4 por 100, que se conk- 
prueben en los recuentos de existencias, así de aguardientes 
y alcoholes neutros como de aguardientes compuestos y li
cores, computadas en todos los caso* por alcohol absoluto; y

2.° Lo* almacenistas y detallistas, por las mismas dife
rencias, computando en igual forma por alcohol absoluta 
todos los productos sobre que negocien.

A b t íc u l o  175.
Las faltas reglamentarias no comprendidas en los casos 

anteriormente enumerados se corregirán con multas espe
ciales de 25 á 250 pesetas.

A b t í c u l o  176?
Incurren en falta reglamentaria en el comercio de impor

tación los Capitanes de buques, Compañías de ferrocarriles 
y consignatarios, en los casos que determinan las Ordenan
zas de Aduanas, penándose dichas faltas con multas, en i*  
forma y cuantía que en las propias Ordenanzas se señalan.

Las faltas reglamentarias que se descubran con motivo dbr 
los embarques ó desembarques de aguardientes, alcoholes & 
esencias para elaborar aguardientes compuestos y licores en 
las expediciones de cabotaje, se corregirán en la forma qu* 
indican las Ordenanzas de Aduanas; pero la cuantía de lu  
inulta nunca será inferior al importe de las cuotas que hu
bieren debido devengar los aguardientes ó alcoholes de q sv  
se trate, ó el derecho de Arancel de sus similares extranje
ras cuando se trate de esencias.

Del procedimiento.
A b t í c u l o  177.

Es pública la acción para denunciar las infracciones 
ley y de este Reglamento, bien sean constitutivas de defrau-  ̂
daciones ó de faltas reglamentarias.

Las denuncias podrán ser públicas ó reservadas y verbal®» 
ó escritas, á voluntad del que las formulare.

El funcionario que reciba una denuncia comprobara cou 
toda urgencia su exactitud ó fundamento, si los medios de 
hacerlo estuvieren dentro de sus facultades, y en caso conr- 
trario la transmitirá sin pérdida de tiempo á su Jefe inme
diato.

Si la denuncia faere verbal, el funcionario que la reeiba, 
levantará acta de ella bajo su firma.

Del procedimiento en ¡os casos de defraudación.
A b t í c u l o  178.

El funcionario que por iniciativa propia, ó en virtud dtt 
denuncia, descubra infracciones legales ó reglamentarias da 
las calificadas como delito ó falta de defraudación, levantará, 
acta de descubrimiento ó aprehensión, en la cual se enume
rarán, con método y claridad, los hechos comprobados; de
biendo autorizar el acta el funcionario que la extienda y id 
interesado, la persona que le represente ó el encargado de lá 
fábrica ó establecimiento de que se tratare.

Si el interesado, dueño ó encargado se negase á suscribir 
el acta, se hará constar en la misma á presencia de dos tes
tigos, que la firmarán.

El acta á que se refiere el párrafo anterior se remitirá á la  
Delegación de Hacienda ó al Administrador principal ém 
Aduanas, según los casos, á fin de que sea sometida á cono
cimiento de la Junta administrativa, ajustándose el procedi
miento á la ley de 3 de Septiembre de 1904.

A r t í c u l o  179.
Los Delegado* de Hacienda cuidarán, bajo su responsabi

lidad, de remitir al Juzgado de instrucción á que correspon
da las diligencias ó expedientes instruidos por falta de de
fraudación, cuando los reos resultan insolventes, á fin deque 
se cumpla lo dispuesto en el art. 19 de la ley* Esta remisión 
tendrá lugar dentro del plazo de un mes, i  contar dpadf la 
fecha en que se declare la insolvencia»
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Del procedimiento en los casos <it fa lta  reglamentaria. 1

A r t íc u lo  180. |
Los expedientes relativos á faltas reglamentarias se enea- i 

hszarén con el parte que dé al Administrador principal del \ 
impuesto ente provincia el funcionario que las descubra, á 1 
tjtteo parte habrá de acompa ñarse el acta de comprobación I 
del h*;*v<ĥ \ que deberá de ío «nalisarse en todos Jos casos, li&- | 
ciando constar en ella si el servicio se ha practicado en vir- j 

Ju t de denuncia. \
La expresada acta so suscribirá por el faccionario y per el | 

interesado, si quisiera Armarla, ó por dos testigos en caso | 
contrario, y á continuación de dbte el descubridor informara | 
determinando la penalidad aplicable ai caso. j

El Administrador, con vista de la mencionada acta y de- | 
snás antecedentes, si los hubiere, señalará la penalidad que # 
corresponda, notificando el acuerdo al interesado para que | 
Ingrese su importe ó formule la protesta que estime conve- , 
siente.

A r t íc u lo  181.
Si la im posición de la  m ulta ó la  cuantía de ésta fuere pro 

testada por el interesado, la  Adm inistración de Hacienda o J 
la A dm inistrac ión  principal de Aduanas, según los casos, so- g 
m eterá la decisión de la controversia ai fallo de la Junta ar- | 
Nitral. , . I

Dicha Junta deberá ser convocada en el plazo de cuarenta | 
/y ocho horas, después de reunidos los antecedentes.

A r t íc u lo  182.
Cuando la Junta arbitral haya de reunirse en la Adminis

tración de Hacienda, se compondrá:
Del Adm inistrador, Presidente;
De un Vocal que habrá de reunir la condición de comer

ciante, nombrado por el interesado, ó, en su defecto, 
por la Cámara de Comercio, #

Y  de un funcionario de la Inspección del servicio de al
coholes que no haya intervenido ni actuado en el asun 
to, y si no lo hubiese asistirá ei funcionario que el De
legado de Hacienda designe.

Cuando 1¿ Junt* haya de reunirse en la Aduana, se com
pondrá:

Del Administrador de la Aduana Presidente;
De un Vocal, que habrá de reunir la condición de co

merciante, nombrado por el interesado, ó, en su de
fecto, por la Cámara de Comercio; y u

De un Vista que no haya intervenido en el asunto. |
En uno y otro caso si el interesado no hiciese, uso del de- |

-rocho que "se le con tede, y tampoco la Cámara de Comercio | 
hubiese designado Vocal, no se demorará la reunión de la | 
Junta, supliéndo le el Vocal de que ne trata con un comer- i 
eiante d3 Ja localidad, que designará el Presidente. i

A r t íc u lo  183. I
En la misma forma se constituirá la Junta arbitral, cuan- f 

do hubiere de entender en alzada administrativa de cual I 
quier reclamación que formulen los contribuyentes contra í 
los acuerdos dictados ó Jas liquidaciones practicadas por los l 
Interventores, Inspectores ó Administradores de la lienta. í

A e t íc u lo  184. 1

Reunida la Junta arbitral, el funcionario que concurra al 
¿acto con carácter de Secretario, por designación del Admi
nistrador, dará cuenta de lo actuado, y seguidamente infor
mará el descubridor, exponiendo todo lo que estime necesa
rio para la mejor aclaración y puntualizad en de los hechos, 
las disposiciones legales que, á su juicio, se han infringido, j  las que deban ser splicadas.

El interesado, ó un comerciante que la represente, expon
drá después cuanto sea conveniente á su derecho.

La Junta, después do oir á ambos y de tomar cuantos da- 
&os y antecedentes considere necesarios, declarará visto el 
«xpedisnte y se remirará para deliberar y votar.

El segundo Jefe de la Aduana ó el Jefe del Negociado de 
Alcoholes en la Administración de Hacienda, podrá asistir, 
san voz ni voto, á la vista del expediente.

Sq extenderá un acta en que consten detailamente los he- 
«hos, las razones alegadas por las partes y los fundamentos 
del fallo, con expresión de si éste ha sido dictado por unani
midad ó por mayoría de votos.

A r t íc u lo  185.
Si el industrial quQ hubiere protestado una liquidación ó 

impugnado la imposición de una multa residiese fuera de la 
población en que haya de reunirse la Junta arbitral, podrá 
standar por escrito su? alegaciones en vez de comparecer 
mate la misma para exponerlas verbalmente.

El pliego de alegaciones deberá entregarlo, bajo recibo, en 
la dependencia ó al funcionario que le hubiese hecho la noti
ficación para comparecer ante dicha Junta.

En igual forma, y en el mismo caso, podrá enviar sus ale
gaciones el funcionario que hubiere iniciado el expediente.

A r t í c u lo  186.
En los casos en que la Junta no pueda aclarar hechos ó 

«xaminar antecedentes en el mismo acto en que se celebre la 
^vista, podrá el Presidente suspenderla hasta que aquéllos se 
hayan aclarado ú obtenido, cuidando de convocar á nueva 
Junta, en plazo de cuarenta y ocho horas, tan pronto como 
resulte despachado el trámite.

El fallo de la Junta se notificará al interesado, al promo- 
wador del expediente y al segundo Jefa de la Aduana ó al | 
Jefe del Negociado de Alcoholes en la Administración de 
Hacienda, en la forma y plazos prevenidos en el Reglamento 4» procedimientos para las reclamaciones económico-adral- 
aistrativas, cuyos preceptos se observarán en la sustancia- 
«ión de estos expedientes, en cuanto no esté previsto ó esta
tuido en el presente Reglamento.

A r t í c u lo  187.
Los fallos de las Juntas arbitrales serán firmes siempre 

que la cuantía del derecho, de la liquidación ó de la multa 
controvertida no exceda de 500 pesetas.

Guando excediese de 500 pesetas, cabrá el recurso de alzada 
que se determina en el Reglamento vigente de procedimien
tos ante la Dirección general ó el Tribunal gubernativo de 
Hacienda, en sus respectivos casos.

A r t íc u lo  188.
El segundo Jefe de la Aduana, ó el Jefe del Negociado de 

Alcoholes, podrá interponer los recursos de alzada que ssan 
procedentes, y debsrá interponerlos en todos los casos en 
que estime que el fallo de la Junta arbitral sea lesivo para 

Jos intereses del Tesoro.
Dará cuenta, á fin de que se incoe expediente de responsa

bilidad, cuando por la cuantía dd asunto no pudiere trami- ta ttk ' Va recurso de alzada. j

A r t í c u lo  189. \
Todos les funcionarios y fuerzas del Resguardo y particu

lares que contribuyan &1 descubrimiento de los hechos ú 
omisiones corregidos por este Reglamento tendrán derecho 
á premio, consistente en participación en la multa que se 
imponga.

Én los casos de falta reglamentaría, el importe de las mul
tas se dividirá en tres partas: una para la Hacienda, otra 
par*, el denunciador, si le hubiere, y otra que se aistrinuirá ;; 
entre los descubridores, asignando al Jefe doble participa- t 
ción. , ?

Si no hubiere denunciador, la parte de éste acrecerá la de * 
los descubridores. |

A r t í c u lo  180. |

La parte de las multas que corresponda á los denunciado- | 
res y á los promovedores del expediente se constituirá en | 
depósito y se entregará á aquéllos tan pronto como haya ro- | 
caído fallo firme; entendiéndose por tal el que se dicte en f 
cualquiera de las instancias, sin interponerse recurso de al- j j j  
zada ó da condonación, y el que, poniendo término á la vía 1 
gubernativa, no sea reclamado en la contenciosa dentro del | 
plazo señalado para dicho recurso. . . .  *

Lss multas que correspondan á la Guardia civil y Carabi- jj 
ñeros se pondrán á disposición de los Jefes de las respectivas i 
Comandancias para que les den el destino correspondiente, i

A r t í c u lo  191, |
El Ministro de Hacienda podrá condonar, por razones de I 

equidad en caso justificado, las dos terceras partes de las \ 
multas impuestas por infracción de este Reglamento cuando j 
no hubiere denunciador, y una tercera parte solamente cuan* j 
do le hubiere. i

A r t í c u lo  192.

Los interesados podrán entablar el recurso de condonación 
de multa en cualquier estado en que los expedientes se ha
llen, renunciando expresamente á todos los demás de la vía j 
administrativa y ccntencioso &dministrativa á que pudieran j 
tener derecho.

A b t í3 U lo  193, j

Todos los expedientes en que los fallos de las Juntas admi* j 
nistrativas ó arbitrales se hagan firmes se remitirán, para 
su revisión y archivo, á la Dirección general de Aduanas, 
una vez terminada su tramitación.

CAPÍTULO XYII 

Contabilidad y  estadística.

A r t í c u lo  194.
La Dirección general ds Aduanas llsvará la contabilidad 

general de la Renta del alcohol, y las Administraciones prin 
cipales de Aduanas y las de Hacienda, según los casos, lleva
rán la de cada provincia, con los datos propios y los que les 
suministren las subalternas y los Inspectores de la Renta.

A r t íc u lo  195*
Las Administraciones principales del impuesto llevarán 

tres libros de contabilidad, que son:
1.° De Contracción.
2.° D8 Devoluciones.
3.° De Intervención.
Toda cantidad á que por cualquier concepto tenga derecho 

la Hacienda por la Renta dM alcohol se anotará en ei libro 
diario de Contracción. (Modelo núm. 33.)

Del mismo modo sé anotaran en el da Devoluciones (mode
lo núm= 34) los reintegras de los derechos pagados que &e au 
toncan con los talones á que so refiere el arfc. 111.

En el libro de Intervención (modelo núm. 35) se harán las 
anotaciones da los ingresos realizados y de las cantidades de* 
vueltas.

Ea las Administraciones subalternas se llevarán solamen
te los libros de Contracción é Intervención.

A r t íc u lo  196.
Los asientos en los libros mencionados en el artículo ante

rior se harán en el momento de ser conocido el derecho de 
la Hacienda ó la obligación de devolver, sin perjuicio de las 
reclamaciones de los interesados, que seguirán su debido 
curso y producirán, en el caso de ser resueltas ¿ su favor, la 
correspondiente baja justificada.

Estos libros se sumarán semanalmente, y á fin de mes se 
hará en cada uno de ellos un resumen, que, después de com 
probado, firmarán el Oficial que lleve los libros, el segundo 
Jefe ó quien haga SU3 veces y el Administrador.

Nunca se englobarán en un solo asiento partidas que de
ban contraerse ó ingresarse con documentos distintos, aun
que sean de la misma clase y correspondan á la misma per - 
sena ó concepto.

A r t í c u lo  197.

Incurrirán en responsabilidad por no hacer los asientos en 
tiempo oportuno el Oficial que lleve dichos libros, el que 
tenga el expediente ó haya expedido el documento que debie
ra ser contraído y el segundo Jefe ó quien haga sus veces 
que preste su conformidad.

A r t í c u lo  198.
Las Administraciones principales de la Renta llevarán 

además un libro de pagarés, ajustado al modelo núm. 36, en 
el que se sentarán todos los que se admitan por la Adminis
tración, y un libro registro (modelo núm, 20) para los talo
nes de adeudo correspondientes á productos que salgan de las 
fábricas con el impuesto garantido.

Llevarán también, tanto las principales como las subalter
nas, un libro de cargo y data (modelo núm. 37), donde ano
tarán, con la separación debida, los documentos en blanco y 
sellos de precinto que ge reciban, consuman y existan en la 
Administración.

En todas las Administraciones se llevará un libro espe
cial para la contabilidad de las precintas. (Modelo número 
37 bis.)

A r t í c u lo  199.

Los depósitos en metálico para cualquier fin que autorice 
este Reglamento se constituirán en las Depositarías-Pagadu
rías de las respectivas provincias.

A r t íc u lo  200.
Las Administraciones subalternas rendirán sus cuentas á 

las principales de que dependan el día 23 de cada mes, en la forma que éstas señalen; y las Administraciones principales, resumiendo las suyas propias y las de sus subalternas, las 
rendirán en la forma y dentro de los plazos que dispongan lo* Jefe# de Intervención de las provincias.

A r t íc u lo  201.

Las Administraciones subalternas, en los díss 8 y 23 de 
esda mes, telegrafiarán á las principales la suma de i¿* san
tidades reeaudad&s durante la quincena anterior, y U ¿ Ad
ministraciones principales telegrafiarán los mismos <u.to& de 
toda la provincia en los dí&s 15 y último de cada á la 
Dirección general de Aduanas, sumando la recauda-oico de 
la principal con tes de las subalternas en las quircei v.: ; que 
para éstas terminan el 8 y ei 23.

La redacción de los telegramas será:
«Recaudado por alcohol en te quincena: metálico, vtas- 

pesetas; pagarés, tantas pesetas* y devueltas, tantas pe
setas.»

L uís cantidades en letra.

A r t í c u lo  202.

Las Administraciones principales rendirán á te D icc ión  
general de Aduanas las cuentas y estados que se expresan ¿ 
continuación:

Estado resumen, por conceptos, de las cantidades pen
dientes de ingreso al principio del mes anterior, conv ídelas, 
ingresadas y d&dss do baja durante el mes á que el se
refiera, y pendientes para el siguiente. (Modelo núm. 03 .) 

Estado da pagarés admitidos m  el mes.
Cuenta de precintas. (¿Modelo núm. 39.)
Certificación da los ingresos realizados por todos los con

ceptos de 1a Renta; y 
Certificación de tea devoluciones asordadas.
Estos documentos deberán remitirse antes del dte i  del 

mes siguiente á que se refiera.
En la primera quincena de los meses de Abril, Jul/ ■. Oc

tubre y Enero rendirán tes cuentas de documentos en blanco 
y plomos de precinto; constituirán el cargo de estes cuentas 
las existencias del trimestre anterior y los recibidos el ¿ 
que se refieran, y te data, los remitidos á las subalternas y 
los entregados á funcionarios é industriales. Las.. subtó#rúas .. 
enviarán'& las. pElhéipálé&v' -parfe -unirlas. 0ohío..áht^c%tehte* 
á las Cuentas de éstas, re£,úmem$s del movimiento de doCu- 
mantos en el triifié'stréí'•'* : ■'*" "v-

A r t íc u lo  203.

Para la mayor claridad en te contabilidad délos documen
tos modelados que la Dirección general de Aóuanss A-.4 i lita
rá á tes Administraciones de Ja Renta, cada una 3 :• estes 
oficinas abrirá libros auxiliares para los documer »s si
guientes:

Talones de adeudo.
Guias.
Vendis.
Conduces.
Etiquetas de circulación.
En dichos libros se sentarán parcialmente los talonarios, 

expresando te numeración de los que comprendan, te «día ¿e 
la entrega, nombre y residencia de los funcionaros 6 alús
trales que los reciban, y fecha en que devuelv&n tes ma
trices.

Los talones de adeudo ultimados ¿n cada mes, per i;.;graso 
ó por cancelación ¿0 las c&xitid&des liquidadas, se remitirán 
á la Dirección general de Aduanas dentro del mes siguiente 
á que correspondan, comprendidos en un índice que expre
sará el número timbrado del talón, su importe y concepto, 
y la cantidad pagada ó cancelaa’a, con indicación de á  «1 in
greso se hizo en metálico ó en pagarés, y se frcora peñara 
como ju^tífieants una certificación de lo que arroje m libro 
de intervención.

Las matrices de todos los talonarios expresados, devueltos 
por los que los hayan utilizado, se remitirán t embl énen-  
suaimeniKe á la propia Dirección general, incluidas indica 
con la debida separación, por clases, expresando 3a l-.í;aera
ción timbrada de h a  matrices, fecha de la entrega y de la 
devolución, y nombre y residencia del funcio.uario 6 in
dustrial.

A r t í c u lo  204.

Los Interventores é Inspectores deberán remitir á .tes Ad
ministraciones principales de las provincias en que presten 
sus servicios, dentro de los primeros diez días de 2: eses 
de Abril, Julio, Octubre y Enero» los resúmeles este 3-ticos 
que á continuación se detallan:

1.° Fábricas de aguardientes y alcoholes nestros ví
nicos:

A . Da primeras materias. (Modelo núm. 40.)E . De productos obtenidos y  puestos en circulación. (Mo
delo núm. 41.)

2.° Fábricas de aguardientes y alcoholes neutro*? no ví
nicos:A . De primeras materias. (Modelo núm. 40.)

B . De productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo
delo núm.. 41.)

En esta grupo queda comprendido el aguardiente ó:; caña 
hasta 75° f&bric&ao en réghnau especial.

3.° Fábricas de rectificación:
A . Dví aguardientes y alcoholes impuros. (Modelo núme

ro 42.)
B . Da productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo

delo núra. 41.)
4.° Fábricas de desnaturalización:
A. De aguardientes y alcoholes para desnaturalizar. (Mo

delo núm. 42)
B . De productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo

delo 41.)
Por tes desnaturalizaciones de cabezas y cedas que m  rea

licen en las fábricas de destilación y rectificación de Aguar
dientes y alcoholes neutros y en las de aguardiente.*, com
puestos, se rendirán estados arreglados al modelo núm. 43.

5.° Fábricas de aguardientes compuestos y licores. 
Primera clase:
A. De primeras materias para destilación. (Modelo nú

mero 40 )
De productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo

delo núra. 44.)
O. D* esencias recibidas y empleadas. (Modelo núm. 45.) 
Segunda clase:
A. De aguardientes y alcoholes neutros destinados á la 

elaboración da compuestos. (Modelo núm. 46.)B . De productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo
delo núui. 44<)

C. De esencias recibidas y empleadas. (Modelo núm, 45.) 
Tercera clase:
A. D* aguardientes y rdcoholes recibidos de otra fábri

cas para la elaboración de compuestos, (Modelo núm. 46.)B. Tte productos obtenidos y puestos en circulación. (Mo
delo nú ro. 44.)

O. De esencias recibidas y empleada?. (Modelo núm. 45.)
6.° Fábricas de esencias:
A. De producción y venta. (Modelo núm. 47.)Los dates para la formación de los estados anteriormente
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«numerados los tomarán los Inspectores, con relación á las 
fábricas inspeccionadas, de los balance» correspondientes á 
los recuentos trimestrales que deben practicar aprovechan
do la última visita, que giran dentro del trimestre para los 
«fectos de ia liquidación ó vigilancia.

A rtículo 205.
Las Administraciones principales y subalternas formali

zarán en iguálen períodos, rindiéndolos las últimas á las pri
meras, lo* resúmenes siguientes:

1.° Da cuentas corrientes de almacenistas. (Modelo nú
mero 48.)

2.® Da importación de productos gravados por el impues
to y esencias para la preparación de compuestos. (Modelo nú
mero 49.)

3.® De exportación de productos con derecho á devolución 
é cancelación. (Modelo núm. 49.)

A rtículo 206.
Las Administraciones principales coleccionarán tódos los 

documentos dé estadística qu8 reciban de las subalternas y 
de ios Interventores é Inspectores, y los remitirán, antes del 
día 15 de los meses de Abril, Julio; Octubre y Enero, á la Di
rección general de Aduanas, acompañando además:

1.° Estado demostrativo de las precintas de cada clase 
expendidas en él trimestre y nrodacto de la recaudación por 
tal concepto. (Modelo núm. 50.)

2.° Resumen de las patentes liquidadas, por clases, y re
caudación obtenida, (Modelo núm. 51.)

3.° Resumen de recaudación especificando los productos 
alcohólicos á que corresponde. (Modelo núm. 52.)

4.° Resumen de las devoluciones acordadas. (Modelo nú
mero 53.)

5 °  Resumen de las fábricas que han trabajado en el tri
mestre y dé las que han estado precintadas.

A btíctjlo 207.
En dos primeros quince días del mes de Enero de cada año,

las Administraciones principales remitirán á la Dirección 
general da Aduanas una relación nominal de las fábricas ins
critas hassa el 31 de Diciembre del smo antenor, y de 'as da 
das de baja durante el año, especifican lo .la situación de cada 
una, según que esté en actividad ó precintado, y el régimen 
de intervención ó fiscalización á que se hallen st metidas.

A rtículo 208.
hw Adminisfemcioiies, los Iuterróntoros y-los Inspectores 

sustituirán con oficios en qua se hag* constar no h».b¿r ha
bido movimiento ó registrado operaciones, en todos los casos 
en que así suceda, los estados que, por t al causa, hubieran 
de ser negativos.

A btículq 209.
La Dirección general de Aduanas formará y publicará por 

trimestres la estadística especial de la Renta del alcohol, 
con los datos de la rendida por la Administración provin
cial, y anualmente se resumirán Us estadísticas trimes
trales.

A rtículo 210.
Queda derogado el Reglamento provisional para la adral 

postración y cobranza de la Renta del alcohol aprobado por 
Real decreto de 7 de Septiembre de 1904.

Se derogan asimismo todas las disposiciones dictadas con 
posterioridad á la indicada fecha, y relacionadas con la ad
ministración y cobranza del impuesto de alcoholes, en cuan
to se opongan á los preceptos de esta Reglamento.

A rtículo adicional .

La modificación de los arbitrios municipales sobre las cuo
tas del Tesoro fijadas en las tarifas del consumo personal de 
los alcoholes ¿ que se refiere el art. l.° dé la i «y no se apli
cará en lo» casos en que tales arbitrios estuviesen, arrenda
dos mientras no terminen estoa cop tratos de arriendo.

Guando ios Ayuntamientos celebren nuevos ̂ contratos de

arriendo se reducirán lo? actuales arbitrios ó resargos muni
cipales a 3a cuota nnxíma, de 20 pesetas por hectolitro.
 ̂ S. M. aprueba este Regíame?* to.==Madri 4 10 de Diciembre 

de 1908.~EL Ministro de Hacienda, A ugusto González 8 b -
8A9A.

APENDICE PRIMERO 

(Arfc. 6 0 dol Reglamento.)
El Apéndice prirn ro lo constituyen cuatro tablas, en las 

que se encuentran corregidas por temperaturas las gradua
ciones aparentes del aícohómetro centesimal de Gay-Luss&c.

Sabido es que el mencionado aparato está construido para 
dar sus indicaciones á la temperatura de +  15° centígrados, 
que es la m8d?a de la sona templada; y siendo esto así, es 
evidente que cuando la temperatura de los líquidos sea dis
tinta de la-citada, sus indicaciones resultarán erróneas; de 
aquí la necesidad de Ja corrección.

Las temperaturas contenidas en las cuatro tablas varían 
desdo 0° hasta +  30° centígrados., y cada una de ellas sirve 
para las correcciones de 25° centesimales; esto es, la prime
ra, desde 1 á 25; la segunda, desde 26 á 50; la tercera, desde 
5L á 75, y la cuarta, desde 76 á 100° centesimales del aicohó- 
metro de Gay Luvsae.

Para éncontr&r la graduación que tendría una mezclado 
alcohol y aguá á +  15° centígrados, cuando la experiencia 
se realiza á temperatura distinta de la expresada, búsquese 
la graduación que marque el aparato en la línea horizontal 
superior de la tabla que corresponda, y desciéndase por la 
columna vertical, cuya cabeza ocupa dicha graduación, has
ta que se llegue á la línea horizontal que tenga indicado en 
su extremo los grados da temperatura que marque un termó
metro centígrado sumergido en el líquido sometido á la ex
periencia; el número en que se encuentren las dos líneas, 
formando ángulo recto, será la verdadera graduación del lí
quido á +  15° centígradas.

Tabla de lasi riquezas alcohólicas correspondientes á tó° de temperatura desde 1 á 25°.

i 2 3 4 5 e 7 8 9 10 11 12 13 14 15 |i 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

o 1‘3 24 34 44 54 65 75 8*6 9*7 10 9 12*2 134 14*7 16*1 17*5 Í 19 20 4 21*7 23 243 25 7 27*1 28*5 29 9 31*1 O
\ > > > * 9 > > 134 14:7 16 17* 31 18*7 20 í 21 4 22*7 24 254 26 8 28 1 294 306 \ 1
9 > » * > » » » 13*4 14*7 16 17 2! 18 6 19*9 21 -v 22*4 23 7 25 26*4 27*6 28 9 302 9
2 » » > ■> > .9 > 13*3 14*6 15*9 174 38*3 19 7 209 22*1 23 4 2417 26 27*3 28 6 29 8 3

Á 4 » > % 1 9 13 3 145 158 16 9) 18*1 19*4 20*7 219 23 1 24 4 257 26 9 28*1 29 3 di
uu4-> s 1*4 2*5 3*5 45 5*5 6 5 77 87 98 10*9 i2 1 13*2 14*4 15*7 16 8 18 19.-2 20'5 21*6 223 24-1 25 3 26 5 27 *7 28*9 & (D►i© o » » 9 9 13*3 143 15*6 16 7 17*8 19 203 21*4 22*5 23 7 25 26*1 27 3 28 5 & 3
H 9 > » » 9 13 142 154 166 17*7 18 8 20 21 22 1 23*4 24*7 25*8 27 28*1 73
'O S » •4 > > 3» 9 13 14 1 153 16*4 17 5 18 6 19 7 20*7 21*8 23 2L2 25 í 26 6 27*7 s (D

H 9 > » > > 9 2> » » » 12*9 14 154 16 2 17 3 18 4 19 5 20.5 21*6 22*7 23 9 25 26‘2 27 3 & 3r+
1*4 24 34 4 5 5*5 6*5 75 8*5 95 10*6 11*7 12 7 138 14*9 16 17 18*1 19 2 20*2 213 224 23 5 24 6 25*8 26 9 c►1+-> 11 BU 1*3 24 34 44 54 64 74 84 9*4 10*5 11*6 12*6 13*6 147 15 8 16*8 17 9 19 20 21 22*1 232 24*3 254 26*5 •fi* ?»—í<3) 4 9 1‘2 2*3 33 4*3 5 3 6 3 73 8'3 9*3 10 4 11*5 12 5 13 5 14*6 15 6 i 16 6 17 6 18 7 19*7 20 7 2L*8 22*9 24 25 l 26 1 \9 1 1

•d 12 22 3*2 42 5*2 62 7‘2 8*2 9 2 103 11*4 124 13 4 14 4 15 4 164 17*4 18 5 19*5 20 5 21 5 22 6 23*7 ¡ 24 7 25*7 H3 1 1
a♦i© 4 4 14 2 1 34 44 54 6 1 74 8*1 9 1 10 2 11*2 12 2 13*2 14 2 15*2 162 17*2 18 2 19 2 20 2 21*2 223 23*3] 24‘3 25*3

0
/ US 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 2 ! 22 <>o¿lis 24 25 ^ ) a

Vvu/K 4 9 0*9 1‘9 29 3*9 4*9 5*9 6‘9 79 8*9 99 10 9 11 9 12 9 13 9 14 9 15*9 16 9 17*8 18 7 19*7 20*7 21/7 22 7 23*7 24*7 16 1 V)u 4 9 0*8 1*8 28 3 8 4*8 5 8 6‘8 7 8 8*8 9 8 10 8 1D7 127 13*7 147 15*6 16*6 17*5 18*4 19*4 20 4 21*4 22*4 23*4 244 &■1 B8 0 7 17 24 3*7 4*7 5‘7 6*7 .7 7 87 97 10 7 i r o 12 5 13‘5 145 154 16 3 17 3 18 2: .19*1 20 1 21*1 22 23 24 O
(Tt 49 0*6 16 2*6 3 6 45 5*5 6*5 75 85 9*5 10*5 114 12 4 13*3 14‘3 152 ¿6 1 17 17*9• 18*8 198i 20'8¡ 21*7 22*7 23*6 19 ►-*
vüu 9 © 0*5 1*5 2 4 34 44 5 4 6 4 7*3 83 9*3 10 3 11*2 12*2 13*1 14 14*9 15 8 16 7 17*6 185 19̂ 5 20‘5 21 4 22‘4 23 3 90 rf

O
*-> 9 4 0 4 1*4 2‘3 3*3 4‘á 5*2 6‘2 74 8*1 9 I 10 1 11 11*9 12 8 13 7 14 6 15 5 16*4 173 18*2 19 1 20 1 2M 22 1 22 9 9\ 3

9 9 0*3 1*3 2*2 32 44 54 6 1 7 7f9 89 99 108 11*7 12 6 13*5 144 15 3 163 17 17*9 188 198 20*7 21*6 22 5 99 Cv<Do 92 04 14 2 1 34 4 4*9 5*9 6*8 7*8 8*7 97 10*6 11*5 12 4 13 3 14*1 15 15*9 16*7 17l6 18 5 19 4 203 21*3 22 2 92 3JA ‘94L 0*0 1 1*9 29 3*8 4*8 5:8 6*7 7*6 8‘5 9 5 10 4 11*3 12-2 13*1 139 14*8 15 7 16‘5 174 182 19 í 20 21 21*8 9& /r\
s
a 0*0 08 1*7 2*7 3 6 4*6 55 6*5 7*4 8 3 9f3 10 2 114 12 128 13 6 145 15*4 16*2 17 1 17 9 18*8 19 7 20*6 215 9& (Pr+2
y 0‘0 07 re 2*6 3 5 44 54 63 7‘2 8*1 9 9.9 108 11*7 12 6 13*4 14*2 15*1 15 9 167 17*6 185 19*4 20*3 21*2 90

p
93 0*0 0*5 1 5 2 4 3 3 43 5*2 64 7 7;9 88 9*7 10*6 115 12*3 13 1 139 14 8 15 6 164 173 18 2 19 1 20 20*8 9 9
98 0‘0 0‘3 1*3 2‘2 34 4*1 5 5*9 6*8 7‘7 8*6 9*5 103 U 2 12 12 8 13*6 14 4 152 16 16f9 17 9 18'8 196 20 5 9S
9 # 0*0 04 14 2 29 39 4¿8 5*7 6*6 7*5 8 4 9*2 101 11 11*7 12 5 13*3 14 1 14*9 157 16*6 17 5 18*4 19 3i 20 2 90
áo O'O 0*0 09 1‘9 2*8 3‘7 46 5 5 64 7*3 81 9 98 10 7 11*5 12*3 13 13*8 14*6 15*4 16*3 17 2 18*1 19 198 30 i

Tabla de las riquezas alcohólicas correspondientes á 15° de temperatura desde 26 á 50°.

26 27 28 29 30 31 32 J3_ 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 60

0
1
9
3
41

32*3
31*8
31*4
31
306

33*4 
32*9 
32 5 
32 1 
31*6

34*5 
34 
33*5 
33 1 
327

35*6 
35 i 
346 
34 1 
33*7

36*6 
36*1 
35" 6 
35 2 
34‘7

37*6 
37*1 
36*7 
36 2 
357

38 6 
38 1 
37 7 
37*3 
36 7

39*6
391
381
38*3
37*7

40 6 
40 1 
39‘7 
39*3 
388

415 
41*2 
40 7 
403 
39 8

42*5 
42 2 
41 7 
413 
40 8

43 5 
43 1 
42’7 
42*3 
41 8

44*4 
44*1 
43 7 
43*2 
42*8

45*4 
45 
44*6 
44*2 
43 8

46 4 
46 
45*5 
452 
44 8

47-4 
47 “ 
46*5 
462 
45*8

48*4 
48 
47 5 
47*1 
46*7

493 
489 
48 5 
48 1 
477

50 3 
499 
49 5 
49 
48 7

51*3 
50 8 
50 4 
50 
49 6

52*3
51*8
51*4
51
50*6

53*2 
528 
52 3 
52 
51*5

54*1
53*7
53*3
52*9
58‘5

55 1 
54'7 
54*3 
539 
535

56*1 
55*7 
553 
54 8 
54 5

O
f
9
2
4 *}0u

i
'O
■fi

&
O
9
S
O

30 1 
29-7 
29*3 
28*9 
28*5

312 
30*8 
30*3 
299 
29 5

32*3
31*8
313
30*9
305

33 3 
32 8 
32 3 
31*9 
3 i‘5

34*3 
33 8 
33 3 
32*9 
325

35 3 
34‘9 
34 3 
339 
33 5

363
359
35*4
34‘9
345

373 
369 
36 4 
35 9 
35*5

383 
379 
37*4 
36 9 
36 5

39 3
389
38*4
38
375

403 
39 9 
39 4 
39 
386

41*4
40*9
404
40
396

42 4
41*9
41*4
41
40*6

43*4 
42 9 
42*4 
42 
41*6

443 
43*9 
43 4 
43 
426

453 
44 9 
444 
44 
43 6

462 
45*8 
45 4 
45 
446

47*2 
46 8 
46*4 
46 
45*6

48*2 
47 8 
47*4 
47 
46f 6

492
488
48*4
47k9
47*5

50‘2 
49 8 
49 4 
48*9 
48 5

51 1 
50*8 
50 4 
499 
49 5

52*1 
51*7 
51*3 
50 9 
505

531 
52 7 
52*3 
519 
51*5

54 
53 7 
53*2 
529 
525

&
O
9
$
9

e
3
O
5>rf

14
©

©

m

10
1 1  
\9 
Jl3 
941

28 
277 
27 2 
26 8 
264

29‘1 
28*7 
28*2 
27 8 
27*4

30*1 
297 
29*2 
28 8 
28 4

30 7 
30 2 
29 8 
29*4

32*1 
317 
31*2 
30 8 

-30 4

33*1 
32*7 
32 2 
31*8 
31*4

34*1 
337 
33 2 
S28 
324

35 1 
34*7 
34 3 
33*8 
334

36*1
35*7
353
34*8
344

37*1 
36*7 
36*3 
35*8 
35 4

38 1 
377 
313 
368 
36*4

39*1 
387 
38*3 
37 8 
37‘4

40*1 
39 7 
39 3 
38*8 
38 4

411 
40-7 
40 3
39 8 
39 4

42 1 
41*7 
41*3 
40 9 
40 4

431 
42*7 
42 3 
41 9 
414

4.4*1 
437 
43 3 
429 
42'4

45*1 
44*7 
443 
43 9 
434

46*1 
45*7 
45 3 
449 
44‘4

47*1
46 7 
46*3 
45‘9 
45*4

481 
47 7 
47 3 
46*9 
46*4

49 1 
48*7 
48*3 
47 9 
47*4

50*1 
49*7 
49 3 
489 

i 48*4

51*1 
50 7 
50 8 
49*9 
49 4

52 
51‘7 
51*2 
50 9 
50 4

10
11 
*19
13
1 4

c
?
\
Q
a0

•Ü ,
«
Ü
i
esu

15» 26 27 28 28 30 31 82 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 46 46 ” 47 j 48 49 50 15 > & 0
BG
B9

M
BO
90

25 7 
25*4 
25 
24*6 
24 3

26‘6 
263 
25 9 
25*51 
252j

27*6 
273 
26f9 
26 4 
26*1

28*6 
282 
27 8 
273 
27

29 6 
29*2 
28;8 
28 3 
279

30 6 
30 2 
29*8 
29 3 
28*9

31 6 
31 2 
30 8 
30*3 
29 9

32*5 
32'1 
31 7 
31*2 
308

33*5 
33*1 
32 6 
32 2 
3L 8

34 5 
34/1 
33 6 
332 
328

35 5 
35 T 
34 6 
342 
338

365 
361 
35‘8 
35 2 
34 8

37*5
37*1
36*6
36*2
358

38*5 
38*1 
3716 
37 2 
36 8

39 5 
39*1 
386 
38-2; 
37 8

40 6 
40 1 
39 7

S 39*3 
j 389

41 6 
41*1
40 7 
403 
399

42 6 
42 1 
41 7
41*3 
40 9

43 6 
43 1 
42*7 
42*4 
42

44*6
44‘1
437
43*4
43

45r6
452
44*8
44*4
44

46f6
46*2
45*8
45*4
45

47*6
472
46*8
46*4
46

48*6
48*2
478
47*4
47

496 
49 2 
48*8 
48*4 
48

16
19
BS
19
90

tú
a0M
O*rl3

t  1 © 
a
s

b

91  
99
92 
9& 
9Z>

23 9 
235 
23 1 
22*7 
224

24 8 
24 3 
24 
23*6 
232

25*6 
25 2 
24 9 
245 
24 2

26 6 
262 
258 
25 4 
25 1

"**27'5 
27 1 
267 
26*3 
26

28*5 
28*1 
27‘7 
27 3 
269

295 
29 1 
287 
28'3 
27 9

30‘4 
30 
29 6 
292 
28 8

314 
31 
30*6 
30*2 
29 7

324 
32 
31 6 
311
30 7

33*4 
33 
32 6 
32 1 
317

34‘4
34
335
33*1
32*7

35*4 
35 
345 
34*1 
33 7

36*4
36
35*5
351
34*7

37 4 
36*9 
365 
36 1 
35 7

| 38*4 
1 38 

376 
37 2 
36*7

39*4 
89 
38 6 
382 
37*7

40*4 
40 
39 6 
39 2 
38 7

415
411
40*6
40*2
39*8

42 5 
42 1 
41 6 
41*2 
40*8

435
43*1
42*6
422
41/9

~44*6
444
43*6
433
429

45 6 
45*1 
446 
44*3 

j 43 9

46*6
46*1
45*7
453
44*9

476
47*1
46*7
46*3
46

9\
99
92
94L
9Z>

!

§
rf
§

90
9*3
98
99 
30

22*1
21*7
21‘4
21
20*7

22 9 
22 6 
22*2 
218 
21*5

23 8 
23%5 
23 1 
227 
22 4

| 24-7 
24 3 
23 9 
23*6 
23 2

256 
25*2 
24 8 
24*4 
24

26 5 
26 1 
257 
25*2 
24'9

27‘5 
27*1 
26 6 
28 2 

| 25 8

28 4 
27*9 
275 
27*1 
267

j 29*3 
28*9 

.1 28:5 
28*1 
27*7

30*3 
29'9 
29*5 
29*1 
28 7

31 3 
30*9 
30 5 
301 
29*7

32 3 
319 
315 
31*1 
30 7

33*3 
329 

1 32 5 
32 1 

f 31*6

84*3 
33*9 

► 33 5 
33 1

í 32*6

353
348
34*4
34
336

3(13 
35 9 
35*4 
35 

>{ 34*6

373 
36 9 
34 5 
36 
85 6

38 3 
37 9 
37*5 
37*1 
36*6

89 4 
39 
386 
38 1 
37*7

40‘4 
40 
896 
39 1 
33*7

41*5
414
406
40*2
39*8

42*5! 43*5 
42*1! 434 
41*6[ 42*6 
41/2 42*2 
40 8, 41*81

~44*5
44*1
437
43*3
42*8

~4!?5
45*1
44‘7
44*3
43*8

90
93
98
99 
20

w
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Tabla de las riquezas alcohólicas correspondientes á 15° de temperatura desde 51 á 75°.

I 
Tem

peratura, - 
Grados 

del term
óm

etro^: ^Te
m

pe
ra

tu
ra

, 
— 

Gr
ad

os
 

de
l 

te
rm

óm
et

ro
,

51 52
!¡ 53 ! 54i 55 56 57 58 59 j 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75

o 57*1 58 59 i 59l9 60 9 61‘9 62 *e 63 9 64‘9 65 8 66*8 67*8 68 8 69 8 70 8 71*7 72*7 737 74*7 75 7 76 6 77 6 78*6 796 80*6 O
* 56k 7 57‘6 08 o ! 59 6 60*6 61 *6 62 5 63*5 61*5 65*5 66 5 67 5 68 5 69 4 70 4 71*3 72 3 733 74 3 75 3 76 2 77*2 78*2 79 2 80 2 4
© 56‘3 57‘2 58*2 59*2 6>0 2 61 “2 62 1 631 64*1 65T 66-1 67*1 68 1 69*1 70*1 71 71*9 72*9 73 9 74*9 75 9 76 9 77k9 78 9 79 9 9
3 55‘8 56 8 57 8 58 8 59 8 60*8 61*7 62*7 63 7 64‘7 65 6 66 6 67‘6 68*6 69 6 70 6 71*6 72*6 73*6 74 5 75*5 76*5 77*5 78 5 79 5 355 5 5b d 57 4 58 4 59*4 60‘3 613 62 3 63 3 64 v3 65*3 66 3 67*3 68 3 69 3 70 2 712 722 73 2 74 1 75 1 76 1 77 1 78 kl 79 1 41

«9 55 56 57 58 59 60 60 9 61*9 62*9 63 9 64*9 65 9 66*9 67 9 68*9 69'8 70k8 71*8 72 8 73-8 74 8 75 7 76 7 77'7 78 7 5
© 54*7 55 6 56 6 57 5 58 5 59‘5 60 5 61‘5 62 5 63*5 64*5 65*5 66 5 67 5 68*5 69 5 70*5 71*5 72 5 734 7 4 4 75 3 76*3 77 3 783 ©
4 54*2 55 2 58‘2 57-l 58*1 59*1 60 1 61*1 62*1 63*1 64*1 65*1 66kl 67 1 68*1 69*1 70 1 714 72 73 '  74 75 76 77 78 3
8 53'9 54k9 55‘8 56k8 57*8 58 S 59 8 60*8 61*8 62 8 63 8 64 8 65 8 66 8 67-7 68 7 69*7 70 6 716 726 73 6 74‘6 75 6 76 6 77*6 $
9 53‘5 54*5 55 4 564 57‘4 58*4 59 4 60 4 61*4 62*4 63*4 644 65 4 664 67k3 68 3 69*3 70*3 71*3 72 3 73 3 74v2 75 2 76*2 77*2 9

1® 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 67k9 689 69 9 709 71!9 72 9 73*9 74 9 759 76 9 i o
11 52k7 53*7 54‘6 55 6 56 6 57 6 58'6 59*6 60'6 61 6 62 6 63 6 64 6 65‘6 66‘6 67 6 68*6 69*6 70 6 71 6 72 6 73 5 74*5 75 5 76 5 I f
49 52*2 532 54 2 55k2 56 2 57*2 58*2 59*2 60*2 61*2 62*2 63 2 642 65‘2 66*2 67 2 68*2 69 k2 70 2 71*2 72 2 73 1 74*1 751 76*1 1®
43 51 9 528 53*8 54*8 55 8 56*8 57 8 58*8 59 S 60*8 6T8 62*8 63 8 64 8 65*8 66 8 67 8 68 8 698 7 0 8 71*8 72*8 73 8 74‘8 75*8 43
44 51*4 52 4 53*4 54'4 55-4 564 57*4 58*4 59 4 604 61*4 62*4 63*4 64 4 65*4 664 67*4 684 69*4 70*4 71 4 72 4 73*4 74*4 75 4 14
1 5 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 í s l
16 50*6 51*6 52 6 53*6 54*6 55 6 56'6 57*6 58*6 59*6 60 6 61*6 62‘6 63*6 64*6 65 6 66*6 67*6 68*6 69*6 70*6 71*6 72 6 73 6 74*6 16
1 3 50 2 51 2 52.2 53*2 54‘2 55 2 56 2 57*2 58-2 59*2 60*2 61*2 62 2 63*2 64*2 65 k2 66*2 67*2 68*2 69*2 702 712 722 73 2 74*2 1S
18 49*8 50‘8 51*8 52-8 53 8 548 55 8 56 8 57*8 58 8 59 8 60*8 61*8 628 638 64*8 65 8 66*8 67 8 68 8 69‘8 70 8 71*8 72*8 73*8 48
19 49 4 50 4 51*4 52‘4 53*4 544 55 4 56*4 57*4 58 4 59*4 60*4 61*4 62*5 63 5 64 5 65*5 66 5 67 5 68 5 69*5 70 5 71*5 725 7 3 5 4»
90 49 50 51 | 52 53 54 55 56 57 58 59" 60 61 62 63 64 65*1 66 1 67 1 68*1 69*1 70*1 71*1 72*1 73 1 90
£1 48*6 496 50*6 j 51*6 52‘6 53*6 54*6 55 6 56*6 57*6 586 59 6 60*7 61*7 627 63 7 64*7 65*7 66 7 67*7 687 69 7 70*7 71*7 72 7 94
99 48 1 49 1 50 I 51*1 52 2 53*2 54*2 55*2 56*2 57*2 58 2 59*2 603 61*3 62*3 63*3 64*3 65*3 66 3 67*3 683 69 3 70*3 71*3 72 3 9 9
9 3 47 7 48 8 49*8 50 8 51 8 52*8 53 8 54*8 55*8 56*8 57*8 58*8 59*8 609 619 62 9 63'9 64'9 65*9 66*9 67*9 68*9 70 71 72 9 3
9 4 47-3 48 ;4 49*4 50'4 5 1 4 52-4 53*4 54*4 55*4 56*4 57*4 58 4 59*4 60'5 61*5 62*5 63*5 64*5 65'5 66 5 67 5 68 5 696 70*6 71*6 9 4
95 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60*1 614 62 1 63*1 64*1 65*1 66*1 67*1 68*1 69 2 70 2 71*2 95
9© 46k5 475 48 5 49-5 50 5 51‘5 52-5 53*5 54*5 55*6 56*6 57 6 58*6 59*6 60*7 61*7 62*7 63 7 64 7 65*7 66‘7 67 7 68*8 69*8 70 8 : 9©
«3 46 1 47*1 48*1 49 1 50*2 51*2 52*2 53*2 54*2 55 2 5 6 2 57*2 583 59*3 60*3 61*3 62*3 63*3 64 3 653 66*3 67*3 68 4 69*4 70*4 99
98 45*7 ,46.7 47*7 48 7 49 8 50*8 51*8 52*8 53kS 54*8 55*8 568 57 8 58*8 59*9 60*9 61*9 62*9 63*9 64*9 66 67- 68 .691 707 " 9 8
2!© 45*3 46*3 47‘3 48*4 49*4 50*4 51*4 52 4 53 k4 ~ 54*4 55 4 56 4 ""57*4 ‘ 58*5 59*5 ' 60*5 61*5 62*5 63 5 64 5 656 666 67*7 68*7 69*7 9 0
:so 44*9 45 9 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 1 58*1 59*1 60*1 614 62*1 63 1 64 1 65*2 662 67 3 683 69*3 3 0  |

Tabla de las riquezas alcohólicas correspondientes á 15° de temperatura desde 76 á 100°.
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APÉNDICE II
ATRIBUCIONES PALA DA S EL DEBIDO CUMPLIMIENTO Á LO D I8- 
j. PUESTO EN EL AKT. 22 (DISPOSICIONES TRANSITORIAS) DE LA 

LEY DE 10 DE DlCIEMBBE DE 199S.
F áb ricas de a lcoh ol neutro, d e rectificación , de alcohol desnaturalizado y  d e a g u a rd ien tes  com puestos ob tenido* por d estilac ión  d irecta .

Al girarse la primera liquidación en estas fábricas, se li-  quid&rá separadamente lo que corresponda á los productos salidos hasta la facha da la promulgación de la le / ,  y á los que hubieren sido puestos en circulación con posterioridad, aplicando á los primeros las cuotas con que estaban gravados, según la legislación anterior, y á los últimos las establecidas en la ley vigente. Si en las fábricas de rectificación y  de desnaturalización hubiera aguardientes ó alcoholes impuros que hubiesen ingresado con la cuota de fabricación satisfecha, su importe se abonará en dicha liquidación, de no habar sido abonado ya en liquidaciones anteriores*
D ep ósito s p articu lares.

Para las liquidaciones del impuesto sobre los productos que salgan de los depósitos se tendrán en cuenta las reglas siguientes:1.a Aguardientes y  alcoholes neutros de producción directa .— Se liquidarán como en las fábricas de destilación las cuotas del nuevo impuesto á todas las salidas que se hayan hecho desde el día siguiente al de la promulgación de la ley, y se aplicarán las cuotas del antiguo régimen á los productos puestos en circulación con anterioridad que no hubieren sido objeto de liquidación. ̂ 2.a Alcoholes rectificados y  desnaturalizados. — Se seguirá igual procedimiento, si en las guías con que ingresaran no consta que tengan derecho á abono por cuota de fabricación «posfecha. De otro modo se abonarán las cantidades que apa- itozca justificado estar pagadas por el indicado concepto, y  las guías correspondientes se irán cancelando y se unirán al talón de adeudo respectivo como justificación del abono.3.a Aguardientes compuestos y  licores.— a ) Procedentes d e fá -  mcas dándote elaboran por destilación Crecía*—Se practicarán

las liquidaciones como se establece en la regla primera*—  
b) Procedentes de fabricas que los hacen con alcoholes producidos en otras.—Se considerarán liberados, puesto que en las fábricas de origen se habrá exigido ó se exigirá el pago de las nuevas cuotas, con abono de lo satisfecho por la de fabricación, sobre el saldo total que arroje el balance de la cuenta corriente del alcohol recibido en régimen de garantía.

F ábricas do agu ard ien tes com p u estos elaborados  co n  a lcoh o les  rec ib id os de otras fábricas.
En estas fábricas se hará un balance de la cuenta del alcohol recibido con la cuota de consumo garantida, y el saldo cuya cancelación no aparezca justificada, sin deducción alguna por mermas, servirá de base para una liquidación en que se aplicarán las nuevas cuotas, abonando lo satisfecho por im puesto de fabricación. Las liquidaciones se practicarán en talones de adeudo, á cuyos documentos se les dará el curso reglamentario para que pueda realizarse el ingreso de su importe. P rec in ta s .
Al visitar los Inspectores las fábricas de aguardientes com-

Euestos y licores y los depósitos particulares de las mismas, arán un recuento de las existencias que haya en unas y  otros de aguardiente anisado y ron, con o sin azúcar, incluso los escarchados, caña, coñac y ginebra, que estén envasados en botellas ó fraseos hasta de tres litros de cabida, y que se les haya impuesto precintas gratuitas; levantarán acta de los que resulten en estas condiciones y exigirán el pago d .1 importe de las precintas que, con arreglo á la nueva ley, deberían imponérseles á razón de O410 ó de 0*20 pesetas por cada una, según la cabida de los envases.El pago se hará en talón de adeudo, y los productos referidos quedarán legalizados para su circulación, sin necesidad de imponerles nuevas precintas.Los Inspectores recogerán las precintas gratuitas sin u tilizar que existan en poder de los fabricantes, y, ba*o inventario ,las entregarán ¿ las Administraciones principales. \
C osecheros. j

Los Inspectores en cuya demarcación se hayan hecho ó se «

hagan destilaciones en el régimen de franquicia, que autorizaba el art. 12 de la ley de 19 de Julio de 1904, se constituirán sin demora en las bodegas de los cosecheros, y harán una- comprobación de los aguardientes y alcoholes existentes. A  las cantidades que resulten de dichos productos se agregará la que se haya incorporado á vinos desde el día siguiente al de la promulgación de la ley vigente, y sobre el total de aguardientes y alcoholes que de tal manera se obtenga, y de que se considera depositario el cosechero, se hará la liquidación del impuesto, exigiendo el inmediato pago del invertido, y levantando acta del existente, que servirá de base para las liquidaciones que sucesivamente deberán practicarse en  talón de adeudo por los aguardientes ó alcoholes que se vayan  destinando al encabezamiento d@ vinos, ó que se pongan en circulación con guías expedidas por la Administración respectiva.Los Inspectores invitarán á los cosecheros á que manifiesten si desean inscribirse como fabricantes para continuar sus destilaciones, y de contestar afirmativamente, se anotará en cuenta como primer asiento de cargo la existencia de alcoholéis y aguardientes, y previo requerimiento á que obtengan de la Administración principal de la provincia la autorización correspondiente, en la forma que establece el Reglamento para los fabricantes, les permitirán, con carácter provisional, la continuación de las operaciones, levantando acta en que se haga constar la potencia productora del aparato que declare el industrial, la cantidad y clase de las primeras materias almacenadas y el plazo que se señale para la  destilación.En el caso de que los cosecheros no quieran inscribirse como fabricantes, los Inspectores precintarán los aparatos en el acto y darán por terminadas las operaciones.
A lm acen es d e  v en ta  a l p or m ayor.

Las Administraciones que lleven las cuentas corrientes de i estos industriales harán inmediatamente un balance de 3a í del alcohol, en régimen de garantía, para determinar el sal-  [ do. Si todas las cantidades que aparezcan datadas tienen jus- 5 tiflcación de llegada y cargo en cuenta corriente del indus- i trial para quien se expidieran, y procede, por tanto3 tener-
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las por cancelada?, se tomará el saldo que arroje el balance, 
sin deducción alguna por mermas, para u sa  liquidación que la 
Administración dispondrá se practique en talón de adeudo, 
¿ fin de exigir el ingreso de lo que corresponda aplicando 
las nuevas cuotas, con abono de lo satisfecho por impuesto 
de fabricación. De resultar alguna expedición datada cu ja  
cancelación no esté acordada, se reclamará de la oficina res ♦ 
pertiva el oportuno justificante, y  de no comprobarse el he
cho, los aguardientes ó alcoholes que estén en dichas c ir 
cunstancias serán objeto de nueva liquidación.

Los psgos que hajau  de hacerse por consecuencia de las 
liquidaciones que se practiquen por cambio de uno á otro 
régimen podrán efectuarse en metálico ó en psgarés, con su 
jeción á lo que para el caso se establece en el Reglamento 
vigente.

Orladores, criadores-exportadores de vinos y coñac 
y fabricantes de mistelas.

1.° En todas estas bodegas se girará un balance de la 
cuenta corriente del alcohol recibido con la cuota de consu
mo garantida, tomando como cargo el total del alcohol in 
gresado en i a bodega y los grados adicionales representados 
por los vinos recibidos de otros criadores, y como data, el 
que haya sido cancelado hasta 3a fecha en que se cambia el 
régimen por pago del destinado á consumo interior por ex
portación de vinos ó mistelas ó por transferencia ó v^nta á 
otros criadores, ya de alcohol, ya de vinos ó mistelas. Tam
bién se datará lo que corresponda á expediciones en curso 
cuando se presenten los oportunos justiheantes.

2.° En las bodegas de criadores que no estén facultados 
para exportar, pero que han recibido alcoholes con la cuota 
de consumo garantida, autorizados por la Administración, 
ee girará igual balance, aceptando como data los grados que 
se declaren como adicionados á los vinos que ha jan  tenido 
ingreso en bodegas de criadores de igual ciase ó de exporta
dores, siempre que se acredite la operación con documento 
autorizado por el receptor y consienta éste el cargo en su 
cuenta de los grados que hayan de datarae en la del cedente 
ó vendedor.

3.° Practicados estos balances, la diferencia que resulte 
estará representada por ei alcohol sobrante que exista en la 
bodega y el adicionado á los vinos y mistelas que haya en la 
misma, aceptando, en el último concepto, el que declare el 
industrial, siempre que no rebase el que se admite en el ré 
gimen de cómputo; es decir, cuatro grados para los vinos 
comunes, cinco para los dulces, siete para los de Jerez y s i
milares, y doce para los vinos tiernos, les arropes y las m is
telas.

Sí la cantidad que así se obtenga no excede de la diferen
cia que arroje el balance, se tomará como base para la liqui
dación; si excede se disminuirá dicho exceso, y si es menor 
se tomará también como base para la liquidación; pero, in - 
dependientemente de ésta, se exigirá el pago inmediato de la 
diferencia de menos.

4.° El saldo que resulte de la realización de dichos balan 
ces, rectificados en la forma que se indica en el punto 3.°, se 
considerará como existencia para la aplicación del precepto 
establecido en el art. 22 de la ley vigente, y una vez deter
minado así el alcohol que sa estima como base de liquida
ción, se procederá según el sistema á que se acoja el indus
tr ia l.

5.° Si opta por pagar las nuevas cuotas, se expedirá talón 
de adeudo, en el que se abonará lo satisfecho por fabrica
ción en el régimen antiguo, con lo que todos los productos 
existentes en Ja bodega quedarán liberados y cesara la in te r
vención administrativa. El ingreso del importe líquido de 
dichos talones de adeudo podrá haeerse en metálico o en pa
garés, y en este último caso pueden admitirse cuatro paga
rés por cantidades equivalentes á la cuarta parte del ingre
so, vencederos'bn el ultimo día de los meses de Marzo, Ju 
nio, Octtítee.^-Xl'iciembre, si el total no excede de 5.000 pe
setas, ó séfá pagátés por cantidades equivalentes á la sexta 
parte del ingreso, vencederos en las fechas citadas y en 31 
de Marzo y 30 de Junio de 1910, si ei total excede de la can • 
tidad mencionada.

Fn igu&l forma se procederá con las existencias de coñac 
en poder de los que preparen aguardientes de este tipo, con 
alcoholes ó aguardientes neutros recibidos de otras fábricas.

6.° Si los criadores ó los fabricantes dé místelas desean 
someterse al régimen que se determina en el caso 2.° de los 
«stablecidos en 8Í apartado 3.° del art. 22 de la ley, se abri
rá nueva cuenta, con un primer asiento de cargo, que será 
Igual en volumen y grados al saldo referido.

7.° Las salidas de místalas y de vinos encabezados y cria 
dos se legalizaran precisamente en conduces de los hasta aho
ra  empleados, liquidándose en ellos, por el funcionario que 
ejerza la intervención de la bodega, las cantidades que de
ban ingresarse por cuota de circulación á razón de 70 pe
setas hectolito, por los grados que representen las miste
las ó los vinos que se den al consumo interior, los que pro
ceda devolver y cancelar por los mismos productos exporta
dos y los que hayan de ser cargo para otros industriales por 
los vinos y mistelas que les vendan ó transfieran, operacio
nes todas que se sentarán en la data de la cuenta cuando es
tén  legalizadas y tengan su justificante á que referir el asien
to , ó sea el conduce, requisitado con la diligencia de pago, de 
exportación ó de ingreso en otra bodega, según les casos, 
liquidaciones que se practicarán trim estralm ente á los fines 
de devolución, cancelación é ingreso.

8.° Para todos los efectos de cargos, pagos, devoluciones 
y cancelaciones, se seguirá el régimen de cómputo, recono
ciéndose como grados adicionales abonables: cuatro á los vi
nos comunes, cinco á los dulces, siete á los de Jerez y sus 
milares y doce á las mistelas.

9.° Al finalizar el plazo de tres años señalado para la li
quidación de las bodegas de criadores, criadores exportado
res de vinos y fabricantes de mistelas, si antes no se hubie
ran  agotado las cuentas, se hará un balance definitivo y se 
exigirá el importe de las cuotas del impuesto sobre el saldo 
de alcohol que no resulte cancelado.

10. Los Inspectores darán cuenta ¿ las A dministraciones 
principales de las respectivas provincias de los criadores, 
criadores-exportadores y fabricantes de mistelas que opten 
por la cuenta transitoria, y las Administraciones lo tendrán 
presente para no acordar devoluciones por exportación de 
vinos dulces, con arreglo al régimen establecido en la ley 
vigente, hasta que se eancelen en totalidad las expresadas 
cuentas.

MINISTERIO DE FOMENTO

L EYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dies y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de San Mor i, en la 
de Faras á San Miguel ds Fluviá, termine en Colomés, 
en la de San Jordi al Estartit, pasando por Vilopriu.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ten
drán en cuenta las prescripciones de la Instrucción de 
30 de Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes*

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

«fosé gláneliez G uerra .

DON ALFONSO XIII, por IafgraciaMeTDios y la Cons 
titución Rey da España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluya en el pian general de carre
teras del Estado una en la provincia de Santander que, 
partiendo de La Revilla (en la de Torrelavega á Ovie
do) y atravesando los barrios de Losvia, San Salvador, 
La Cantera, La Hoya, Arguelles y La Peña, vaya á en
lazar con la que va al ferrocarril Cantábrico por la es
tación de Roiz.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrán 
en cuenta las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

" »  YO EL REYi
El ivlimstro de Fomento,

«ffesé Gs&tcrrsi.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

i. todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la estación de Riglos (provincia de Huesca) y pa
sando por el puente de Murillo, Agüero y Fuencalde- 
ras, termine en Biel (provincia de Zaragoza).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción da 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

José §ánoliez Guerra.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia da Astorga, de los cuales re 
sulta:

Que con fecha 22 de Febrero de 1908 se dedujo ante 
el referido Juzgado, á nombre de D. Rufo Suárez, con
tra D. Wenceslao Arias y otros, demanda en juicio ci
vil ordinario declarativo de mayor cuantía, aduciéndo
se como hechos: que el Ayuntamiento de Llamas de la 
Ribera era deudor el año de 1903, á D. Luis Diez, de 
6.500 pesetas, figurando en presupuestos anteriores 
cantidad para solventar parte de dicha deuda, sin ha
berse hecho efectiva, por lo que el acreedor reclamó el 
pago del Gobernador civil de la provincia en Julio 
de 1903; que dicha Autoridad gubernativa ofició al 
Alcalde ordenándole se pagasen los dos primeros pla
zos que fueron presupuestos en 1901 y 1902; que como

no hubiera cantidad presupuestada cea este objeto en 
1903, á fin de cumplir ei mandato, el Alcalde, ahora 
demandante, y los Concejales del Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera, se decidieron á pagar de su bol
sillo particular dichos plazos al acreedor Diez para 
reintegrarse después del Municipio, haciéndolo así el 
Alcalde demandante, D. Rufo Suárez, quien pagó al 
acreedor citado, D. Luis Diez, 4.473*20 pesetas, según 
resultaba del recibo que á la demanda se acompañaba; 
que en el mismo día 6 de Septiembre de 1903, los Con
cejales suscribieron el documento privado, que tam
bién se acompañaba, respondiendo al D. Rufo Suárez 
de la suma de 4.500 pesetas por la cantidad solventa
da y gastos hechos por el último para adquirirla á 
préstamo con interés bajo su exclusiva responsabili - 
dad; que fueron ocho los obligados á tal préstamo, 
incluso el actor, á un 6 por 100 anual desde la fe
cha indicada, respondiendo 'cada uno de 562!50 pe
setas, consignándose, como condiciones en el docu
mento, que se le satisfarían al D. Rufo las 4.500 pese
tas siempre que el Ayuntamiento y su Junta munici
pal dejasen de consignarla en presupuesto á razón de 
dos años, ó sea 2.250 pesetas en el de 1904 y la misma 
suma en el de 1805, ó si á pesar de estar consignados 
los dos plazos en dichos dos presupuestos, no se le hi
cieren efectivas tales cantidades; que habiéndose cum
plido dichas condiciones suspensivas, pues no obstante 
haberse presupuestado en 1904 2.236‘60 pesetas, en el 
de 1905 no se consignó cantidad alguna, y ni en el año 
en que se presupuestó la cantidad indicada, ni en ejer
cicios posteriores se le había abonado suma alguna á 
cuenta, á pesar de haberlo exigido así; que por ello y 
y por los fundamentos de derecho que se alegaban, re
clamaba de los si9te demandados la octava parte del 
anticipo que á cada uno correspondía, terminando ia 
demanda con la súplica de que se le3 condenase al pago 
de 562*20 pesetas á cada uno, con reserva del derecho 
á reintegrarse del actor, si éste cobraba del Ayunta
miento el crédito de que se ha hecho mención:

Que admitida la extractada demanda, y emplazada 
para contestarla ia parte demandada, el Gobernador, 
de acuerdo con el informe de la Comisión provincia) 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en qué 
los Concejales demandados, al firmar el documento 
privado, sê  creían responsables do la falta de pago á 
D. Luis Diez Garoía de las 4.478!20 pesetas que le 
adeudaba el Ayuntamiento de Llamas de la Ribera, sin 
saber que en presupuestos anteriores se había consig
nado dicha suma, y que si el Alcalde entonces, D. Pe
dro Suárez, se la abonó á D. Luis Diez, no fué como 
anticipo, sino porque á ello venía obligado como Orde
nador de pagos que era á la sazón; en que sin estar 
aprobadas las cuentas correspondientes á los ejercicios 
de 1901 y 1902, pendientes de examen en el Gobierno 
de la provincia, no se sabían las responsabilidades en 
que pueda haber incurrido el Alcalde, en la actualidad 
demandante, así eomo también el Depositario de fon
dos municipales de aquel entonces, existiendo una 
cuestión previa que tenía que resolver la Administra
ción, ó sea la de determinar esas responsabilidades 
sin que antes puedan entender los Tribunales de justi
cia. Citaba el Gobernador los artículos 144 y 156 de la 
ley Municipal y las Reales órdenes de 1.° de Diciembre 
de 1875, 4 de Agosto de 1872,22 da Noviembre de 1877 
22 y 30 de Noviembre de 1883 y el Real decreto deciso
rio de una competencia de 18 de Agosto de 1895, más 
los artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887: *

Que sustanciado el inoidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando: la disposición contenida en el 
artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, en conso
nancia con la constante jurisprudencia mantenida en 
la resolución de competencias análogas á la presente, 
por virtud de lo que, tratándose, como aquí se traía' 
de la interpretación, efectos y aplicación de los dere
chos y obligaciones derivados de un contrato privado 
de naturaleza civil, tal materia es de la exclusiva com
petencia de la jurisdicción ordinaria, sin que respecto 
de las mismas quepan nunca cuestiones previas admi
nistrativas, á diferencia de lo que en los juicios crimi
nales acontece; y que era claro y evidente, hasta la sa 
ciedad, que cualquiera que sea el origen de la deuda 
de que hizo pago el actor, cualesquiera que sean las 
responsabilidades en que puedan haber incurrido si 
demandante come Alcalde y el Depositario de fondos 
municipales de Llamas, y cualquiera que sea el error 
con que suscribieron los demandados el documento 
objeto de la litis, era indudable que lo que en el pleito 
se ventilaba era una cuestión pura y exclusivamente 
civil, puesto que se trataba del cumplimiento de una 
obligación de ese orden, consignada en documento de 
la misma índole, sin que la Administración tenga para 
nada que intervenir en la resolución del asunto con
creto planteado ante las Autoridades del fuero ordi
nario:
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Que el Gobernador, de conformidad con el dictamex 
de la Comisión provincial, insistió en ei requerimiento 
resultando de lo expuesto el prescrita conflicto, que ht 
seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley provisional orgánica de 
Poder judicial, según el cual: «La potestad de aplicas 
las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando j 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusiva 
mente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el arí. 51 de la ley de Eajuiciamiento civil, que 
dice: «La jurisdicción ordinaria será la única compe
tente para conocer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio español entra españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda interpuesta á nom
bre de D. Rufo Strárez contra D. Wenceslao Arias y 
©tros, sobra pago de pesetas:

2.° Que la obligación cuyo cumplimiento en el ju i
cio incoado se persigue, mediante el ejercicio de la ac
ción correspondiente, como emanada de un contrato de 
carácter privado y de naturaleza esencialmente civil, 
reviste esta misma índole independientemente de las 
relaciones da orden puramente administrativo que, 
atendido el origen de la deuda, puedan derivarse; pero 
sin que respecto de la cuestión concreta, ahora ante el 
Juzgado planteada, quepa intervención alguna por par* 
te da la Administración activa:

3.® Que no son admisibles para apoyar los requeri
mientos las cuestiones previas administrativas, cuando, 
como en el presente caso, de materias civiles se trata, 
siendo aquéllas de invocar, en su caso, únicamente en 
la sustanciaoión de los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove 
oientos ocho. ^LEQHSQ •

El Presidente del Consejo de Ministros,A ntonio Matar® y Mostíamer*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P ^ ,  EXPOSICION]

SEÑOR: El Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
de Borjas-Blancas, en la provincia de Lérida, solicita
ron en el año de 1868 ¡a creación de un Juzgado de pri
mera instancia y de instrucción en dicha ciudad, peti
ción que reprodujeron en 1882; paralizada la tramita
ción del expediente en 1884, después de haber informa
do favorablemente la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Barcelona con el Fiscal de la misma y el Ministerio 
de la Gobernación, volvió á ser puesto en curso en 1900 
£ virtud de nueva solicitud del Ayuntamiento de Bor
das-Blancas y los de otros pueblos.

El partido judicial ds Lérida, según el Censo de po
blación, tiene más de 90.000 habitantes, cifra á que no 
llegan reunidos los de Seo de Urgel, Solsona, Sort, 
Tremp y Viella, de la misma provincia, y no es cierta
mente la capital la que aporta mayor contingente á la 
formación de esta cifra, pues con poco más de 20.000 
habitantes que tiene, quedan cerca de 70.000, reparti
dos en 65 pueblos, que se hallan diseminados en una 
gran extensión, y por consiguiente, á gran distancia de 
la capital.De todos los partidos judiciales que figuran en dicho 
Censo sólo hay nueve que tengan cifra igual ó mayor 
que el de Lérida, y casi todos pertenecen á grandes 
capitales en donde la agrupación de población haoe más 
expedita la acción judioial, consideraciones éstas que se 
habrán sin duda tenido en cuenta, según manifestó en 
su informe la Dirección general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, cuando en alguno de sus formulados 
proyectos figuraba la creación del partido judicial de 
Borjas-Blancas.Abona, pues, la creación del ntíévo Juzgado la situa
ción de Borjas-Blancas, su población de más de 4.000 
habitantes, que ha merecido el título de ciudad, que es 
cabeza de distrito electoral, su importancia agrícola y 
comercial, unida por vía férrea con Reus y Tarragona, 
y hasta su misma orografía; además que segregados del 
Juzgado de Lérida los 24 pueblos que han de formar el 
nuevo Juzgado de Borjas Blancas, que sumará una po
blación de 30.000 habitantes, quedan todavía para el 
de Lérida 60.000.Es indudahle, por tanto, las ventajas que para la 
Administración de justicia habría de reportar la crea
ción de dicho Juzgado, no ya sólo por la división del 
trabajo que implica siempre mayor regularidad en el 
despacho de los negocios, sino porque dadas las condi

ciona?. topográficas da determinadas localidades, que
daríais favorecidas por su mayor proximidad y medios 
más fáciles y rápidos de comunicación con Borjas- 
Blancas.

Fundada en las anterioras consideraciones, el Minis
tro que suscriba tiene la honra de someter á la apro 
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre do 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J sssbm A víaüssíí®  IL¿f¡j»í®sIa.

REAL DECRETO "T "’ F 'N
Tomando en consideración lo propuesto por el Mi

nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del Consejo de E s
tado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 8e crea en la provincia de Lérida un 

Juzgado do prim era instancia é instrucción de catego
ría de entrada, con capitalidad ea Borjas-Blancas, te 
niendo como territorio  jurisdiccional los términos m u 
nicipales de Albsgés, Albi, Arbaca, Belianes, Bobera, 
Cesteiidaséns, Cerviá, Cogul, Espluga Calva, Flores
ta, Fulíeda, Granadella, Juncosa, Jaseda, Oraellóns, 
Pebla de Ciérvoies, Pobla de la Granodella, Puig Gros, 
Solerás, Tarrés, Torms, Torregrosa, Yilosell y Vioaixa, 
que pertenecen en la actualidad al Juzgado de Lérida.

Art. 2.° Ei Juzgado de Borjas-Biancas no comen
zará á funcionar hasta que en los Presupuestos gene
rales del Estado se coasigne el crédito necesario para 
la dotación de personal y material del mismo.

Art. 3.° El nuevo Juzgado da Borjas-Biancas co
rresponderá en lo civil á la Audiencia territo ria l de 
Barcelona, y en lo criminal á la previncial de Lérida.

Art. 4.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia y 
de la Gobernación se dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

■ : r?; -£ A L 1 Q M Q  •'
El Ministro de Sracia y Justicia,I n s a  Artanda L o n á a .

MINISTERIO DE L A  GUERRA
r e a l e s  d e c r e t o s

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al Intendente de División D. Fermín Arroyo 
y Piñón, actual Interventor general de Guerra.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de la Guerra, 
fem ando Primo de B iveni.

Vengo en nombrar Interventor general de Guerra al 
Intendente de División D. Emilio Lledós y Martín.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove; 
cientos ocho. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Ferfiaaid® Fdm o de R ivera.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de confor

midad con lo dispuesto por el art. 14 del Reglamento 
de la Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente de División 
D. Fermín Arroyo y Piñón cese en el cargo de Inter
ventor de la Ordenación da pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Guerra, y se encargue del desempeño 
del mismo destino D. Emilio Lledós y Martín, de igual 
categoría.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos ocho. ALFON SOEl Ministro de Hacienda,Atagust® G onzález B esada#

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES. DECRETOS 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 46 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Dele
gado Regio, Presidente del Consejo de Industria y Co;

mercio de la provincia de Valladolíd, Me ha presentado 
D. Ramón Pardo y Urquiza.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos echo.

ALFONSO» ..££
El Ministro~de Fomento,

J T © s é  £ § á > E & c S i© z  C S ra a e trs r® *

Hallándose vacante la Delegación Regia, Presidencia 
del Consejo provincial de Industria y Comercio de Va- 
lladolid; de conformidad con ei art. 46 del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1907, y á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar Delegado Regio, Presidente del 
Consejo de Industria y Comercio de la provincia de 
Valladolid, á D. Andrés González Antorán.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,J a sé  S á n ch ez  © «erra.

Hallándose vacante la Jefatura de Fomento, P resi
dencia del Consejo provincial de A gricultura y Gana
dería de Segovia; de conformidad con o! art. 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo da 1907, y á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de la 
provincia de Segovia, á D. Segundo Sastre.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro do Fomento,J o sé  S á n ch ez  €¡smerra.

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Arenys 
de Mar (Barcelona) en solicitud de que se la reconozca 
oficialmente constituida:

Visto el Reglamente aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomente,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil novecientos ocho.
' ' ;-'/f £( Alfo n so , -(.a;

El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba técnica y definitivamente, 

con las prescripciones propuestas por la suprimida 
Comisión de Trabajos hidráulicos en su informe fecha 
12 de Septiembre de 1903, el proyecto de Pantano do 
Santolea, redactado-por la División de Trabajos hidráu
licos del Ebro, cuya obra está comprendida con el nú
mero 7 en el plan general de obras hidráulicas del 
Estado.Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
realizar en el término de cinco años por el sistema da 
administración, y por su presupuesto también de admi
nistración total de 1.433.881'28 pesetas, las obras del 
Pantano de Santolea.

Art. 3.° Se le autoriza asimismo para realizar den
tro del plazo de dos años la desviación del trozo 5.° de 
3a carretera de tercer orden de Alcañiz á Cantavieja 
por el importe de su presupuesto de contrata, que as
ciende á 176.721*66 pesetas, debiendo ejecutarse las 
obras mediante subasta pública.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dicho, deberán adqui
rirse por subasta ó concurso, con sujeción á las dispo
siciones vigentes, los materiales principales que hayan 
de emplearse en las obras del Pantano, como cales, ce
mento, elemento metálico, etc.

Art. 5.° La autorización que se concede para llevar 
á cabo las obras se sobrentiende en el caso de que las 
entidades que han ofrecido los auxilios acepten las 
condiciones del presente decreto, mediante escritura pública.

Art. 6.° Se constituirá, con las formalidades debi
das, un Sindicato de obras del Pantano de Santolea, en 
el cual tendrán representación las entidades ó Corpo
raciones que contribuyan á la construcción de las obras 
en proporción á la3 cantidades que aporte cada una, y 
que se regirá por un Reglamento, que se someterá á la 
aprobación del Ministerio de Fomento, pudiendo am
pliarse dicho Sindicato si así se creyera conveniente y 
hubiera posibilidad de hacer extensivo el riego á nue
vas zonas.
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Art. 7.® El Sindicato del Pantano auxiliará la cons

trucción de las obras en la forma siguiente: 
a) Con el 10 per 100 del coste real de las obras, au

mentado anualmente con los gastos de dirección y ad
ministración, pagaderos por semestres vencidos, en 
proporción á las obras que vayan realizándose.

h) Con el 40 por 100 del mismo ooste real de laB 
obras, aumentado también con los gastos de dirección 
y administración, pagadero por anualidades iguales en 
un plazo de veinticinco años, que empezará á contarse 
an aüo después de terminadas las obras.

c) Con el 10 por 100 del importe de las expropiacio
nes, pagadero en la misma forma establecida en el pá
rrafo a), y el 40 por 100 del mismo importe en la for
ma que prescribe el párrafo b).

Art. 8.® Interin no se haya amortizado el 50 por 100 
antes expresado, el Sindicato abonará el interés de 1*50 
por 100 anual sobre la cantidad que reste para comple
tar la amortización expresada.Art. 9." Una vez completada en la forma prescrita 
la amortización del 50 por 100, quedará el Pantano de 
la  propiedad exclusiva del Sindicato.Art. 10. El Ministro de Fomento podrá encomendar 
la construcción del Pantano á una Junta de obras, com
puesta de cinco Vocales, tres de ellos elegidos por el 
Sindicato; otro por el Ministro, á propuesta, en terna, 
de la División hidráulioa del Ebro, siendo el quinto 
Vocal el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Director de las obras, que será nombrado por el Mi
nistro. Esta Junta estará sometida á las disposiciones 
del Reglamento aprobado por Real deoreto de 27 de 
Noviembre de 1903, y podrá ser disuelta en cualquier 
momento que el Gobierno estime conveniente prose
guir los trabajos directamente.Art. 11. Una vez terminadas las obras, el Sindioato 
de obras se convertirá en Sindioato de riegos, con las 
modificaciones que procedan, y se enoargará de la con
servación y explotación mediante un Reglamento, que 
deberá ser aprobado por al Ministro de Fomento. En 
la formación de este Reglamento deberán tenerse pre
sentes las siguientes bases:

a) El Sindioato tendrá la obligación de respetar los 
derechos adquiridos, dejando discurrir libremente por 
el cauce del río el caudal que la Administración deter
mine, teniendo en cuenta la importancia de los actua
les aprovechamientos y las facultades que se reserva 
para llevar á cabo las expropiaciones que juzgue pre
cisas.

b) Tendrán derecho preferente á las aguas del Pan
tano las entidades y particulares que contribuyan con 
uus auxilios á la ejecución de las obras.

c) Las tarifas que se fijen para uso y aprovecha
miento de las aguas del Pantano serán sometidas por el Sindicato á la aprobación del Ministro de Fomento.

d) Para los nuevos riegos que puedan establecerse 
so partirá del principio de que el agua quede adscrita 
á la tierra, fijándose tarifa por hectárea regada y el 
mínimo de agua que habrán de recibir los regantes 
para que sea obligatorio el pago completo del tipo de 
la tarifa.

c) So concade á la entidad á que pertenezca el Fan- 
iauo el derecho exclusivo para riego al exceso de agua 
que en un punto cualquiera del oauce discurra sobre 
la que en ese mismo punto discurriría sin el embalse, 
sin perjuicio do las prescripciones de la ley de Aguas.

Art. 12. La explotación se hará bajo la inspección 
del Gobierno, representado en ella por el Ingeniero 
Jefe de la División hidráulica del Ebro, siendo de car
go del Sindicato les gastos que esta inspección ocasione.

Art. 13. Si por abandono del Sindioato peligrase la 
conservación de las obras ó no pudieran éstas prestar 
al servicio á que se destinan, se incautará el Gobierno 
de las mismas, pudiendo explotarlas por sí ó ceder la 
explotación á un tercero, previo expediente, en que 
deberá oírse al Consejo de Obras públicas.

Art. 14. Si el Sindicato retrasase el pago de las can
tidades que le corresponde abonar, el Estado explotará 
el Pantano por su cuenta y con arreglo á las tarifas 
qpe estime oportuno fijar, hasta que, después de cu
biertos los gastos de administración y conservación 
de las obras, quede resarcido del capital é intereses 
que haya invertido en ellas por cuenta del Sindicato.

Art. 15. Aun después de que el Pantano haya pa
sado á ser propiedad del Sindicato, estará éste obli
gado á no perder ni desperdiciar el agua y & distri
buirla con equidad, de forma que el beneficio del riego 
«e extienda á una zona lo más vasta posible.

Art. 16. En el caso de constituirse la Junta de obras, 
presentará ésta á la aprobaoión del Ministro los presu
puestos anuales de gastos de dirección y administra
ción, los que no podrán exoederen ningún año de 25.000 
pesetas ni pasar de 6.000 pesetas la parte destinada £ ios gastos de administración.

Art. 17. El Ministro, £ prepuesta de la Jnnta, fijará

anualmente el plan económico de las obras que hayan 
de ejecutarse, consignándose en el mismo la parte del 
gasto que deba ser abonada por el Estado, y que será librada á dicha Junta por cuartas partes en el primer 
mes de cada trimestre.

Art. 18. La Junta, si llegara á formarse, rendirá 
anualmente cuentas de los gastos realizados, acompa
ñadas de las certificaciones correspondientes, expedi
das por el Ingeniero Director, sin perjuicio de presen
tar las liquidaciones definitivas al terminarse los tra
bajos.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil nove
cientos eoho. -  - -  ^  gÉLEQjjgQ

El Ministro de Fomento,
«fosé Sánchez üuerra*

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por la Delegación de Hacienda de Toledo con objeto 
de modificar el epígrafe núm. 5, clase 10 de la tari
fa 1.a, armonizándolo con el 135 de la tarifa 2.a, unidas 
al Reglamento de la contribución industrial, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento do la Real orden de 9 
del corriente mes, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Comisión permanente de este Conse
jo ha examinado el expediente adjunto, promovido por 
la Inspección de Haoienda de Toledo, proponiendo que 
se modifique el epígrafe núm. 5, clase 10, tarifa 1.a de 
la contribución industrial, relativo á la cuota exigible 
á los vendedores de leche de ovejas ó cabras con esta
blo para el ganado, en el sentido de que tributen por 
cabezas, como dispone respecto á los vendedores de leche de cabras el epígrafe 135 de la tarifa 2.a

Fúndase la moción de la expresada oficina en que 
los muchos industriales que en pequeñísima escala se 
dedican á la explotación del ganado cabrío satisfarían 
una contribución superior á las utilidades que obtuvie
ran si tributaran por el mencionado epígrafe de la pri
mera tarifa, teniendo amillaradas las reses como ri
queza pecuaria; y forma parte de los antecedentes remitidos al Consejo una instancia suscrita por varios 
interesados, en la cual lamentan que se les exija contri
bución industrial por ganado que ya tributa en el con
cepto de riqueza pecuaria; piden que resuelva rápida y 
favorablemente la cuestión suscitada por la oficina inspectora.

El Negociado correspondiente de la Dirección del 
ramo emitió en 12 de Septiembre de 1907 su parecer, 
que fue aceptado por la Sección respectiva, y que con
siste en proponer una nueva redacción del epígrafe número 5, clase 10 de la tarifa 1.a, á fin de que su texto 
no motive duda alguna, para lo cual debería, según di
cha dependencia, quedar concebido en los siguientes 
términos: «Vendedores de leche de ovejas ó cabras con 
establo para el ganado. Estos industriales amillararán 
el ganado al sólo efecto de la estadística pecuaria.»

La Intervención general cree que procede desestimar 
la moción origen del expediente, y La Dirección d8 lo 
Contencioso y de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
además de pronunciarse por igual solución, abogan por 
que se introduzca en el epígrafe núm. 5, clase 10, tari
fa 1.a, la reforma indicada por la Sección en la nota de 
12 de Septiembre de 1907, antes extractada.

Vistos cuantos datos quedan referidos y los demás que el expediente contiene; y 
Considerando que la capacidad productiva de las ca

bras y ovejas, en cuanto á la leche que rinden, es muy 
inferior á la propia de las vacas, y por eso en las tari
fas de subsidio se han adoptado con buen acuerdo ba
ses distintas para el pago del tributo aplicado á los res
pectivos vendedores, pues mientras unos satisfacen 
cuotas fijas por establo, los otros contribuyen por re
ses ó cabezas:

Considerando que no hay motivo para variar esta si
tuación fiscal, ni fundamento para suponer que los 
vendedores de leche de cabras y ovejas están someti
dos á dos contribuciones por un mismo concepto, ya 
que semejante conclusión es contraria al enuneiado 
mismo del repetido epígrafe 5.°, clase 10, tarifa 1.a, y á 
los artículos 4.°, párrafos 2.° y 5.°, caso 15 del Regla
mento de 30 de Septiembre de J885, de los cuales se 
infiere que los semovientes sujetos á la contribuoión 
industrial están exentos absoluta y permanentemente 
de la de inmuebles, cultivo y ganadería:

Considerando que esta inmunidad, reconocida en la 
tarifa 1.a, resultará expresada aún con mayor preci
sión si se introduce en los términos del epígrafe 5.°, 
oíase 10, la modifioaoión ideada, reducida á expresar

I que las reses objeto de ese concepto sólo serán amilla
radas para los fines de- la estadístioa pecuaria;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que procede resolver como proponen á V. E. las 
Direcciones generales de lo Contencioso y de Contribuciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1908. BESADASr. Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por esa Dirección general con objeto de armonizar la 
nota del epígrafe 373 de la tarifa 3.a de industrial con 
la Real orden de 25 de Abril de 1904, que fijó la forma 
de tributación de los saltos de agua, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado el expediente sdjunto, respecto del 
cual es de interés consignar les siguientes datos:

Que el epígrafe núm. 373 de la tarifa 3.a del Regla
mento de la contribuoión industrial de 28 de Mayo 
de 1896, tal como fué publicado por virtud de la Real 
orden de 21 de Septiembre de 1901, determinaba la 
cuota que habrían de satisfacer los alquiladores de 
fuerza mecánica, cualquiera que fuere la clase de 
motor:Que por Real orden de 9 de Diciembre del mismo 
año 1901 se adicionó dicho epígrafe con una nota, don
de se expresaba que los dueños de saltos de agua que 
los arrendasen pagarían la cuota señalada en el epí
grafe anterior por cada 75 kilográmetros que el agua 
desarrollase en la turbina ó máquina receptora:

Que por otra Real orden de 24 de Abril de 1904, y 
sin aludir al epígrafe 373 ni á su nota, se determinó la 
contribución á que quedaban sujetos los concesionarios 
de saltos ó aprovechamientos hidráulicos do fuerza mo. 
triz, ya los explotasen por sí ó los cedían en arrenda
miento:

Que las disposiciones de esa última Real orden fue
ron reproducidas al frente de la tarifa 3.a en la nueva 
edición de 13 de Julio de 1906, y el epígrafe 373 se 
transcribió también con la nota á él adicionada en 9 de 
Diciembre de 1901, sin duda por no haber sido objeto 
de derogación especial.

Que estimando vigente dicha nota, la Delegación de 
Hacienda de Valladolid ha creído que los acumuladores de saltos de agua están sometidos á dos tributos, uno 
como alquiladores de fuerza mecánica mencionados en 
la nota del epígrafe 373, y otro como concesionarios 
comprendidos en la repetida Real orden de 1904:

Qae noticiosa del caso la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, ha promovido el ac
tual expediente para que se declare: 1.°, que la Real 
orden de 25 de Abril de 1904 dejó sin efecto í a nota 
dei epígrafe 373 de la tarifa 3.a en lo relativo á los due
ños de saltos de agua que los arrienden, per ser in
compatible la cuota que esa nota especial señala con 
la forma de tributar los saltos de agua arrendados 
no, que establecen las notas generales que encabezan 
la tarifa, en virtud úe dicha Real orden; y 2.°, que en 
las nuevas adiciones oficiales que se hagan da la ta
rifa sa consigne la supresión de dicha nota, redactando 
el epígrafe 373 del siguiente modo: «Alquiladores d© 
fuerza mecánica directamente aplicada á la industria. 
Pagarán por el alquiler de cada 75 kilográmetros de 
fuerza de cualquier clase de motor, vapor, gas, etc,, 
17 pesetas.—N o t a . Respecto de los saltos de agua, 
véanse las notas que encabezan esta tarifa.» Además, 
el Centro directivo entiende que procede declarar nulos 
los expedientes instruidos, cualquiera que sea su es
tado, como no se aquietase 6 lo expuesto, y devolver 
á los interesados que lo soliden las cantidades que ha
yan ingresado como alquiladores de fuerza, siempre 
que tributaran debidamente con el recargo impuesto 
á las industrias adicionadas por motor hidráulico; y 

Que con Real orden de 31 de Oc ubre último se ha 
remitido el asunto á este Consejo para que lo informe 
su Comisión permanente:

Considerando que si bien cada industria está some
tida á un tributo distinto, aun cuando dos ó más de 
ellas sean ejercidas por una sola persona, este princi
pio, formulado en el art. 22 del Reglamento, impide, 
bien examinado, que sobre una sola industria puedan 
exigirse diversas cuotas:

Considerando, por lotapto, que los concesionarios do 
saltos de agua, sujetos en todo caso á la contribución 
que les fué discernida por la Real orden de 25 de Abril 
de 1904, no deben satisfacer además, cuando celebran 
contratos de arrendamiento, la cuota establecida para
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ios a pilladores en la Bota del epígrafe 373 de la tari
fa 3.a;’ y

Coas ¡dorando que en este sentido de justicia fiscal se 
inspira la propuesta del Centro directivo;

Eí Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que procede resolver como propone la Dirección 
general da Contribuciones, Impuestos y Rentas.»

Y ooaformandoas S. M. el R ey (Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo so propone.

D Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y eí *. os consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años ¿Madrid 27 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestosjr

Rensas.

« IS T E a iO  m.. U  aOBERMACiaiS I
ŷ.rssífnti!iSS9tSt1.t S

REALES ÓRDENES CIRCULARES ¡
Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento á 1

!o dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino en
comunicación de 5 del actual;

S* M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar: 
que V. S. remita, en el término de dies días, un estado 
arreglado ai modelo que se publica á continuación, ex
presivo do las cuentas que durante el ejercicio del pre* 
supuesto que ha de principiar á regir el 1.° da Enero 
de 1909 deben formarse por las Diputaciones y Ayun
tamientos de esa provincia, y remitirse á dicho Tribu
nal, de cuya formalidad están exceptuadas las provin
cias Vascongadas y de Navarra, por regirse en el orden 
económico por el concierto consignado en el Real de
creto de 28 de Febrero de 1878, de que trata la cuarta 
disposición transitoria de la ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882.

De Real orden digo á V, S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 da Diciembre de 1908,

CIERVA

Sr. Gob3rnador civil de la provincia da .....

Estado de las euent 
deben rendirse al 
y Municipal y de

PUKBL08

as correspondientes a 
Tribunal de Cuenta* 

¡más disposiciones vi¿

CLASE

DE LAS CUENTAS

E jercic io  de 1909.
1 expresado ejercicio que por conducto < 
? del Reino, con arregló á los artículos l i  
í entes.

NÚ MERO DE ELLAS

íe la Dirección gene 
19 y 165 de las leyes

PLAZOS  

en que deben rendirse 

al Tribunal.

ra l de Administración 
orgánicas Provincial

OBSERVACIONES
Mensuales. Anuales. TOTAL

(Provinciales 

ó municipales).......

................. — ...........

P i y fy y fecha.

T o t a l .............

«ifcpwew

(
Ei Gobftrn? 

Firma y sello uel G<
síior*.
>bierno civil.)

Publicada en la Gaceta de Madreo la Real orden de 
1.® de Junio último, estableciendo restricciones para el 
ingreso de enfermos en observación, así en los Manico
mios oficiales como en las Gasas de salud particulares* 
importa que este Ministerio tenga ya conocimiento de 
cómo se han cumplido por las Autoridades locales <> 
provinciales y los Directores de los indicados estable
cimientos las reglas contenidas en aquella disposición, 
así como el resulta ¿o da los trámites y expedientes á 
que sa refieren los números 4.° y 5.° de la citada Real 
orden; y S tal íir),

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer que 
los Gobernadores civiles remitan á la mayor brevedad 
los estados siguientes:

1.° Enfermos recluidos en los Manicomios provin
ciales, munioipa’es y Casas de salud particulares las 
respectivas provincias, con carácter definitivo.

2.° Enfermos en observación cuyo ingreso se haya 
acompañado de todos los requisitos, y entre ellos, el 
expediente judicial.

3.° Enfermos admitidos en observación sin haberse 
formado á su ingreso el expediente judicial, con ex 
tracto de los procedimientos entablados por los Direc
tores de los establecimientos indicados é por las Jun
tas de patronos en cumplimiento de la Real orden ci
tada, y como consecuencia, número, nombre y circune 
tandas de los acogidos en observación que se han dado 
de alta por haberse agotado los trámites administrad 
ves para legitimar su estancia en el Manicomio, y do 
igual modo los mismos datos acerca de los que todavía 
permanezcan en observación, ya por ser reciente si* 
ingreso, ya por estar pendiente su estancia de algún 
trámite promovido en virtud de la repetida disposi
ción.

En todos los estados se consignará la fecha de ingre
so del recluido.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para <su co
nocimiento ó indicados fines. Dios guarde á V. 8. mu— 
ehoa años, Madrid 11 de Diciembre de 1908,

CIE? A VA

Sr. Gobernador civil de la provincia de ......

a í >m i h i s t k m :i o s C E N T R i b  -  M i x i ^ T x s T j i i s a i o  X 3 E  X jA .  o - O E s s i s r ^ . G X ó i s r

A S E S O R I A G E N E R A L  D E  S E G U R O S

Accidentes ocurridos en ei segundo trimestre de! año de 1908, y suma de indemnizaciones abonadas por los conceptos que se expresan.

N Ú M E R O  DE A C C I D E N T E S C A N T I D A D E S  I N D E M N I Z A D A S

Por incapacidad Por ineapacidad 1

C O M P A Ñ  I  A S
Incapacidad Incapacidad

Incapacidad
permanente permanente f Por incapacidad

Muerte. permanente permanente T O T A L Por muerte. absoluta. relativa. 1 temporal. T O T A L E S
temporal. — — — — _

absoluta. relativa. Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

L a  H is p s n ia ............................................... 9 3 40 3.773 3 .8 2 5 15.670 5.960 65.420 75 66S 162 718
La •:*f e s ttrv a tr ic e .................................... 5 2 10 457 474 4.824 55 5.067 8.787490 17.416 10 36.095*55
L a  V asco  N a v a r r a .................................. 10 » 26 1.217 1.253 4 934 90 >N 17.119*34 37.745*49 59.799*73
L a  F .- .a d o re ............................................... 2 1 142 145 6.083 437 45 4.198*20 10 698 65
L ‘ú P 1 VLsora ........................................... » » 53 53 » 1.536*77 1.536*77
L ‘As.sicu ratrice  It a l ia n a ........................ 7> 4 366 170 » 4 675*18 8.426*22 13.10! ‘40
L a  Z u r ic h .................................................... » 8 496 504 » » 5.145 21.362 85 26.507*85
C* j tic P re v is ió n  y S o c o r ro ................ 5 9 s 479 493 2.200 10.500 » 21 .390 31.090
A í-ó n  rnH de A c c i  den te *. 2 14 > fUQ 9 i nn 19 qno A Of\

L a  P re v is ó n ............................................. 1 » 2
UTÍ7
168

UVD
171

<£.iUU 
868 80 » 4.95T50

00,1 fOU
7.556*56

¿£ st:t íOvJ
13.382*83

L a  U íóü A lc o y a ^ a ......................... - » > 67 67 2> 9 i2  63 942 63
C en tro  na Contratistas de M aestro »

ae Obras............... ................... * > 106 106 »  ' » » 4.805*30 4.905*30-
A1t*lu& de Patronos Carreteros de

B^rcfIon r< .................. ................... 1 85 86 1 051 FL 7 PC2; OA
Barcelonesa de Descargadores... . . . . » 2> 2> 69 69

9
7>

A #W1 l a  U r 4U
3.692*50

O. l«)*J CKJ
3.692 50

Motua Asturiana de Aeciientes . . . . 1 » 4 284 289 3.047 » 3.216 6.458*41 12.72F41
Alunza da Cartagena.................... . 10 2 22 880 914 6 268 75 3.060 15.718’25 28.316 82 53.363 82
Sindicato Protector del Trabajo Nft-

cu  nal ....................................................... 1 2 258 261 1.391 » 928 8.343*60 10.662 60
Seguro*; Mutuos de Santander ........... 3 1 59 63 4.517*50 675 3.19122 8.989*72
In-List ríales Mecánicos y Metalarios. 2> » 122 122 > 4 .96040 4.95040

T o t a l e s  ............................. 46 33 121 9.530 9 .730 47.368 41.404*50 128.130*62 290.850*97 517.754*09

El Asesor general de Seguros, Emilio S. Pastor.

MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección general de la  Deuda

y Clases pasivas.
Khi* Dirección ganara* ha dispuesto que por la Tesorería 

de la arusma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, ** 
veri fiques la próxima semana, y horas designadas al efec* 
to i: s r&í' os que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

Día 16.
Psfegc de créditos de Ultramar, reconocidos por ks Miníate* 

dos de la Guerra, Marina y Dirección general da la Deuda y

'-■■a*** aturas presentadas y corrientes de metálico,
hasta el nnm, 29.800.

Día 17.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, h.Kr si ¡cuinu 29.800.
Idem ue carpen  ** de testales de la JHaá*

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior; coa arregla i  U ioy y .Real ám mio de 17 de Mayo y 9 
m Agosto de 1898, re^ctlvament©.. hasta «1 núm. 82,364**

Idem de teñios de ,U Deuda exterior presentados para la 
agregación <h) ^peotu vas hqi&» de cupones , con arregk  
i  la Real orden 18 de Agosto de 1898, hasta el num. 3.045.

Idem de residuo» procedente» do conversión de la* Deu
das coloniales y «.mortizahlc al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Mareo do 1900, hasta al núm. 2.300.

P&go de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, h&¿*ta el núm. 9.731.

Idem de carpeta# provisionales de la Deuda amcrtlsabn 
al 5 por 100, presentada# para el canje por sus títulos deSni- 
Ihte, «Aon arreglo á la Real orden de 2 da Mayo d« • 1960b
h am  el núm,. 11.121.

Irlera de títulos del 4 por 100 interior, emisión da 31 de ¿ult* 
da ühx-, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.673.

Idem de títulos del & po? 100 interior, emisión de 81 ée Ju
lio de 15K)0, por conversión de otros de igual rentai de las 
gmi#lon€@ ds 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y eo  ̂
mentes, hasta el núm, 13.174.



Gaceta de Madrid.— Núm. 347 12 Diciembre 1908 1031

D ía  18.
Pago de créditos* de Ultramar; feeturas corriaDtes de me

tálico y efectos, Mata el núrn. 29.800.
D ía 19.

Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes de me- 
t ilico  y  efectos, hasta el núm. 29.800,

Reembolso de accione» de o ora» pub lica  y ^am^eras ¿se 
34, 20 y 55 mDioncs de reales; feetura* presentadas y «o-
frfenWs.

Pago de intereses da inscripciones de»! semestre de Julio 
de 1.883 y .anteriores.

Idem de carpetas é intereses de toda clase de deudas dei 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874, y rembolso áe 

• títulos daí 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; tas - 
turas presentadas y corrientes.

E a w g a  de títulos del 4 por 100.
L»3 facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 

por 100 {-a.tortor y exterior.
.Entrega do valore* depositados en &r«a de tres lfev«a, pro- 

eedsnta' de creaciones, eonveraiones, renovaciones y  canjee.
Madrid 11 da Diciembre da 1908 = 1 1  Director general, 

Cenón del Alisal.
.•r,-j^whíWí í w ^  í wr rwss* v»>o-- =v'

D elegac ión  d e l T r ib u n a l de Cuentas d e l R e ino .
Por ia presenta, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para proseguir el expedienta de reintegro que sa 
instruye contra D. Carlos Aldánese y D. Salvador Roig, Ad~ 
ministrador é Interventor que fueron da la Administración 
de Hacienda de Cebú, y  en armonía con lo prevenido en el 
número l.°  del apartado loto. A  del arfe. 109 de la Instruc
ción de 26 de A bril de 1900, requiero á los citados señores 
para que en plazo de ocho días, ¿ contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este requerimiento en la Gaceta 
djk Madrid, efectúen el ingreso en el Tesoro de la suma de 
I  804;33 pesos, á cuyo reintegro fueron condenados por el 
instructor en 20 de Enero da .189.2,;á cuyo efecto podrán com 
paree ar previamente ante el Delegado qu e suscribe para en 
terarse del importe total á que asciende el alcance; en la in 
telígencfe que de no verificar el ingreso en el plazo marcado 
se procederá por la vía de apremio contra todos los bienes 
que sean de su propiedad.

Madrid 17 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Conón del A lisal. P — 1124

v>wTO25*®¡«RiaEHDBK5»SI*®
Por la presente, y como Delegado del Tribunal de Cuentas 

del Reino para proseguir el expediente de re in^gro qua so 
instruye contra D. Pablo Com&sós, Administrador interino, 
Contador* propietario que fué de la Subalterna de Colón, y 
en grmenfe coa lo prevenid o en el arte 109 de la Instrucción 
de 26 de A bril de 1900, requiero al citado Sr. Com&sós para 
que en el plazo de ocho días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este requerimiento en ia G a c et a  de 
Ma d r id , efectúe el ingreso en « i  Tesoro de la suma do pesos 
1.316 25, á cuyo reintegro fué condenado por el instructor 
en 7 efe Diciembre de 1886, á cu jo  efecto podrá comparecer 
previamente ante el Delegado que suscribe para enterarse 
del importe total á que asciende el alcance; en la inteligen
cia que ¿o no verificar el ingreso en el citado plazo se proce
derá por la vía de apremio contra todos los bienes que sean 
de su propiedad.

Madrid 21 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
Oesón del Alisal. P-1123

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ABTES
/ / /  - M  :.;A: S u b s e c r e t a r í a  ¡ i v: /!•/ ./L

Títu los.
AKUNOIO

D. Escolástico Eaeobet y  Ruiz del Pozo acude a este Cen
tro en solicitud de que se le expida un duplicado del título 
¿e Maestro elemental, qua sa le expidió en 1.° de A bril de 1889 
y  qua sa le ha extraviado.

Lo qua se hace público por medio da este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo áe 1855.

Madrid 27 da Noviembre de 1908.= El Bahsccreíarta, Sí lió.
X —711

MINISTERIO DE FOMENTO
-pvsá© fom  *1© A§grI©sflMiifira 
tD©zatir^8 o

&e venda en pública subasta cuatro lútm  de ganado de de
secho mular, v&culo, lanar y cer-ta, perteneciente á dicho 
establecimiento, d  día 29 ds Diciembre, á l&s once en punto 
de la mañana.

Las proposidcnes.se admitirán en las o fic ina  de la mismti 
todos los días no feriados, de nueve á áom  d<¿ la mañana, 
ha^ta el día 28 del corriente.

E pliego da condiciones se halla da manifiesto en la tabli
lla  de anuncios de las citadas oficinas.

La Monoica (M&dxúd) 9 de Diciembre de 1908.=El Direc
tor, Bernardo Jiménez. S—290

Jurota . ©Isadiesal d e l  «f© A b e s t i e s
d© C to m b fo  y  $©

A d m is ión  d e  va lo res  á la  c o tiza c ión  o fic ia l.
Esta Junta sindical, en uso de las atribuciones que la co

rresponden, según el arte 69 del Código de Comercio y el 31 
del Reglamento general de Bolsa, ha acordado que .se admi 
tan á la contratación pública v se incluyan en fes c o t iza d o  
nes de Bolsas las primeras 32.000 acetan es al portador, com
pletamente liberadas, de á 250 pesetas nominafes ur*a, em iti
das* y puestas en circulación por la Sociedad, con domíedio 
en Barcelona, denominada Compañía Peninsular de Teléfo
nos, como parte de las 52.000 que htm de representar todo 
su capital actual de 13 millones de pesetas, fes cuales están 
representadas por las siguientes emisiones: 1.a, de 6.000 as 
ciones, fecha 1.° de Julio de 1904, números 1 al 2.000 ordi
narias (color cecíniento), y  números 2.001 al 6.000 preferen
tes, con los derechos del art. 8.° de los Estatutos (color roea);
2.a, de 6.000 acciones, fecha 1.° de Febrero de 1905, núme
ros 6 001 al 12.000, todas preferentes, en la forma indicada, y
3.a, 20.000 acciones (de las 40.000 emitidas), fe^lm 15 de Abril 
de 1908, números 12 00 L al 32.000, Igual mente preferentes , 
con los derechos aludidos.

Este acuerdo se soma sin perjuicio da adoptar el mismo, 
con referencia á las 20.000 acciones restaufies de 1» 3.a emi
sión, á medida que se acredite su total desembolso y libera
ción y se pongan en circulación, haciendo constar ante la 
Junta que ello se inscribió en el Registro mercantil, previo 
el pago-de los debidos impuestos.

Lo que esta Junta sindical anuncia al público para su co
cimiento y  efectos oportunos.
. Madrid 5 de Diciembre de 1908.=▼ • B ®= E1 Síndico Pre

sidenta, Bernardo V ilfen iU .s^E l Secretario, Joaquín de 
laHos, X —*709

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL j
C a m ia i é a  pr©v&s&©fi£&l ú © f§© v i l l a *  f

Por acuerdo de la misma de 1.° del que r?ge, tomado con { 
el carácter de urgente, se saca á oposición fe pías?; núm. 12 
del escalafón del Cuerpo facultativo de ia B-vu e fica c ia  pro- f 
viñeta!, dotada aquélla con el habar de 2.000 pesetas snua- } 
les; haciéndose constar* que ei aspirante que fe obtenga, esta- | 
rá obligado, como Médico de entrada, á prestar el servicio f 
d8 guardia turnando coa el Profesor que ocupe el núm. 11 f 
del escalafón referido, en fe forma que" determina el párra- | 
fo 2.°, art. 12. del Reglamento del expresada Cuerpo, y á | 
cumplir además ios servicios extraordinarios en los días y  j¡ 
horas que fes circunstancias exijan y fe Exorna. Diputación % 
determine. |

Los que pretendan dicho destino, para el cual es eos dictan | 
precisa ser Doctores ó Licenciados en Medicina y G iruga, | 
presentarán sus solicitudes en ia Secretaría de dicha Corpa- £ 
ración en el término de treinta dias, contados desde aquel | 
en que aparezca inserto esta anuncio en la Gaceta  de  Ma - I 
dbio, y acompañarán fe$ documentos siguientes: i

1.° Los títulos originales ó testimonio on forma legal, | 
con copia de 1 os mismos en el papel correspondiente, para § 
que aquéllos puedan ser devueltos previo cotejo y diligencia i  
de estar conformes |

2.° Justificación de haber cumplido la sd&i de veintiún 3 
años. I

3.° Informas que acrediten llevar dos de ejercicio en la fí 
profesión. |

4.° Oartiflaación de buena conducta. |
5.° Prueba de aptitud física para el desempeño del car- |

go; v |
v Ó.° Podrán asimismo acompañar reí ación cía los méritos | 
y  servicios que hubiesen adquirido y prestado. |

^Darant® el plazo de la convoeatnrfe, q ae i erá inserta tam- I  
bien por tres veces en el Boletín oficial de la provkícfe, den- | 
tro d.a cuyo término, como qusda. dicho, solamente podrán | 
presentarse fe$ solicita -i es, sfendo rechazada? fe^ que no lo | 
fueren dentro de él, estará de en la Bac^ataria de %
fe Corporación, Negociado de Ifeneíieeucfe, *?! Reglamento | 
orgánico del Cuerpo fecultativo, á fin de que los m te rasados f, 
m  esta'* oposieione*? puedan enterarse da fes darechos y de- | 
bere? qu^ habrán d i carraspoirier ai qu-i ob?eugd la plaza^ | 
m í como fe designación del Tribunal y do¿uás datos p trti- I  
neritas al asunto. ' " |

Todo< ¡o rdativo  á la oposición taxativamente no se | 
determine en el mencionada Reqlftinento orgánico se regirá $ 
per el de ia BanelleeBC-a ge o ere I de 23 da Dieie%.brede 1884. I  
+ Sevilla 7 de Diciembre do 1908 = E i  V íeep r^ id m ie , Ma-  ̂

r iñ o .=E l Secretario, Antonio Montos. P— 1135 |

fflsi4e?rveiB©fi©ia d© M *«? f© a á la  d© Isa pa*© vfia© li» | 
d©  L é r i d a .  |

Caja de D epósitos. |
^Habiendo sufrido ext avío el resguardo del depósito pro- | 

vision&l para 'subastas, en metálico de 530 pesstss, expedido | 
por esta sucursal en 21 de Mayo de 1907/señalado con los | 
números 8 de entrada y 31 de registro, á favor de D. Magín 1 
Roca, para optar á ia subasta de reparación del puente de 8 
Cercayins, en 1a carretera ds Artesa á Montbfench, se pre | 
viene ¿ fe  persona en cuyo poder se halle que lo presente en i  
esta Intervención; en fe inteligencia de que están adoptadas 8 
fea precauciones oportunas para que no se entregue el refe 8 
rido depósito más que á su legítimo dueño, quedando dicho I  
resguardo nulo y sin ningún valor n i afecto traneurridos | 
que sean dos mese?, desde fe publicación de esta anuncio en 1 
la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, i  
sin haberlo presentado, do conformidad con lo dispuesto por I  
el art. 41 de* Reglamento da la Caja de Depósitc» de 23 de 1 
Agosto de 1893, * i

Lérida 17 de Noviembre de 1S08,=E1 Interventor. P. 8., | 
José Crémona. X —712 i

Ie t© rv e ia ^ 5 é s a  d©  ñm l a
B i t e fe fp i .

Caja suoursal de D epósitos.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito naee- 

sado m  metálico, importante 33.587 pasetav. <*;c?nstitoído ea  ̂
5 de Octubre de HK¡3 po>" D. Claudio Burgo? Ardalo,, con nú- | 
meros 11 de entrada y 390 da registro, garantir en al p 
c-!srgo de Raeaud^dor de fe de fe zona de Colmenar |
á favor de D. Maau*! Aut-alo Gat:íéfrsz, á disposición del se- § 
ñor Delegado de Hacienda de esta provlncfe, se hace saber | 
por el peeseote ps.?a que fe perdona en cuyo poder axBta di | 
che? documento n> entregue ¡oo esta Irtarv^nció.u de H aden• | 
da; ^n fe inteligencia de que transcurrido el pfe.zo de dos | 
mese.s desde fe publicación cu fe G ace ta . de Madeid sin re- § 
efe mamón de tercero., so declarará nulo v sin ningú n valor 1 
ni efecto, y  se devofewá el depósito, aplicándolo si alcance | 
que resultó al interesado, con arreglo á lo dfepuesto en ei ar~ $ 
tí culo 48 del Reglamento, quedando libre esta Caja de ulte 1 
rio? responsabilidad. |

Málaga 9 de Diciembra de 1908.~-EI Interventor» de Ha- n 
ciencia, Collado, P— 1137 8

Admtii&i&tiraeiéWA di© C«>x»B*eos |
ú®  © v rS © í i

En cumplimiento de lo dispuesto en el s r t  90 dd R «g la - | 
mentó orgánico del Tribunal -fe Cae&tas dd Reino? ea reia- 1 
ción con el 140 del mismo R ;,gfe^i nfeo, por el presente se A 
llama, cita y empiasa á D. Eduardo Lóptz B'aneo, 6 ¿ sus f  
herederos mso de haber fallecido, pnru que en e l’ término | 
de quince dfes, contados desde el slguiímlo al de fe publica- I 
ción de e&t® edicto ea i a Gaceta de Mabkxdy en eí Boletín f 
oficial de esta provincia, c e-:m pa >* f zem pe r í ó por medícele | 
representante en formu snfce la 8.̂ 1̂  Jíegunda dei citado T.rfe II 
bunal á ejercitar su derecho; bido &pereibmiento en otro 
caso de ser declarado en rebeldía. " •

Oviedo 5 de Diciembre de 1908.— El Administrador Dele
gado, Miguel de UsÜes. P-1125

d© Correo»
d©  C lrs iz  é©  rÍT© vn© rlfe .

Por el presente se llama, cita y ®mpkzs á D. Prudencio | 
Morales Martefe Cartero que fué" m  Puerto de Cabras, ó á sus I 
herederos, cafo da haber f&Uesido, par ĵ que en el término de | 
diez dí«,<f., contados desde el siguiente á lia publicación de este | 
edicto en fe Gaoeta de Madrid  yon  el BdeUn oficial déla i  
provincia de Oanaríus, comparezca por sí, ó debidamente re- | 
presentado, en i a A.dministr&ción principal de Conreos de  ̂
Santa Cruz Tenerife á recoger y  contestar el pliego de car- 'í

ges que le resultan en el expediente manfedc^instruirjjpor 
delegación del Tribunal de Cuentas dai Italno sobr* reinte
gro de cierta cantidad abonada por el Estado como indemni
zación reglamentaria, por haberse dejado de rem itir á las 
oficinas de origen ios reembolsos con que iban gravados va 
rios paquetes postales destinados a fe mencionada localidad 
de Puerco fe  Cabras; en la inteligencia de que transcurrido- 
e). pfe'.».> iudicadq sin verificarlo se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hava lugar.

SNUta Cruz de Tenerife 25 de N siembre de 1908.==E1 Ad-* 
ministrador principal, D. Doblado. P — 1133

A d m la a le tra eS ósa  ^?*fi*8©Spal á©  C?o f i*©o 9 
d© Z a r a g o z a .

En cumplimiento dé lo  dispuesto en el arte 90 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas “del Remo, en rela
ción con el art. 140 del mismo R-^g amanto, por e- presente 
se llama, cita y emplaza & D. Luis Afeisu y Pérez, ó á sus h e
rederos, para que ea el término de quince días, contados des
de el siguiente al de fe publicación de este adicta en 1a Gace
ta  de M adrid y en el Boletín oficial de ia provincia de Z  rago- 
za, comparezca por si 6 por medio de representante en forma 
ante la Safe segunda del citado Tribunal ¿ ejoreltar su de
recho; bajo apercibimiento en otro caso de ser dec arado 
en rebeldía.

Zaragoza 25 de Noviembre de Í908.=E1 D¿legado Jefe, 
J. Medmiila. P— 1136

«Stan&fó ¡pr®v2si©2aS d© fia i9 triB © ^I6 ii p ú b l l e a  
d e  &5a3©> r e s .

Tribunal de oposiciones á la plaza de Secretario 
de la Junta da Instrucción pública de esta provincia.

fí 'ta  Tribunal ha quedado constituido el 28 del actual en 
fe fiiniia indicada en fe G aceta  de Madrid de 14 de Octubre 
próximo p^ado.
# La» as tú car tas á dicha plaza qua han presentado instan

cias dentro del plazo de la con^gcí,torta son dos: D. Salvador 
María Bover y Lladó y D. GuilJermo Heras y Vefe-co.

Los ejercicios principiarán el día 21 de Diciembre, á las 
nueve de la manaría, en ei Instituto general y técnico.

Los cuestionarios ó prog'-a o as sobre las diferentes., m^te- 
riss objeto de la opo ic^óa m  hallarán de manifle.ñto en Ja 
Se ¿retaría de dicho Iastisuto d e l  día 12 del interno mes.

Lo qua se anuncia para conocimiento da los interesados y 
del público.

Felina 29 de Noviembre de 1908.=El Presidente de; T r i
bunal, Joaquín Bofcfe. P — 1129

«¡Tsasafca pp«vfira© Is»I larasfraaeoIóBa
d e

Por el presenta anuncio .sa h^ce saber á los aspirantes ó las 
plazas de Oficial y de Auxiliar, vacantes en la Secretaría de 
ia Junta de Instrucción públics, que los ejercicios de oposi
ción á las mismas tendrán lugar en el salón de actos de fe  
Escuela Normal Superior de Maestros, á fes diez del di* de
cimoquinto, á contar desde en que este anuncio aparezca en 
la Gaceta de Mad r id ; quedando á disposición y examen de 
dichos aspirantes, en la Secretaría de la citada Junta, de 
nueve á diez y seis, los cuestionados correspondientes, du
rante ios ocho ditas últimos de la convocatoria.

Huesca 28 de Noviembre de 1908.= E i  Presidente del T r i 
bunal, Vicente Carderera. P— 1122

«jfgsntm p r o v fn c S a l  d e  l e i s i r n e o f ó n  p ú b l l e a  
d© ^¿m tsagader*

Tribunal de oposiciones para la plaza de Secretario 
de dicha Junta.

^ Constituido este Tribunal, compuesto de los señores D. Jo?é 
Eseafeüttí, Director dei I ü ^ t i c u t D .  Antonio Mazorr-, Di- 
putado pcovíneit*.?; D. Gregorio iánz^rraí-jj, Vocal d* la Junta 
provincial; D. Tomás Rom* ]ta,r \ Iu.^pHcjtor de pritn'^^ oíjse 
naoza, y D. Manuel Santodor.air.go/ Profesor del IriN.:.ta.’ito, 
qi;y fué Sacretarh . cqb? . *  á los o:io^itoras f>. Pri-
m ítivo Pelas Pfeez y D. Eloy Espeíaoza Q^ubide, á q-Benes 
se fes ha ^.conocido aptitu/fegá l p^rá, s:csuu* en fcUM- ¿.dte 
chaa opo«ieioi;es,

^LcHji^pírrntes D. A'1-,tobiano Ruu . A . Elvira y D. Pedro- 
Sá;;z Hort'güefe ha a sido excluíaos en virm d de lo que dfe- 
oanen fes. do.>¿Kisioues cít^d^s ei «n a re ;b ^onvoeati-ria pu- 
bilc&úo ea h\ G aceta  de  Maoki > »n 3 de Abril de 1908.

Los pr agrá roas? que ha o. do rrKUiar o [vos;clones se
encontraran en 3a Secretaría del Lustítato general y técnico 
o^ho diíus antes de comenzadas que empezarán á contarse á 
Jo< siete siguientes en que apnrezca este anuncio en la ítAoe- 
ta de Ma d r id , concurriendo los señero* opositores ?1 Pala
cio de fe Diputación provincial, v hora de fes m ee, : l  día 
sigutenfce en que termínen fes ocho designados d8 conoci
miento de programas con objeto da comenzar los ejercicios.

Sv-ntandfif 3 de Octubre de 1908.=EÍ Presidente del T ribu 
nal, José Escafente. P— 1134

>ta’; O.ÑO.X: yVi>r- ■

p roT 2 n «fm R  K n s trn e e fló n  p ú b l i c a  
d® Z a m o r a ,

Tribunal de oposiciones á las plazas de Oficial y Auxi
liar administrativos de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Zamora.
Anunciado el comienzo de los ejercicios de oposición á las 

antefirma plazas para el día 27 de ios corrientes, y resultan
do ser festivo el día señalado, el Tribunal ha acordado pro
rrogar hasta el siguiente día 28 el comienzo de aquéllos."

Lo que se haca público para conocimiento de los inte
resados.

Zamora 10 da Diciembre de 19C8.=E1 Presidente de i T r i
bunal, Aurelio £>4&&he2 G arcía.=E l Secretario, F rs^  isüO 
Casas. P— 1139

C toSegI©  $© A g e n t e s  &© J$r©gjj®©S©§» d©  M & d f i d .

Presentada por D. Pablo Guinea Valdivielso 1 a renuncia 
do su cargo de Agente de argce-io» de esite Colegio, y debien
do en donsecnencia pr¿ cedorse á ia devolución <íe su fianza, 
se hace saber, en cumorimíento «fej art. 5.° del Real (tacreto 
de 5 de Noviembre de 1900; advirtiendo que transcurrido el 
plazo de seis meses sin que ha a &ido Intervenida en forma 
dicha fianza ae ordenará su devolución.

Madrid 3 de Diciembre de 1908 = E i  Presidente, Guillermo 
Pozzi. X -7 1 5



1032 12 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 347
IS « !c a sd » «  Sóas «le « o s A ^ ib a e lo n c s  

d e  *» jp rav fcae ítt d e  T a le d © »

D. Mateo Hernández Rojo, Eucaud&dor de la Hacienda en 
esta capital.

Hago saber: Qus en el espediente qus me hallo instruyen
do por débitos oe contribución rústica, correspondiente á va- 
ríos años, ss dictó, con fecha 10 de Octubre último, la si
guiente

* Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo gmdo de apremio v recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los contribuyentes 'inclui
dos en la siguiente relación. Molifiqúese á ios contribuyentes 
esta providencia á fin do que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro hora*; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendido e3tre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia el que á continuación se ex 
presa, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le notifi - 
e& por medio de la presente, que por duplicado se remite ó la 
Tesorería de Hacienda de «**ta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M adbid , segú n  dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D. Manual Ramos Villarrubia; débito, 2.720*29 pesetas, 
Toledo 19 da Noviembre de 1908.=E1 Recaudador, Mateo 

H, Rojo. P -I1 0 9

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

G£D. Jesús Benedicto, Recaudador de la H&ciandsen el pue- j 
ble de Villafoüche. a |

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo | 
por débitos del impuesto de minas, pertenecientes á los años ¡ 
1906, 1907 y 1908, de esta población, he dictado la siguiente | 

*.Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 |  
de la Instrucción de 26 da Abril de 1900, declaro incursos en 1 
e). segundo grado de apremio >7 recargo del 10 por 100 s^bra 1 
el importe total del descubierto á los contribuyentes incluí- |  
¿os en la siguiente relación. Netifíquese á les contribuyentes f 
esta providencia ¿ Un d e  que puedan satisfacer sus débitos |  
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que 1 
de no verificarlo se precederá inmediatamente al embargo i 
de todos sus hienas, señalando al efecto las fincas que han de 1 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m an- 1 
¿amientes al Sr. Registrador de la propiedad del partido para i  
la anotación del embargo.» r # i

Y hallándose comprendido entre los deudores á quienes |  
se refiere la anterior providencia el que a continuación se i 
expresa, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se le no- |  
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite |  
á la Tesorería ¿8 Hacienda de esta provincia para que pue- |  
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M adbid , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D. Faustino Pueyo Jovellar; débito, 2.025 pesetas. 
Villafeliche 29 de Noviembre de 1908.=E1 Recaudador, 

Jesús Benedicto. " P—1117

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A g e n c i a  e j e c u t i v a  m u n i c i p a l  d e  P u e b l a

d e  l o s  i n f a n t e s .  |
Por esta Agencia ejecutiva, en el expediente individual 

que se sigue por débaos á este Municipio por el concepto de J 
consumos contra í>. Narciso Dorn&ude García,"hoy sus here- j 
deros, en domicilio ignorado, se ha practido con fe sha 16 del I 
corriente diligencia cía embargo, h&biéndose causado traba I 
en 25 cerdos*-que ccn otros pastaban en la dehesa ¿8 su pro- ¡ 
piedad, en este término municipal, al sitio de los Agre- | 
danos. ¡

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que la vi- | 
gente ley proscribe en su art. 142, párrafo 4.°, para cono- i 
cimiento general y particular del interesado; requi riéndole, f 
al mismo tiempo,"pi: a que en el término de veinticuatro ho* i 
ras, cordadas desde el día en que esta notificación aparezca ¡ 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de* I 
M a d r i d ,  nombre perito tasador de referidos semovientes; I 
advirtiéndole que de no hacerlo en el plazo señalado se en- i 
tenderá que renuncia á su derecho. |

Puebla de los Infantes á 17 de  ̂Noviembre de 1908.=E1 | 
Agente ejecutivo, Juan de Dios León. P—1095 J

A D M INISTR ACIÓ N JUSTICIA
■ Au d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s ,

PALENCIA
D. Juan Gago de la Torre, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Palón era.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ger

vasio Abia Brteuete/aHas Chivero, de veintiún años de edad, 
soltero, pastor, Latur&I y domiciliado en Patencia, hijo de 
Anselmo y Sobustiana, con instrucción, cuyas señas se ex
presan ¿ continuación, y usa también los nombres de Anto
nio Bru Guiiléa, Pedro García y Juan García Aguado ó Del
gado, fugado de te Cárcel Modelo de Madrid, y cuyo parade
ro sa ignora, á fin io que en el término de veinte días se p re 
sente en la cárcel de esta ciudad á sufrir la pena de un ano, 
ocho mesas y un día ¿e 'presidio correccional que le ha sido 
impuesta po? delito de robo; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridades, 
ssí civiles como m ilitaras y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la l usca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Patencia 39 de Noviembre de 19Q8.=Ju&n Gago.
Señas personales.

Color del cabello, castaño claró; nariz, dorso rectilíneo si- 
W9W, base horizontal; orjja, lóbnUt y pHegme mttrmftúior,

§ rasgos característicos: mentón elevado, con un 'luaar peque- j

I
ño á 7 centímetros debajo del codo; medidas: cabeza, tergo, 1 
187; ancho. 149; dedo m., 112; pie, 274; codo, 447; talla, 1 ‘705; j 
braza, l ‘C69; busto, 912. JO—4238

D. Juan Gago de la Torre, Presidenta de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente y Miguel Villa Corte, de trein ta y ocho y veintiocho 
años de edad, casados, labradores, hijos de H erm en egildo  y j 
de Angela, naturales y vecinos de Ventanilla, en el partido j

I
 de Cervera de Río Pisuerga, cu vas demás circunstancias y S 

paradero te ignoran, á fia de que en eí término de veinte | 
días se presenten ante esta Audiencia ó en la cárcel de la | 
misma á sufrir la pena de cinco años, diez meses y veinti- f 
dos días, y dos años, diez meses y dos días de prisión corree* 5 
cional que respectivamente Ies ha sido impuesta por el de- j 
lito complejo de atentado y lesiones á la Autoridad; bajo j 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re- J 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ i

Al propio tiempo mego y encargo á todas tes Autoridades, 
así civiles como militares ? demás agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y 
caso de ser habidos ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Patencia 30 de Noviembre de 1908.=Juan Gago.
JO—4239

aumaammrsmaaaaaaama

D. Juan Gago de la Torre, Presidente de la Audiencia pro- I 
vinote de Patencia. |

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gar* |  
vasio Abia Brizuela, alias Chivero, da veintiún años de ooad, 1 

i soltero, pastor, natural y domiciliado en Patencia, hijo de 1 
|  Anselmo y de Robustiana, con instrucción, euy&s señas se i  
I expresan á continuación, y usa también los nombres de An * i  
I tonio Bru Guillén, Pedro García y Juan García Aguado ó I 
1 Delgado, fugada de la Cárcel Modelo de Madrid, y cuyo para- |  
I dero ss ignora, á fin de que en el término de veinte días se i  
¡ presente en la cárcel de esia ciudad á sufrir te pena de cua- I 

tro años de presidio corrección»! que te ha sido impuesta I 
í por delito de robo. s  ̂ I
I Al propio tiempo ruego y  encargo á todas tes Autoridades, j 

así civiles como militares y demás agentes de 1a policía ju - l 
dieial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y ¡ 
caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la | 
cárcel de esta ciudad. ¡

Patencia 30 de Noviembre de 1908.=Juan Gago. |
Señas personales. 1

Color del cabello, castaño clare; nariz, dorso rectilíneo si- 3 
nuoso; base, horizontal; oreja, lóbulo y pliegue intermedios; i  
rasaos característicos: mentón e’evado, con un lunar peque- |  
ño á 7 centímetros debajo del codo; medidas: cabeza, largo, 
187; ancho, 149; dedo m., 112; pie, 274; codo, 447; talla, 1 705; 
braza, 1*69; buato, 912. JO—4276

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
GETAFE

En los autos de juicio ordinario declarativos de menor 
cuantía, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ge- 
tafe y Escribanía á mi cargo por D. Joaquín Caballero de 
la Ballina con D. Jesús Aramburu Silva sobre cobro de pe
setas, hoy en ejecución de sentencia, se dictó la providencia 
que se inserta á continuación:

«Providencia.—Juez, Sr. Fernández Bernal. — Getafe 17 de 1 
Mayo de 1907.—Guárdese y cumpla lo resuelto por la Supe
rioridad y la orden que precede, con la certificación que se 

! remite; únase á los autos de su razón que con ellos se devuel
vas, acúsese su recibo, hágase saber su llegada á tes partes i 
y requiérase al apelante D. Joaquín Caballero de 1a B&llina 
parsf que dentro de quinto día haga efectiva en este Juzgado 
la cantidad de 89 pesetas 25 céntimos para pago de las costas 
causadas en te Superioridad, y que se anotan al pie de dicha 
certificación, ó justifique en forma su insolvencia; apercibí - j 
do que da no verificarlo se procederá á su exacción por la vía j 
de apremio; y entregúese al Procurador Martín Pereyra los | 
documentos que se le mandaron devolver por providencia 
da 19 ¿3 Diciembre último. i

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.==FernándezBernal.=Ante 
mí, Licenciado Francisco Guillén.» |

Y para que sirva de notificación y requerimiento al de- § 
mandante D. Joaquín Caballero de te Ballina, cuyo actual | 
paradero se ignora, se  reproduce te presente, para su isser- f 
ción en la G a c e t a  d b  M a d b id , e n  Getefe á 25  de Noviembre i  
de 190S.=E1 actuario, Licenciado Francisco Guillén. 8

JC—150 i
MADRID—BUENAVISTA i

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan- |  
cia del distrito de Buenavista de esta Corte, fecha 13 del ac- |  
tual, dictada en la pieza formada para te exacción de las eos- g 
tas causadas ante la Audiencia de este territorio en el juicio g 
de abíntestato de Doña, Anselma Cerezo y Cerezo, y en las que 1 
fué condenada Doña Clara de Grado y López, se requiere á § 
esta señora para que en el térm ino de quinto día, a contar |  
desde el siguiente al en que se verifique la insareión de esta 8 
cédula en los periódicos oficiales, consigne en este Juzgado 1 
mil ochocientas quince pesetas sesenta céntimos, importe de tes I 
costas que te han sido impuestas por 1a Superioridad, com- g 
prendidas en te tasación de 1.° de Mayo último; doscientas I 
veinte pesetas setenta céntimos á que ascienden las posteriores I 
en dicho Tribunal, y trescientas pesetas más para tes de este ¡ 
Juzgado, que se regularán en caso necesario, bajo apercibí- 1 
miento de apremio. i

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma á I 
Doña Clara de Grado y López, cuyo paradero se ignora, para i  
insertar en los periódicos oficiales expido 1a presente en Ma- i 
drid á 17 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Antonio |  
AguiJar. JC 162 i

| MADRID—CONGRESO 1
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso, I 

! en el juicio declarativo de menor cuantía promovido por ¡ 
D. Gregorio Martín S&nz, vecino de esta Corte, contra Don 1 

| Julián y Doña Concepción Heydck, Dona Antonia Tenajas y I 
| Doña Josefa de las Huras y Viran, ó sus herederos, cuyo do- i 

mieillo y actual paradero se ignora, como condueños de te  ¡ 
j  casa, hoy solar, núm . 35 de 1a calle del Rubio, hoy del Mar- i 

qué?} de Santa Ana, sobre división, adjudicación ó venta de i 
dicho solar, ha dictado 1a siguiente ¡

«Providencia.—Juez, Sr. Cores.—Juzgado de prim era ins- |  
tan d a  del Congreso, en Madrid, á 5 de Diciembre de 1908; |  
por repartido a este Juzgado del Congreso y Escribanía el |  
precedente escrito, con el poder y documentos que le acom- |  
pañan y copias; téngase por parte al Procurador D. José |  
González Daniel, á nombre de D. Gregorio Martín Sanz, en- i

| tendiéndose con el mismo las diligencias sucesivas; se adm i- 
j te t e  demanda de juicio declarativo de menor cuantía que sa 
I formula, y de 1a misma se confiere traslado á ios demanda-* 
| dos D. Julián y Doña Concepción Heydek, Doña Antonia Te- 
¡ najas y Doña Josefa de tes Hera*; y  no siendo conocido el do- 
¡ micilio de dichos demandados, empláceseles para que dentro 
j  del término de nueva días comparezcan en esto juicio, prac
ticándoseles 1a notificación y emplazfémiento por medio de 

j cédula, que se fijará en el sitio público de este Juzgado y se 
insertará en el Diario de Ávis&s y en la G a c e t a  djs M a d k id ,  
quedando á su disposición en Escribanía las copias de 1a de
manda y documentos.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=Ram iro Core3.=Ante mí* 
Sz8quiel Arizmendí.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales referidos 
para que sirva de emplazamiento á los demandados, por no 
constar su domicilio, expido te presente cédula; previniendo 
á los demandados que de no comparecer les parara ei perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 10 de Diciembre de 1903.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi. X—71£

MONTILLA
En virtud  de providencia dictada en este día por el señor 

D. Migu«l Torres y lioldán, Juez de prim era in s^ n c ia  d» 
esta ciudad, á virtud de demanda incidental de pobreza fo r
mulada por el Procurador D. Antonio Duque Cim&rro, en 
nombra de D. José Dávila y Rubio, como marido y represen
tante legal de Doña Rosa Rodríguez Urbano, para litig ar 
con los desconocidos herederos de D. Pedro Herrero, vecino 
que fué de Aguilar de la Frontera, sobre cumplimiento do la  

i obligación de cancelar una hipoteca ya extinguida á favor 
i  del Sr, Herrero sobre la casa propiedad de D. José Rodríguez;
| Pérez, padre de 1a Dona Rosa, esposa del D. José D&vite, si
tuada en la calle San Francisco Soteno, antes Sotollón, de 
este pueblo, marcada con el núm, 10, p&ra garantir el pago 
de 4.000 pésetes de que salió responsable como fiador de los 
Sres*. Salas y Dalgaao, que fueron del comercio de este p la
za, según escritura otorgada ©nte el Notario de Aguilar Don 
Manuel María Urbano con fecha 12 da Octubre de 1876, se 
emplaza per medio de 1a presente á dichos desconocidos he
rederos del D. Pedro Herrero, vecino que fué de Aguilar de 
te Frontera, para que como demandados comparezcan ante 
esta Juzgado, personándose en forma, dentro *da los nuav© 
dtes improrrogables y siguientes &1 en que aparezca inserta 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d b  
M a d b id ;  previniéndoles que da no verificarlo les parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Montiila 1.° de Diciembre de 1908.== E l actuario, Juan 
Remi. JO—163

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en los Boletines ofcdales de 

esta provincia y  de Granada y en 1a G a c e t a  d b  M a d b id , y en 
virtud de lo acordado en providencia de este día, dictada en 
el sumario qus se sigue en este Juzgado y Escribanía del ae- 
tuario que refrenda sobre hurto de te caballería que dfspuéa 
sa reseñará, perteneciente á Martín de la Rosa Lechina, de 
estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del día 1$ 
de Marzo á 1a mañana del 20 del mismo mes del año ú ltim a 
en una cerca perteneciente á 1a Duquesa de 1a Vega del 
Pozo, en que fué soltada ¿ prado, en el pago de Casillas de 
Velasco y sitio de las Fraguas, de este término, se cita, llam a 
y emplaza á un ta l Francisco Pérez Carrillo, vecino de G ra
nada, el cual, según la guía que obra en indicado sumaria* 
vendió en Santiago de Calatrava el día 21 de Marzo de 1907 
á Angel Arroyo Morales, vecino de tal pueblo, en 30 duros* 
un caballo cerrado, tordo, más de te marca, con hierro en e l 
anca izquierda, sin señas particulares, á fin de que dentro 
del término de diez día®, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar 3a últim a inserción, comparezca en te sala 
audiencia de este Juzgado, sita en te cssa núm. 4  de 1a calla 
Balazar, de esta ciudad, par?, recibirle declaración en tal su 
mario; bario apercibimiento de que da no hacerlo sin causa 
legítima qus se lo in c id a  le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás individuos de la  
policía judicial de 1a Nación, procedan á 1a busca de Indica
do individuo, y caso fie ser habido lo pongan á disposición, 
de esta Juzgado, en calidad de detenido, on la cárcel cíe esta 
partido.

Dado en Montoro á 27 de Noviembre de I908.=Luis Rq-  
d rígaez .=E l actuarlo, Licenciado José Banitez Lara.

Señas de la caballería.

Un caballo más do marca de alzada, pelo tordo cterc, loa 
cabos oscuros, de trece años de edad, entero, cteg© da mal 
de ceguera, y sin hierro. JO—4175

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Manuel Ferrer y de Cuadra, Secretario da gobierno y  
Escribano del Juzgado de prim era instancia del distrito da 
San Vicenta de esta capital.

Doy fe que en dicho, y por te Escribanía de mi compañera 
D. Fernando Ganzinotto y Echevarría, se siguen autos ju ic ia  
ordinario de mayor cuantía promovidos á instancia de Don 
Luis López de Cabra, como cesionario de D. Rodrigo de Rus 
y Rus contra Doña Mercedes Bueno López, Doña Matilde 
Bueno y Bueno y tes demás personas que, como tales here
deros de D. Basilio Bueno Cerezo, ss cvm.n. con derecho á 1a 
herencia de éste, sobre cobro de 35.000 pesetas de principal* 
intereses legales y costas, se ha dictado te sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia*—En la ciudad de Sevilla, á 25 de Noviembre 
de 1908, el Sr. D. Juan Herrera Morillas, Jusz de prim era 
instancia del distrito de San Vicente de te  misma; habiendo» 
visto los autos declarativos de mayor cuantía sobre cobro de 
cantidad, promovidos por D. Luis López de Cabra, propieta
rio, vecino de Málaga, Tbajo la dirección del Letr&do D. Ci
priano C&amaño y  la representación del Procurador D. F ran 
cisco Chiclana González, contra Doña Mercedes Bueno y L ó
pez, por sí y como viuda y heredera de D. Basilio Bueno Ce
rezo, y Doña Matilde Bueno y Bueno, casada con D. A rtu ro  
Vaquero y Ramos, en concepto también de heredera del Don 
Basilio Bueno, y contra los demás que en igual concepto se 
crean con derecho á la herencia del últim o, siendo aquéllos 
vecinos de esta dicha ciudad de Sevilla y dedicados á las ocu
paciones propias de su sexo, y no teniendo defensa ni repre
sentación^ en el pleito ninguno de los demandados que están 
en rebeldía; y .....

Fallo que debo de condenar y condeno á Doña Mercedes 
Bueno y López y á Doña Matilde Bueno y Bueno, te  prim era 
por sí y como viuda y heredera en la parte que el Códíco te  
concede, y la segunda como heredera dal finado D. Basilio 
Bueno y Cerezo, y á las demás personas que como tales here
deros se ere&n con derecho á 1a herencia d$l últim o, á que
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3EaaneoiauB*da. y solidariamente paguen á D. L uis López da 
Cabra te* 35.000 pesetas que éste íes reclama y que en cinco ; 
docum ente privados tana.bien de mancomún é imoiidum se ? 
comprometieron á pagar m. días ya llagados la Doña Mercedes ¿ 
y  el D. BssUio a D. Rodrigo de Ras y Rus, quien cedió m e- \ 
diante endoso los pagarés ó documentes respectivos al López 
Cabra, ? ol interés legal pedido, é impongo las costas á los . 
demandados; ai actuario D. Fernando G&nzinotto se le ad- ?< 
viente q m  **» lo sucesivo cuide da no incu rrir en loa defectos i- 
señalado* eu el último resultando, y reintégrese el pliego ¿e ; 
papel da i-ficiq invertido en la diligencia da vista, ¿

Así por esta mi sentencia, que será notificada ¿ los liti-  |  
gantes rebeldes, si la parte contraria lo solicitare y pudieran i 
ser habidos, y en otro caso en la forma que determina el f 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil., lo pronuncio, | 
mando y armo.== Juan Herrera. |

Publicación.—Dada, Jeída y pronunciada fue la anterior '• 
sentencia en el mismo día de su fecha por el S?. X). Juan í 
Herrera y Morillas, Juez de prim era instancia-del distrito de \ 
San Vicenta da esta capital, estando celebrando audiencia l 
pública *n los estrados de su Juzgado, por ante mí, de que jj 
doy f e . v i l l a  25 de Noviembre de 1908.=Licenciado Fer- ¡ 
nando (>&¿>%lriotto.> f

Lo retecíonaíSo con más expresión resulta de sus antees- ¡ 
denles, y }m insertos eoncuerd&n á la letra con sus respecti- | 
vos originales, á que me contraigo-s

Y para que conste-y sirva de ñotigcaelón en forma á las 1 
personas qu¿i en concepto de herederos ó causahabientes del j 
finado b, B*'úíio Bueno y Cerezo sa crean con derecho á la j 
herenesía <1* éste, y cuyos actuales domicilios y paraderos se j 
ignoran, expido la presente á instancia de la parte actora y ! 
<m. eumpUsfciento de lo mandado en providencia del día de j 
ayer, p.&ra áu inserción en la G a c s t a  d e  Ma d b i d  y Boletín \ 
oficial nc ssfca provincia, en Sevilla á 3 de Diciembre de 1908. i 
Licencíalo Manuel Herrera. X —717 |

Juzgados mu n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPICIO |

En virtud da providencia dictada en el expediente da jul~ j  

ció verba] de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
1.549 de orden dsl año actual por hurto contra Raimundo 
Miguel y Francisco Pérez, se ha acordado se cite á éstos por 
medio del presente, en atención á ignorarse sus actuales do
micilios y paradero, para que el día 15 del mes actual, á tea 
nueve y treinta horsss de i mismo, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Tribunal, de) que firm an parle, en concepto 
de adjuntos, los Sres. D. Julián Cobo C anallas y D. Francia- 
co Pellicer, y para en su caso, como suplentes, D. Angel Da
ban T D. Ramón Menéndez, el cual m  halla sito en la calle 
del Barco núm. 26, segundo, para la celebración del juicio, 
al cu*l :8berán concurrir acompañados da los testigos y de
más medio** de prueba de que intenten valerse; en la in teli
gencia4-que de no verificarlo les parará el perjuicio á*que haya 
lugar eu derecho.

Y para qm  sirva de citación en forma á los denunciados 
Raimundo Miguel y Francisco Pérez, expido empresente para 
su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , q u e  firmo en Madrid 
á 28 de Noviembre do 1908. = V .° B.°=E1 Juez, Luis Ponce 
de Leóa.*=8l Secretario, Clemente de Oro. JO—4534

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de fainas seguido esxe Tribunal bajo el núm e
ro 2-596 le orden del &ño ac tiu l por lesiones (¡ue sufre Ja 
vier P^nalv» Manchón, se ha acordado se cite á éste por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual dorai 
cilio y paradero, p&ra que el día 19 del mes actual, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte, en concepto de ad
juntos, los Sres. D> Sebastián Carrasco y D. Serafín Car- 
vellera, y para en su caso, como suplentes, D. Mariano j  

Ferrer ? D.’ Leonardo M&gán, el cual se halla sito en la ¡ 
calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebra- | 
eión del juicio, &1 cual deberá concurrir acompañado de | 
los testigos y demás medies de prueba deque intente valer» i 
se; en la inteligencia que no’ verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar e,n derecho. |

Y para que sirve, da citación m  forma á Javier Penalva | 
Manchón, expido el presante para su inserción en la Ga- j 
g e t a  rm Ma d b i d , que firmo en Madrid á 6 de Diciembre | 
de 1908— V.° B .°=A . Ortega y Soler .=E1 Secretario suplen- ¡ 
te, Gregorio Esteban. JO—4535 |

En virtud de providencia dictada en el expedienta de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número ! 
2,561 de orden del año actual por lesiones causadas á Raf&el j  

Manuel Golonier Jurado, se ha acordado sa cite á éste por me» i 
dio del presente, en atención á Ignorarse su actual domicilio | 
y paradero, para que el día 22 dai mes actuah á las diez ho- | 
ras dal mismo, comparezca ante ia sala audiencia de este Tri- ! 
banal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, ios \ 
Sres. D. Sebastián Carrasco y D. Serafín C^rveliera, y para j 
en su caso, como suplentes, D. Leonardo Magán y D. Ma :¡ 
riano Farrer, el cual se halla sito en ia calle de ia Esgrima, i 
número 2, principal, par* i a celebración del juicio, ai cual ¡ 
deberá concurrir acompañadlo de los testigos y demás medios | 
de prueba da que intense valerse; en la inteligencia q u e  da | 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de- ¡ 
recho. j

Y para que sirva de citación m  forma á Rafael Manuel Colo- ¡ 
m sr Jurado, expido el presente para su inserción, en la G aceta  
dbM».dkío, que t o o  en Madrid á 6 de Diciembre de 1908, 
Y.° B.°-:~A. Ortega y Soler.=E1 Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—4536 j

En virtud do providencia dictada en el expediente de ju i 
ció verbal de faltas seguido en esta Tribunal bajo el núm e
ro 2.597 da orden del ano actual por lesiones de Jossfa U r- 
quide Mnncisidor. m  ha acordado se cita á é*ta por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, puraque el día 1.9 del actual, á las diez-hr*ras del 
mismo, comparezca ante la. sal* audiencia de este Tribunal, 
del quí?. forman parte, en concepto de adjuntos, los Sras. Don 
Sebastián Carrasco y D. Serafín Oefvailera. y para en su 
caso, como suplentes, D. Leonardo Magán y D. Mariano F e 
rrar, el cual se hulla sito m  ln> calle de la Esgrima, núm. 2. 
principal, para la celebración de! juicio, al eu*í deberá con
cu rrir acompañada de te?sv. testigos r  demás, medios de prueba 
de qué intente valerse; en m iuseligencia quede no verifi 
cario la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Josefa Urquida 
M&ndsidor, expido el presenta para su inserción en In G a
c e t a  d e  M a d r id , que firmo su Madrid á 6 de Diciembre de 
1908.=Y.° B .°=A. Ortega y Soler,=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. * JO—4537

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribudal bajo el núm e
ro 2 548 de orden del ano actual por lesiones que padece Ber
nardo Martín Pascual, se ha acordado se cite a éste por me - ? 
dio del presente, en ateneióu ¿ ignorarse su actual domteí ■ 
lio y paradero, para que el día 22 del mes actual, á las diez ’ 
horas del mismo, comparezca sute la gala audiencia de esta • 
Tribunal, del que forman parte, en concapto de adjuntos, los \ 
Sres. D. Sebastián Carrasco y D. Serafín Cervellera, y para \ 
en su caso, como suplentes, I), Mariano Farrer y D. Leonar- \ 
do Magán, el cual se halla súto en la calle de la Esgrima, nú 
mero 2, principal, para la celebración del juicio, al cu al de- | 
bsrá concurrir acompañado, de los testigos y demss medios ! 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de j 
no veeiflcarlo hs parará el perjuicio á que haya lugar en de- j 
recho. •

Y para que sirva de citación en forma á Barnardo Martín j 
Pascual, expido el presente para su inserción en 1* G a c e t a  ! 
d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 6 de Diciembre de 1908. | 
Y.° B .°~A . Ortega y Soler.= El Secretario suplente, Grego j 

¡ rio Esteban. JO—4538 ¡
i |

| En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio 
i verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 2.594 
I de orden del año actual por lesiones, á Juan José Poli y  Pa> i 
i rro , se h* acordado se cite á éste por medio del presente, en 
j atención ¿ ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
1 que el día 22 del mes actual, á las diez horas del mismo, corn
il parezca ante la sala audiencia de este Tribuna!, del que 

forman p a r te a n  concepto de adjuntos, ios Sres. D. Sebastián 
\ Carrasco y D.-Serafín Carvellera, y para en su caso, como su- 
f plentes, D. Leonardo Magán y D< Mariano Ferrer, el cual se 
I halla sito m  la caite de la Esgrima, núm. 2, principal, para 
| 1& celebración del juicio, al cual deberá concurrir aeompaña- 
I do .de los testigos y  demás medios de prueba de que intente 
| valerse; «n la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
¡ perjuicio á que haya lugar en derecho.
I Y para que sirva da citación en forma á Juan José Poli y 
¡ Parro, expido el presente para su insem ón en la Gaceta de 
| Madrid, que firmo en Madrid a 6 d8 Diciembre de 1908.=
¡ B.° Y.°¿=A. Ortega y Soler.=E i Secretario suplente, G^ego 
i rio Esteban. JO—4539

| Jurisdicción de G uerra.
I OVIEDO
| D. Rufino López B&carizo, primer Teniente del regimien- 
I to Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
i mismo.
|  Hago saber que hallándome instruyendo una información 
I testifical á iass-aneias del paisano D, Nicolás Riesgo García,
I vecino de Brañaivente, de este provincia de Oviedo, para 
1 acreditar el estado civil de su hijo Vicente Riesgo F^ito,
|  que falleció m  acción da guerra en la isla de Cuba el 24 de 
|  Junio de 1897, se hace preciso sabar el paradero de los hijos 
I que tuvo de su matrimonio con Vicenta Gayo Castro, ara- 
¡ bos vecinos del mismo pueblo de Brañ&ívenie; y difunta es>;a 
i últim a también en 1& villa de M&drid y distrito do ia Latina,
I el 3 de Enero de 1880.
¡ Es por lo que se hace publicar en la G ace ta  de M adrid y 
|  Boletín oficial de la pwvintáa de Oviedo, á fio. de qu8 si existen 
¡ algunos de ios hijos de dicho matrimonio comparezcan ó 
1 den conocimiento de su situación, en el término de tre in ta  
I días, contados desde el día de 1» publicación de este edicto, 
|  á este Juzgado (cuartel de Santa Clara, Oviedo), y caso de 
I que hubieren fallecido, se ruega á las personas que ios cono- 
i cier&n y tuvieran conocimiento de sus defunciones, lo poh- 
I gan en conocimiento del expresado Juzgado para la mejor 
S administración de justicia.
I Dada en Oviedo á 29 de Noviembre de 1908. =  Rufino 

López. JG—1072
PLASENCIA

1 D. Lorenzo C&sfañón Ramos, Capitán del batallón segunda 
I reserva de Plasencia, núm . J6,. y Juez instructor del expe-
1 diente que se instruye por haberse ausentado de su residsn- 
| cia sin autorización y en averiguación de su paradero d*l 
i reclute del reemplazo de 1908 y alistamiento de Coria (O&ea- 
f res) Faustino Roso Alfonso.
¡ Por la presente llamo, cito y emplazo á Faustino Roso Al- 
| fonso; reclute del reemplazo de 1908 y n&tural de Goria,^ da 
I este provincia, hijo de Felipe y P¿ula, soltero, de veintiún 
I años de edad, da oficio zapatero, y cuyas señas personales se 
1 ignoran, teniendo de estatura un metro 635 mili metros, y 
1 sabe k e r  y escribir, para que en el preciso término ¿ie sesen 
| ta  días, contados desde la publicación da esta requisitoria en 
| la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en e»fc& ciudad, á mi dis- 
| posición, para responder á loa cargos que^ le resultan en el 
í expedienta que se instruya en averiguación de su paradero 
I por haberse ausentado de su residencia sin autorización.
1 A su vez, en nombre d@ S. M. el Ray (Q. D. G ), exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milUa- 
I res y de policía judicial, para qua practiquen activas diligen- 
| cu s  én busca dai referido recluta Faustino Roso Alfonso^ y 
| en caso de ser habido lo remiten en clase de preso. ¿ mi dís- 
| posición; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.
I Plasencia 26 de Noviembre de 1908.=Lorenzo Castaño o.
I JG—1040

I J u r i s d i c c i ó n  d e  Marina.
CARTAGENA

I D. Victoriano Roca y Cancelo, Teniente de navio, segundo 
¡ Comandante de Marina, de U  provincia de Cartagena y Juez 
¡ instructor de i& expresada Comandancia, 
í Por la presente eiso, llamo y emplazo al inscrito en aóti- 
1 vidyid de éste trozo y brigada Salvador Jerez Noguera, hijo 
| da Francisco y Josefa, naaira! y vecino de esta ciud&d, p^ra 
| que en el plazo de trem ta día», contados desde te inserción 
| da este anuncio en i a G aobta db Madbid y Boletín oficial de 
\ esta proTÍimia, se -¿reseme en este Juzgado á responder á los 
| cargos qm  le r^u íten  en información sumaria que le instru- 
¡ yo por' mi teit»¿ de presentación para ingresar en el servicio 
| de ía Aruteda; eu la inteligencia que de no presentarse en el 
\ plazo marcado so le declarará prófugo, originándosele el psr 
| juicio consiguiente.
i Dada en Cartagena á 3 de Diciembre de 1908.=Victoriano 
| Roca.=Por su mandato, Salvador Selxnu. JM—1050

| LAS PALMAS
i D. Cirilo Moreno y Bcnítez, Capitán de Infantería de Ma- 
I rm&, Juez instructor de J a  Comandancia de Marina de la
I provincia de Gran Canaria.
I Hago saber que encontrindome instruyendo sumaria con- 
|  tra los individuos que se relacionan después por embarque 
I clandestino á bordo del vapor Italiano Arffwtim, por el pre**

sente cito, Hamo y emplazo á los referidos individuos p»ra 
que en ei plazo de treinta días, contados desde U  publicación 
de este edicto en t e  G aojsta d e  Ma d r i d , comparezcan en este 
Juzgado ae instrucción; advírtiéndoies que de no hacerlo &sí 
les pararán los perjuicios marcados por te ¿ey.

Ruerno al mismo liampo á todas tes Autoridades, tanto ci
viles como mmtere», procedan á su busca y eaptuia, ponién
dolos a mi disposición, caso de aer habidos.

Las Palmus 9 d« Noviembre de 1998.=E1 Juez instrae to r, 
Cirilo Moreno y Banítes.=De orden de 8. S., D jm in^o 
Torre. a

Reseña
José Benita Sevillano, de Barcelona, de diez y siete años» 

hijo d* Jacinto y Dorotea.
Juan Stempe* Nobrego, de Manuel y Dominga, de veintidós

años. Habana
Pedfo Jurado Amador, de Jacobo y Clara, de diez y ocho- 

años, Las Palmas.
Adolfo Curbelo González, de Vicente y Adoración, Havias* 

de veinticuatro año?.
Ginéa Cu^balo González, de Vicente y Adoración, de dies 

y ocho años, H ^viai
José Aléate Omeder, d« Florencio y Jacinta, de diez y sie

te años, de Barcdona.
Leún Samuy Cirss, de Joté y Magdalena, de diez y ocho 

añíis, de Oz.
Manuel Arbelo Perora, da Manuel y Carmen, de Agaete, 

de veíntisiette «.ños.
Antonio Alamo Martín, de Las Palmas, de Antonio y Ma

ría, de diez y nuevft años.
José Navarro Macián, de.diez y nueve años, de Santiago y 

Emilia, Las Palmas.
Francisco Al varado Hernández, de Francisco y Soledad, 

de veintidós años, Las Paimas.
José González López, de Lorenzo y Carmen, de diez y ocha 

I años, de Málaga. JM—1051

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

S an tan d er.
 ̂Habiéndose extraviado a) re. guardo de depósito transm i

sible núm. 20.685 expedido por esta sucursal con fecha 2 de 
Marzo d« 1901 á favor de Doña Carmen Alonso H om edal, 

i representativo de 20.700 pesetas nominales en Deuda in terior 
i al 4 por .100, m  a&!«n¿¿* al público psr tercera y últim a vez 
|  parí» qus ei que crea con .tere ího á reclamar lo verifique 
|  dentro del pteso de dos m^.ses, á contar de*da la fecha dé la  
i primera inserción de m%* anuncio eu la G aceta db M adrid y 
I Boletín oficial de esta provincia, según determina el 6.° del , 
i Regiamento v*gente de este Banco; advirtiendo que transeu- 
I rriaq dicho plazo sin reclamación da tercero se expedirá el 
|  duplicado de dicho resguardo, aoulando el primitivo / que- 
I davxdo el Banco exento <te tr de responsabilidad.
I Saniander 10 de Diciembre <te 1908.=Ei Secretarte F. F e r-  
i nández. X—710

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r id  
á  Z a r a g o z a  y  A A l ic a n te .

¡ El Consejo de Admíntev-'&c ón de Compañte. informa á
señoras poríadare* de ob igactenes del 4 por 100 -i« te í«o- 

I ri8 O, que al cupón aúm , 12, vencedero en 1.° de Sn&ro próxi- 
| mo, de p^sivtas 10. se pagará desde el día 2 de dteho m*»s, á  

razón de pesetas 9 42, ó sea c>,n deducción de pesetas 0 58 por 
j los impuestos de útil da íes y de tim bre, 
j Los p&g s se efectuarán;
| En Madrid y  B&rceJoüH, por Ja Caja de la Cornos nía.

Madrid 11 de Diciembre de 1908.=E1 Secretario «M Con
sejo, H&nudl de Ojeda. X —713

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  
A Z a r a g o z a  y  á  A l ic a n te .

El Consejo de Admin-\su-aeten in firm a á los por
tado res de ohI?g&eU-?K'S fe «sta Compañía, seria 1.a á 20, y de- 
la extinguida de Córdoba á Sevilla, quíí el p?g:» <U lo* cupo 
nes números 102 y 101, respectivamente, vencedero- ambos 
en 1.° de Enero próximo, ?e efectuará con deducción cte loa 
impuestos á cargo oe los obligacio.ni.stas:

En Madrid, á rezón d n restes 25*25 los de esta Compañía, 
y de reales 25*30 les d^ Córdoba á Sevilla.

En el exvr&njero, á razón de francos 6 665 los da esta Com
pañía, y de L aucos 6‘8?5 los da Córdoba á Savílla.

Eütos cupones se pagarán desde el día 2 de Enero próximo:
E.o Madrid, por ¿a teja de la Compañía, calle del Pacífico,

| número 4.
®n París, por los señores de Rothsehild Hermanos, caite 

; de Laffitte, núm. 23.
| Lyon, por los señeros Saint Olive Cambeforfc y Oompa-
I ñte y por los señorea Viuda de Morin Pons y-Compañía.
| En Londres, por los señores N. M. Rothsehild é Hijos, al 
I cambio del día.
| En Bruselas, por el Sr. L. Lj?mbe;lt, al cambio del ote.
¡ En Ginebra, por los señores Botina y Compañía, al cambio
¡ del día.
I Madrid 11 d-i Diciembre de 1908.=E1 Secretario -̂el Con- 
! sejo, Manuel de Ojeda. X—714

| C o m p a ñ i a  F r a n c o - E s p a ñ o l a  M i n e r a
d e  l a  C a r o l i n a .

Sociedad, anón im a, con cap ita l de 2 .250 .000  pesetas»
| Domicilio social: calle del Conde de Xiquena, 11, Madrid. 
i Las señores accionista-? son convocados á jun ta  genera! ex*
¡ trao id in a rk , que se celebrará el 28 de Diciembre actual, á 
¡ las dos de la tarde, en el domicilio social en Madrid, caite  

del Conde de Xiquena, 11.
j ORDEN  DEL D ÍA

Presentación por el Consejo de la situación financiera de
| la Compañía para que te Junta acuerde lo que proceda.

Los títulos deberán ser depositados antes del 19 te Diciem
bre, bien en las oficinas da! domicilio social en Madrid, bien 
en las de 1a sucursal en París, boulevard Matesherbes, 20. 
Los poderes que los accionistas pueden conceder a otros ac
cionistas para hacerse representar en la jun ta  general debe 
rán ser depositados antes del 24 de Diciembre en tes mismas 
oficinas.

Por el Consejo de Administración, el Presidente, Conde da 
Saehs* X—108
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C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 1  d e  D i c i e m b r e  de 1908  

c o m p a r a d a  c o n  l a  d e l  d i a  a n t e r i o r •

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ---------------   UM

DíalO. I Día 11.   . . _______ __í .
prpxtsa sS <$ •/* fatartor, jl

W & t e  W f 4* §0.000 «tai. »®iai»alí8  84.25 y 20 | 84,25
^  de §5.000 ídem Id 84.25 y 30 ? 84.30 y25

14sm D, de 13.500 idea* id.•••'«»,*«.. 84.65-60 y 55 84 60 y 65
l is »  C  de 6.000 ídem id..................  86,30 y 25 I 86,30 y 25
ItaB F; de 8.500 ideas id..................  86,50 1 86 50-55 y 60
U n  A, de §00 idem id..................  86.50-60 y 55’ 86 50-55 y 60
M m  G v B ' á e W i W  idea M  86,50 86,55
S i diferente* aeriea ...••••••••••••,., 86,50 y 60 : 88,60-30 y 56

Audi afi 8 •/* ■w tim bge.
M  / ,  de §0.000 lias. **mtula§ 101.05 10t ,05 y 101*/»
Idm  X, de 85.000 ídem Id ..  101,05 ¡m,05 y 101%
U ia  D , de 12.W0 ídem M  101,10 1101,05 y 101%
Idem €, de §.000 idem id.................. » 101,20 y 15
Idem X, de 8.100 ídem Id *........ 101.20 y 15 101,15-20 y 10
Itafc A, de 500 ídem id „ . . .  101/20 y 15 101.15 y 20
Sa Aforantes serles.   101,10 101,10 y 15

M iif de Sspaña,Motara 440%
dbmp.B Arrendataria de Tafeases, ídem. 397,50 ■ 397,50
i a i e  hipotecario de España, ídem..• 224"/» »
Una íd.v cédulas al 4 % 100 ptas.. . . . .  101% y 100,00 100,90
Adcm id., ídem al i  % 100 ídem.. . . .  » »
Sisee de Castilla, sedosos. .........   » | »
Jteaee Hispano Amerieene, íd«si.  145% f »
|6a»ee ĵ jpañel de wrédíte, ídem 118,50 y 118*/» »

3@¿»as9B gm rsl do ptoetafi e@£Ssafc§ eessM feg
JXeids perpetua al 4 per 1W miarte? 1 041.400
AtaBld. alSpor 108amorticaMe............. engaso...«o© ., 4*32 000
M s m &  BLinstec&rio.—Cédulas el 4 per E®3#eeac....o*06*«! 47.000
¿friones del Base* de Bspaña................ ««©a©..............* 5.500
*4s& del Bañe* Hipeteearle de jípala  ..............  0.000
M a m  de! lesee ¿Jipan* American* ¿  0 00D
Ü9M de te «ü*mpa£m Arrendataria de Vaharos............. . ¿ 5.000

m m  9m*k% s& n
§ m t e ¡  A la vista».*  111,50 \ Aendr», & fe vts2s.8.*** 27,885

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones metereologicas del dia 11 de diciembre de 1908                                                 0
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' d n  £ ls Makknu.««Q 13.8
5.6
8.2

i  'f'úuMrd <isi yímí-3 m  les ilUsaes 
i  íkilámstros'l 1.902

Diferencia 1 ®seíla«lég, bareaserfaa íétm  , . i (  7 .i
taparatnra wbslm& al stl» d des metros áe 1® 

tierra.. • 9 «»•••• s • i «•«•*»* © • i ••• i **••••*« *.«;
dam id., dentro de una esfara de eristal/. i

13.8
22.6

ijta fa  ídem e®s m psete £ ls msáí.® ^aasl, i  k s
an@Te k.ras á . le > « « 2 » n * í <* íi• o -  7 .i

M fim fi ic .. . . . . 8 .8 bravia «a las m im as vnstteiUB1.  aeras { m n *

temperatura máxisui i  dele tacrttarto, ] m , U
*.o33«*^e«aa* 0.3

i  la tierra vegetal é laborable.;«•. ............. . • s 14.5 S.1 Matpldnmcat. ¿«sp^ a la t... #»í l*i»*S*s 0 h 00 m

deni mínima idnsa so • • g i e .«si**!*.*»»; 5.0 | Sel eatpsvslaispe? aals«e i  m p w m . a . » . 0 h 00 m
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I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANT0S  DEL DÍA
Nuestra Bañera de Guadalupe, de Méjico,

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La Corte de Napoleón.
LAítA.—A las 6.—La viuda de Secha y Fregolina.—Fre- 

golina.—Yiaje de incógnito (doble).—La fuerza bruta (sen- 
cilla).

APOLO.—A las 7.—El pollo Tejada.—El talismán prodi
gioso.—Las bribones.—La mala sombra.

PR1CE.—A las 9.—El anillo de hierro.
ESLAVA.—A las 7*—¡Si las mujeres mandasen!.... —Úa 

balsa de aceite.—La república del amor.—¡Si las mujeres 
mandasen!....


